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ACTA DE LA SESI N DE FECHA 
04 DE DICIEMBRE DE 2019 

Número: ACT -PUB/04/12/2019 

Anexos: Documentos anexos de los 
puntos: 01, 03, 04, 05, 06, 07, 08 Y 09. 

A las once horas con cincuenta y tres minutos del miércoles cuatro de diciembre 
de dos mil diecinueve, en la sala de sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
ubicada en el piso 1 de la sede del Instituto, sita en Avenida Insurgentes Sur 
3211 , Colonia Insurgentes Cu icuilco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04530 , Cíudad de 
Méxíco, el Secretaría Técníco del Pleno verificó la asistencia de los siguientes 
integrantes del Pleno: 

En uso de la voz, el Secretario Técnico del Pleno, señaló: 

En primer Jugar, se da cuenta de la ausencia de la Comisionada Josefina Romén 
Vergara, quien se encuentra participando en el Quincuagésimo Segundo Foro de 
Autoridades de Privacidad de Asia-Pacffico que se celebra en la Ciudad de Cebú, 
Filipinas. 

Francisco Javier Acuña Llamas, Comisionado Presidente. 
Osear Mauricio Guerra Fard , Comisionado. 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Comisionada. 
Maria Patricia Kurczyn Villalobos, Comisionada. 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Comisionado. 
Joel Salas Suárez, Comisionado. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 

En desahogo del primer punto del orden del día , el Secretario Técnico del Pleno \ 
dio lectura al mismo: \J 
1. Aprobación del orden del día e inclusión de asuntos generales, en su caso. 

2. Aprobación del proyecto de Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto q 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, del 20 de noviembre de 2019. \. Y 

3. Medios de impugnación interpuestos. ~ 
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4. Presentación , discusión Y, en su caso, aprobación de los proyectos de 

resolución de las denuncias de incumplimiento de obligaciones de 
transparencia, que propone el Secretario de Acceso a la Información: 

• DIT 096212019, interpuesta en contra del Instituto Nacional para el 
Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C . 

• DIT 096312019, interpuesta en contra del Instituto Nacional para el 
Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C . 

• DIT 097312019, interpuesta en contra del Fondo de Cultura Económica. 
• DIT 097712019, interpuesta en contra del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 
• DIT 1041 12019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 

Cancerologia. 
• DIT 105812019, interpuesta en contra de la Universidad Abierta y a 

Distancia de México. 
• DIT 106212019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 

Cancerología. 
• DIT 106412019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 

Cancerologia. 
• DIT 106712019, interpuesta en contra del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial. 
• DIT 107612019, interpuesta en contra de la Secretaria de la Función 

Pública. 
• DIT 107712019, interpuesta en contra de Petróleos Mexicanos. 
• DIT 108512019, interpuesta en contra de la Cámara de Diputados. 
• DIT 108612019, interpuesta en contra de la Cámara de Diputados. 
• DIT 108712019, interpuesta en contra de la Cámara de Diputados. 
• DIT 108812019, interpuesta en contra del Senado de la República. 
• DIT 108912019, interpuesta en contra del Senado de la República. 
• DIT 109012019, interpuesta en contra del Senado de la República. 
• DIT 109112019, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura 

Federal. 
• DIT 109212019, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura 

Federal. 
• DIT 109412019 Y su acumulado DIT 109912019, interpuesta en contra del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

• DIT 109712019, interpuesta en contra de la Secretaria de Energia. 
• DIT 110612019 Y acumulados DIT 110712019 Y DIT 1108/2019, 

interpuesta en contra del Sindicato Independiente Nacional de 
Trabajadores del Colegio de Bachilleres. 

• DIT 1109/2019, interpuesta en contra de la Suprema Corte de Justicia ~ / 
la Nación. /--
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• DIT 1111/2019, interpuesta en contra de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

• DIT 1113/2019, interpuesta en contra del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

• DIT 1114/2019, interpuesta en contra del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

• DIT 1115/2019, interpuesta en contra del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

• DIT 111612019, interpuesta en contra de la Auditoria Superior de la 
Federación. 

• DIT 1117/2019, interpuesta en contra de la Auditoría Superíor de la 
Federación. 

• DIT 1118/2019, interpuesta en contra de la Auditoria Superior de la 
Federación . 

• DIT 1122/2019, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura 
Federal. 

• DIT 1139/2019, interpuesta en contra del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

5. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto, dejar 
sin efectos por lo que hace a los quejosos del Juicio de Amparo 616/2017, la 
resolución emitida dentro del recurso de revisión RRA 0132/18, de fecha 
cinco de abril de dos mil diecisiete, en estricto cumplimiento a la sentencia 
emitida por el Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, misma que fue confirmada por el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el Amparo en 
Revisión R. A. 546/2017. 

6. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto, 
aprobar las modificaciones al Reglamento de operación del Comité de 
Valoración Documental del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 'v 
Información y Protección de Datos Personales. 

7. Presentación , discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto, 
instruir al Director General de Asuntos Juridicos, como representante legal 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección a 
de Datos Personales, para que interponga acción de in constitucionalidad 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en contra de la Ley de 
Archivos para el Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficialy 
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León , 
cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. 
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8. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto, 
aprobar la resolución de verificación en materia de protección de datos ~ , __ 
personales del sector público, relacionado con el expediente de 
procedimiento con número INAI.3S.07.01-0005/2019, del sujeto obligarl6'l 
Secretaria de Marina (SEMAR). "\.....J 

9. Presentación , discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto, dejar 
sin efectos por lo que hace al quejoso del juicio de Amparo 1353/2018 la 
resolución emitida dentro del recurso de revisión RRA 4827/18 de fecha dos 
de octubre de dos mil dieciocho, en estricto cumplimiento a la sentencia 
dictada por el Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México, misma que fue confirmada por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el Amparo en 
revisión RA 235/2019. 

1 O.Asuntos generales. 

A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el orden del dia y, previa votación, las y los Comisionados aprobaron 
por unanimidad el orden del día , sin adicionar asuntos generales, cuyo 
documento se identifica como anexo del punto 01 . 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 

En desahogo del segundo punto del orden del dia, el Secretario Técnico del 
Pleno puso a consideración de las y los Comisionados el Acta de la Sesión 
Ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, celebrada el20 de noviembre de 
2019. 

Las y los Comisionados aprobaron por unanimidad el Acta de la Sesión Ordinaria 
del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, celebrada el 20 de noviembre de 2019. 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 
ACT -PUB/04/12/2019.03 

En desahogo del tercer punto del orden del dia, que concierne a los recursos de 
revisión, así como al listado de los proyectos de resoluciones que se sometieron 
en tiempo y forma a consideración de los integrantes del Pleno delINAI , por part 
de las y los Comisionados ponentes, como aparecen en el orden del día, ésto 
tomaron nota de los documentos respectivos. 
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"Al respecto el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de 305 proyectos 
de resolución listados en el numeral 3.1 del Orden del Día aprobado para 
esta sesión. 

Entre los asuntos propuestos, 7 corresponden al Poder Legislativo, 242 
al Poder Ejecutivo, 9 al Poder Judicial, 12 a organismos autónomos, 12 a 
empresas productivas del Estado, 5 a instituciones de Educación Superior 
autónomas, 1 a sindicatos, 5 a partidos políticos y 12 a organismos 
garantes locales. 

Asimismo, informo que los asuntos propuestos corresponden a 52 
proyectos de resolución en materia de protección de datos personales, 
241 en materia de derecho de acceso a la información, 9 a recursos de 
inconformidad de acceso a la información, asl como 3 proyectos de 
resolución de recursos atraidos, listados según corresponde en los 
numerales 3.2, 3.3, 3.4, 3.5 Y 3.6 del Orden del Día. 

Segundo, entre los asuntos propuestos al Pleno, 64 proyectos de 
resolución proponen confirmar la respuesta del sujeto obligado, 88 
proyectos de resolución instruyen al sujeto obligado modificar su 
respuesta, 59 la revocan y 3 proyectos de resolución proponen ordenar al 
sujeto obligado dar respuesta. 

Igualmente, se presentan 85 proyectos de resolución que proponen tener 
por no presentados, sobreseer o desechar por causas distintas a la 
extemporaneidad y 6 proyectos de resolución en los que se propone 
desechar por extemporáneos que se encuentra listados en los numerales 
3.3 y 3.4 del Orden del Día. 

Finalmente, se presenta un proyecto de aclaración de resolución del 
recurso de revisión. 

Tercero, con fundamento en los numerales sexto punto 18 y 
cuadragésimo cuarto de los lineamientos que regulan las sesiones del 
Pleno del Instituto, las y las comisionados hicieron del conocimiento de 
esta Secretaría Técnica los votos disidentes y particulares que presentan 
algunas de las resoluciones de los recursos propuestos, mismos que se 
relacionan en el anexo del numeral 3.7 del Orden del Día aprobado para 
esta sesión, respecto de los cuales cabe precisar no es necesaria su 
exposición, porque se refieren en todos casos a votos por precedentes. 

Cuarto y último, me permito informar que los asuntos sustanciados en la 
ponencia en la ponencia de la Comisionada Josefina Román Vergara sony 
presentados por el Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
mismo que se relacionan en el Anexo 3.9 del Orden del Día, aprobado 
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para esta sesión y de los cuales tampoco es necesaria su exposición 
porque fueron previamente circulados. " 

Acto seguido y, en consecuencia, se tomó nota del listado de los proyectos de O 
resolución que se sometieron en tiempo y forma a consideración de los 
integrantes del Pleno del INAI por parte de las y los Comisionados ponentes, 
conforme a lo siguiente: 

a) Resoluciones definitivas que se someten a votación de los 
Comisionados' 

Protección de Datos Personales 
Numerocte Comisionado sujeto ObIigadoI 

N° Recurao Ponente 
Organismo Garante Sentido Follo 

Local 

1 
RRA-RCRD Blanca Lil ia Secretaria de 

Modifica 0000400288519 13516/19 Ibarra Cadena. Gobernación 

RRD Maria Patricia 
Instituto Mexicano del 2 1274/19 Kurczyn 

Seguro Social 
Modifica 0064101893319 

Villalobos. 

RRD Maria Patricia 
Instituto Mexicano del 

3 
1316/19 

Kurczyn 
Seguro Social 

Modifica 0064101956919 
Villalobos. 

RRD Rosendoevgueni 
Instituto Mexicano del • 1317/19 

Monterrey 
Seguro Social Revoca 0064102277819 

Cheoov. 

RRD Rosendoevgueni Instituto de Seguridad y 
5 1324119 

Monterrey Servicios Sociales de los Modifica 0063700561619 
Chepov. Trabajadores del Estado 

RRD Rosendoevgueni Instituto de Seguridad y 
6 1380/19 Monterrey Servicios Sociales de los Modifica 0063700543619 

Chepov. Trabajadores del Estado 

7 RRD Osear Mauricio tnstituto Mexicano del 
Confirma 0064102438519 

1391/19 Guerra Ford. Seguro Social 

RRD Presidente 
Instituto Mexicano del 8 1404/19 

Francisco Javier 
Seguro Social 

Modifica 0064102368919 
Acuña Llamas. 

RRD Rosendoevgueni Instituto del Fondo 
9 Monterrey Nacional de la Vivienda Modifica 0063500238019 1450/19 

Chepov. para los Trabajadores 

RRD Maria Patricia Instituto Mexicano del 
10 1463f19 

Kurcz.yn 
Seguro Social Modifica 0064102034319 

Villalobos. 

RRD Presidente Instituto del Fondo 
11 

1474f19 
Francisco Javier Nacional de la Vivienda Confirma 0063500229019 
Acuña llamas. para los Trabajadores 

12 
RRD Blanca Lilia Instituto Mexicano del 

Modifica 0064102524819 1483/19 Ibarra Cadena. Seguro Social 

RRD Blanca Lilia Instituto Mexicano del 
13 1497/19 Ibarra Cadena. Seguro Social Modifica 0064102676219 

RRD Rosendoevgueni 
Instituto Mexicano del ,. 

1499/19 Monterrey 
Seguro Social Modifica 0064102645119 

Chepov. 

Resultado de la 
Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

unanimida~ 

unan;~ 
Unani~ad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

unanim~ 

V 

. 
1/ 

,\ 
/ 
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N ......... Comisionado 

Sujeto Obligadol 
N' Rae • .so Ponente 

Organlamo Garante Sentido Follo 
Loeal 

RRD Rosendoevgueni Instituto Mexicano del 
15 1527/1g 

Monterrey 
Seguro Social 

Modifica 0064102422719 
CheDov. 

16 RRD Oscar Mauricio Instituto Mexicano del Confirma 0064102854219 
1545/19 Guerra Ford . Seguro Social 

RRD Presidente Secretaria de Educación 
17 

1586/19 
Francisco Javier 

Pública 
Revoca 0001 100437619 

Acuña Llamas. 

RRD Maria Patricia 
Instituto Mexicano del 18 1589/19 

Kurczyn 
Se9uro Social 

Modifica 0064102753719 
Villalobos. 

19 RRD Oscar Mauricio Instituto Mexicano del 
Modifica 0064102765419 

1601/19 Guerra Ford. Seguro Social 

20 RRD Osear Mauricio Instituto Mexicano del 
Confi rma 0064102854619 

1629/19 Guerra Ford. SeQuro Social 

RRD Joel Salas Instituto Mexicano del 
Modifica 0064103010019 21 

1669/19 Suarez. Seguro Social 

22 RRD Osear Mauricio 
Petróleos Mexicanos Mod¡fica 1857200406519 

1692119 Guerra Ford. 

Acce.o a la Información Pública 

Numero de Comisionado 
Sujeto Obligadol 

N' 
Recurso ........ Organlamo Garante Sentido Follo 

Local 

RRA María Patricia 
Secretaria de Educación 1 

10864/19 
Kurczyn Pública 

Revoca 00011 00343919 
Villalobos. 

RRA Maria Patricia Instituto de Seguridad y 
2 10871/19 

Kurczyn Servicios Sociales de los Confirma 0063700480919 
Villalobos. Trabajadores del Estado 

RRA Maria Patricia Nacional Financiera , 
3 10962/1 9 

Kurczyn 
S.N.C. 

Modifica 0678000018019 
Villalobos. 

RRA Maria Patricia Banco Nacional de Obras 
4 10976119 

Kurczyn y Servicios Públicos, Modifica 06320000311 19 
Villalobos. S.N.C. 

RRA Blanca Lilia 
Administración Portuaria 

5 11010119 Ibarra Cadena. 
Integral de lázaro Modifica 0917800014019 

Cárdenas, SA de C.V. 

RRA Maria Patricia 
6 11053119 

Kurczyn Procuradurla Agraria Modifica 1510500031719 
Villalobos. 

RRA María Patricia Secretaria de Desarrollo 
7 11 109/19 Kurczyn Agrario, Territorial y Revoca 00015001 12619 

Villalobos. Urbano 

RRA Presidente Secretaría de 
8 11232119 Francisco Javier Comunicaciones y Modifica 0000900316919 

Acuña Llamas. Transportes 
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Rnultado de la 
Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. ! 
unanimidaJYf 

/ unanim.6ad~ 

unanimi#" 

t' 

Rnultado de la ~' Votación 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suarez. 

\ Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V .P. Joel Salas , 

Suarez. 

Unanimidad V.P. 
Oscar Mauricio 
Guerra Ford, 
Blanca lilia 

lbarra Cadena y 
Joel Salas 

Suarez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

( Ui ~n;m~ V 
t?-
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Acceso a la Información Pública 

Numero de Comisionado 
Sujeto Obllgadol 

N" 
Recurso Ponente Organismo Garante Sentido FoUo 

local 

9 RRA Blanca lifia Fiscalía General de la 
Confirma 0001700310519 11234/19 Ibarra Cadena. Republica 

Maria Patricia 
10 RRA 

Kurczyn 
Universidad Nacional 

Modifica 6440000151819 11256119 
Villalobos. 

Autónoma de México 

RRA Presidente Administración Portuaria 
11 

11288/19 
Francisco Javier Integral de Tuxpan, S.A. Confirma 0917500007119 
Acuña Llamas. de C,V, 

RRA Presidente 
Instituto Mexicano del 12 

11309/19 
Francisco Javier 

Seguro Social 
Modifica 0064102377919 

Acuña llamas. 

RRA María Patricia 
Instituto Mexicano del 13 11312/19 Kurczyn Seguro Social Confirma 006410233411 9 

VillaJobos. 

RRA Presidente Comisión Federal de ,. 
11330/19 Francisco Javier 

Electricidad Confirma 1816400202019 
Acuña Llamas. 

RRA Presidente 
Instituto Politécnico 15 11 337/19 Francisco Javier 

Nacional 
Modifica 1117100106819 

Acuña llamas. 

Maria Patricia 
16 RRA 

Kurczyn 
Secretaría de Hacienda y 

Modifica 0000600394419 11361/19 Crédito Publico Villalobos. 

RRA Presidente Comisión Federal para la 
17 

11428/19 
Francisco Javier Protección Contra Modifica 1215100523419 
Acuña Llamas. Riesgos Sanitarios 

RRA Oscar Mauricio Fondo Sectorial Conacyt -
18 11471/19 Guerra Ford. 

Secretaria de Energía - Revoca 1155500004019 
Hidrocarburos 

19 RRA Blanca lilia Secretaria de 
Modifiea 0000400269719 11472/19 Ibarra Cadena. Gobemación 

RRA María Patricia 
Suprema Corte de Justicia 20 Kurczyn Confirma 0330000141219 11480119 

Villalobos. 
de la Nación 

21 RRA Oscar Mauricio Secretaría de Educación 
Confirma 0001100415019 11485119 Guerra Ford . Publica 

RRA Presidente 
Auditoria Superior de la 22 Francisco Javier Confirma 0110000075419 

11526119 Acul'ia llamas. Federación 

RRA Presidente 
Comisión Nacional de 23 Francisco Javier Revoca 0819700087619 11533119 

Acuña llamas. 
Acuacultura y Pesca 

2. RRA Oscar Mauricio Instituto Nacional 
Confirma 2210000185419 

11555119 Guerra Ford. Electoral 

RRA Osear Mauricio 
Secretaría de 

25 11 583/19 Guerra Ford . Comunicaciones y Revoca 0000900300719 
Transportes 
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Resultado de .. 
Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad V.P 
Rosendoevgueni 

Monterrey 
Chepov 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suarez . 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad V.P 
Rosendoevgueni 

Monterrey 
Chepov 

unanimi~ V 

uoa,;# 
Unanimidad. 

Unanimidad. 

" 
Unanimidad. \ f 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

~ Unanimidad. 

unani~~ ./ 

"\'" 
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Acceso a la Infonnaclón Pública 

Numerada Comisionado Sujeto Obligadol 
N° _uno 

PonenIB 
Organismo Garante SentIdo Follo 

local 

RRA Presidente Oficina de la Presidencia 26 11596/19 
Francisco Javier 

de la República 
Revoca 0210000248019 

Acul"ia llamas. 

RRA Maria Patricia Comisión Federal para la 
27 

11606119 
Kurczyn Protección Contra Revoca 1215100568219 

Villalobos. Riesgos Sanitarios 

RRA Maria Patricia Comisión Federal para la 
28 11613119 Kurczyn Protección Contra Revoca 1215100568419 

Villalobos. Riesgos Sanitarios 

29 RRA Osear Mauricio Instituto Politécnico 
Modifica 1117100117419 11625119 Guerra Ford. Nacional 

María Patricia 
Sindicato Unico de 

30 RRA 
Kurczyn 

Trabajadores Electricistas 
Confirma 6024500004219 

11648/19 Villalobos. de la Re~~blica Tl~exicana 
Suterm 

RRA Presidente Fideicomiso para el 
31 

11659/19 
Francisco Javier Ahorro de Energía Revoca 1816900005819 
Acul"ia Llamas. Eléctrica 

32 RRA Oscar Mauricio Consejo de la Judicatura 
Modifica 0320000446619 11716119 Guerra Ford. Federal 

33 RRA Oscar Mauricio Registro Agrario Nacional Revoca 1511 100064519 11730/19 Guerra Ford. 

Rosendoevgueni Comisión Federal para la RRA 34 11740/19 Monterrey Protección Contra Modifica 1215100480519 
Chepov. Riesgos Sanitarios 

Servicio Nacional de 
35 RRA Oscar Mauricio Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000020919 11751/19 Guerra Ford. 

Calidad Agroalimentaria 

RRA 
11759/19 

36 (acumula a Blanca Lilia Universidad Nacional 
Modifica 

6440000165119 

RRA Ibarra Cadena. Autónoma de México (6440000165019) 

11760119) 
RRA 

11760/19 
Blanca Lil ia Universidad Nacional 37 (acumulado 

Ibarra Cadena. Autónoma de México 
Modifica 6440000165019 

en RRA 
11759IHi) 

RRA Oscar Mauricio Sistema Público de 
38 Radiodifusión del Estado Modifica 0443000038419 11786/19 Guerra Ford. 

Mexicano 

39 RRA Oscar Mauricio Nacional Financiera, Modifica 0678000023319 11828/19 Guerra Ford. S.N.C. 
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Resultado da la 
Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

unan;m;dadt 

Unanimidad. 
, 

unanlmldad/ 

/ Mayor¡a_~ O-fI Guerra o 
Marra Pa 

Kur yn 
Vlllalo VD 

Blan Ldla 

{ Ibarra y 
Francisco Javier 
Acuna llamas. 

u nanimida, ' , 
V 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Joel Sajas 

""",,,z. 

'-~ A1;~ V 
I c:.7' 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 04112/2019 

Acceso a la Información Pública 

N ........ de Comisionado SujotD ObIlgadol 
N" Recu ..... Pone .... Organismo Garante SentIdo Follo 

Local 

RRA Presidente 
El Colegio de Michoacán, 40 Francisco Javier Confirma 1118700003519 11848119 

Acuña llamas. 
A.C. 

4' 
RRA Osear Mauricio Instituto Mexicano de la 

Modifica 10265000851 19 11849/19 Guerra Ford. Propiedad Industrial 

42 RRA Osear Mauricio Secretaria de Educación 
Modifica 0001100430119 11940/19 Guerra Ford. Pública 

43 RRA Osear Mauricio Junta Federal de 
Confirma 141 0000060419 11982/19 Guerra Ford. Conciliación y Arbitraje 

44 
RRA Oscar Mauricio Consejo de la Judicatura 

Confirma 0320000439119 12122/19 Guerra Ford. Federal 

45 RRA Oscar Mauricio Comisión Federal de Ordena 1816400248019 12129/19 Guerra Ford. Electricidad 

Instituto Nacional de 

46 RRA Blanca Ulia Investigaciones 
Revoca 0817000010319 12137/19 Ibarra Cadena. Forestales, Agricolas y 

Pecuarias 

47 RRA Blanca Ulia Archivo General de la 
Modifica 0495000087819 12144/19 Ibarra Cadena. Nación 

RRA Rosendoevgueni Comisión Federal para la 
48 

12216/19 
Monterrey Protección Contra Revoca 1215100130719 
Chepov. Riesgos Sanitarios 

RRA Rosendoevgueni Autoridad Educativa 
49 12279119 Monterrey Federal en la Ciudad de Modifica 2510100041219 

Chepov. México 

Rosendoevgueni Servicio Nacional de RRA 50 12300/19 Monterrey Sanidad, Inocuidad y Modifiea 0821000033819 
Chepov. Calidad Agroalimenlaria 

RRA Presidente 
Comisión Nacional de 51 

12359/19 
Francisco Javier 

Cultura Fisica y Deporte 
Confirma 1113100036719 

Acuña llamas. 

RRA Rosendoevgueni 
Institulo Mexicano de la 52 12384119 Monterrey Propiedad Industrial Revoca 1026500065319 

Chepov. 

RRA Presidente 
Comisión Federal de 53 Francisco Javier Modifica 1816400268619 12394/19 

Acuña llamas. Electricidad 

RRA Presidente 
Secretaria de Educación 54 Francisco Javier Revoca 0001100446019 12429/19 

Acuña llamas. 
Pública 

RRA Rosendoevgueni Procuradurla Federal del 55 12433/19 Monterrey 
Consumidor 

Confirma 1031500096119 
Cheoov. 

56 RRA Blanca Lilia Oficina de la Presidencia 
Modifica 0210000266919 12438/19 Ibarra Cadena. de ta República 
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Resultado de la 
Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Mayorfa 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

uoa:~ / V.P. Joel as 
Suá z. 

MaYO~E, Blanca a 
Ibarra Cena y 

V.O. Osear 
Mauricio Guerra 

Ford . 

Unanimidad. \ . 
Unanimidad V.P. i" 
Osear Mauricio 
Guerra Ford. 

Unanimidad. 

Unanimidad. ( 
Unanimidad. 

unani~ad. V 
A 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 04/12/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 

Numero do Comisionado 
Sujeto Obllgadol 

N° RKurwo Pone .... 
Organismo GIIl'llnte Sentido Follo 

Locol 

RRA Presidente 
Audi tarla Superior de la 57 Francisco Javier Confirma 0110000083519 12457/19 

Acui'la Llamas. 
Federación 

58 
RRA Impuesto Sobre la Renta 

Confirma 0604200003819 
12468/19 0' Participable 

RRA ; 
Comisión Nacional de 59 Monterrey Confirma 0819700091919 

12489/19 

I~a. 
Acuacultura y Pesca 

60 _~~A . Secretaría de Energía Revoca 0001800139519 

RRA 
; 

61 
12566119 

Monterrey Secretaria de Energía Revoca 0001800139719 

RRA María Patricia 
Tribunal Federal de 

62 12579/19 
Kurczyn 

Conciliación y Arbitraje 
Modifica 0420000071919 

Villalobos. 

63 RRA Osear Maurieio 
Secretaria de Energia Revoca 0001800140419 

12633f19 Guerra Ford. 

64 RRA Comisión Reguladora de 
Modifica 1811100050119 12650f19 

., 
Energía 

RRA Presidente 
Secretaria de Educación 65 Francisco Javier Modifica 0001100507319 

12653119 
Acui'\a Llamas. 

Pública 

RRA Presidente 
Secretaria de Educación 

66 12667/19 
Francisco Javier 

Pública 
Revoca 0001100445919 

Acuña llamas. 

67 RRA Monterrey Secretaria de Marina Modifica 0001300132119 12678/19 

68 
RRA Oscar Mauricio Comisión Nacional del 

Modifica 1610100427419 12689/19 Guerra Ford. Agua 

RRA Presidente Aeropuerto Internacionat 
69 12695119 

Francisco Javier de la Ciudad de México, Confirma 0945100029519 
Acuña Llamas. S.A. de C.V. 

RRA ; 
Oficina de la Presidencia 70 12699/19 de la República 

Revoca 0210000272419 

RRA ; 
Junta Federal de 71 Monterrey Modifica 1410000063619 12713/19 

Ch . Conciliación y Arbitraje 

RRA Rosendoevgueni 
Oficina de la Presidencia 72 12727/19 Monterrey 

de la República Modifica 0210000271519 
Chepov. 

RRA ; 
Servicio de Administración 73 Revoca 0610100192019 12741 /19 Cheoo, . Tributaria 
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Reeuftado de la 
Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

I V.P 

,., ~ 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

u nanimida/-í ~ 
I Y) 
/ / 

!L 

\ Unanimidad. 

Unanimidad. \ 
, 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

J~~' 
<.. ; / 

./ 

A 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 04/1212019 

Acceso a la Información Pública 

Numero de Comisionado Sujoto Obligado! 
N° _u .... - Organlamo o. ... nte - Follo 

Locol 

RRA Oscar Mauricio Fiscalla General de la 74 12745/19 Guerra Ford. República 
Confirma 0001700369319 

RRA Rosendoevgueni 
Oficina de la Presidencia 75 

12762119 
Monterrey 

de la República Revoca 02100002731 19 
Cheoov. 

RRA Rosendoevgueni 
76 

12776/19 
Monterrey Secretaria de Salud Confirma 000120039451 9 
Chepov. 

Rosendoevgueni RRA Insti tuto Politécnico 77 12783/19 
Monterrey 

Nacional 
Modifica 111710014251 9 

Chepov. 

Maria Patricia 
78 RRA 

Kurczyn Secretaria de Bienestar Revoca 0002000247619 12789/19 
Vl1Ialobos. 

RRA Blanca litia Secretariado Ejecutivo del 
79 12802119 Ibarra Cadena. 

Sistema Nacional de Modifica 2210300079819 
Seguridad Pública 

80 RRA Blanca lilia 
Cámara de Diputados Modifica 0120000162919 12823119 Ibarra Cadena. 

RRA 
12843119 

(acumula a 
Oscar Mauricio 

0002000235219 
81 RRA 

Guerra Ford. 
Secretaria de Bienestar Revoca (0002000235019, 

12845/19, 0002000227519) 
RRA 

12852119) 

RRA 
12845119 Osear Mauricio 82 (acumulado 

Guerra Ford. 
Secretaria de Bienestar Revoca 0002000235019 

en RRA 
12843/19) 

RRA 
12846119 Rosendoevgueni 0002000234919 83 (acumula a Monterrey Secretaria de Bienestar Revoea (0002000227419) RRA Chepov. 
12853/19\ 

RRA 
12852119 

Osear Mauricio 84 (acumulado 
Guerra Ford. 

Secretaria de Bienestar Revoca 0002000227519 
en RRA 

12843119) 

RRA 
12853119 Rosendoevgueni 

85 (acumulado Monterrey Secretaria de Bienestar Revoca 000200022741 9 
en RRA Chepov. 

12846119) 

Pá ina 12 de 53 9 

Resultado de 111 v_ 
Unanimidad 

V. P. Joel Salas 
Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad V.P 
Rosendoevgueni 

Monterrey 
Chepov 

Exposici6n 
individual. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

/ 
unan ;m;~ 

,¡ 

unan;m;{ 

Unanimidad 
V .P. Joel Salas V Suárez. 

Unanimidad. 

{-
Unanimidad 

V.P. J~~ Salas 
Sua \\ V 

)( 
\-



Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 0411212019 

Acceso a la Información Pública 

Numero de Cornlalonado 
Sujeto Obllgadol 

N° Recurao Pononta OrgInlamo Gal1lnte SentIdo FoUo 
Local 

RRA Presidente 
86 12856119 

Francisco Javier Secretaria de Bienestar Revoca 0002000227119 
AO .. u'\a Llamas. 

RRA Maria Patricia Banco Nacional del 
87 12866/19 Kurczyn Ejército, Fuerza Aérea y Confinna 0632500020419 

VilJalobos. Armada, S.N.C. 

RRA Rosendoevgueni 
Consejo Nacional de 88 Monterrey Confirma 11 15000017119 12888f19 

Chenov. Fomento Educativo 

RRA Rosendoevgueni 
Secretaria del Trabajo y 89 12895119 Monterrey 

Previsión Social 
Revoca 0001400143619 

Chepov. 

RRA Rosendoevgueni 
Fondo Nacional de 90 

12909119 
Monterrey 

Fomento al Turismo Modifica 2116000018919 
Chepov. 

RRA Presidente 
Tecnológico Nacional de 91 Francisco Javier Confirma 1100400072119 

12912f19 
Acuña Llamas. 

México 

RRA Rosendoevgueni 
Comisión Federal de 92 12923f19 Monterrey 

Electricidad 
Confirma 1816400313619 

Cheoov. 

RRA Rosendoevgueni Secretariado Ejecutivo del 
93 12958/19 Monterrey Sistema Nacional de Confirma 2210300081819 

Chepov. Seguridad Publica 

Rosendoevgueni SeNicio Nacional de RRA 94 12979/19 Monterrey Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000021319 
Chepov. Calidad Agroalimentaria 

95 RRA Oscar Mauricio l otería Nacional para la 
Modifica 0675000220019 12983119 Guerra Ford. Asistencia Publica 

RRA Maria Patricia SeNicio Nacional de 
96 

13027/19 
Kurczyn Sanidad, Inocuidad y Confirma 0821000024219 

ViUalobos. Calidad Anroalimentaria 
María Patricia 

97 RRA 
Kurczyn Secretaria de Agricultura 

Confirma 0000800337019 13048/19 Y Desarrollo Rural Villalobos. 
Instituto Nacional de 

RRA Rosendoevgueni Transparencia, Acceso a 
98 13056119 Monterrey la Información y Confirma 0673800198919 

Chepov. Protección de Datos 
Personales 

99 RRA Blanca lilia Instituto Mexicano del 
Modifica 0064102706419 13075119 Ibarra Cadena. Seguro Social 

Rosendoevgueni SeNicio Nacional de RRA 100 
13140119 Monterrey Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000034619 

Chepov. Calidad Agroalimentaria 

RRA Rosendoevgueni 
Instituto Mexicano del 101 13168/19 Monterrey 

Seguro Social Modifica 00641 02861819 
Cheoov. 
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Reeuttado de la 
Votación 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad. 

Uo.o;m;d.d. -t 
Unanimidad. 

unanimid~ 
lf 

V 
uo.oi~ IJ 

uo.r:" 
un~idad. \ 
Unanimidad. ~ • 

Unanimidad. 

Mayorla 
V.D. 

Osear Maurido 
Guerra Ford. 

Unanimidad V.P 

Rosend~:er Monterr 
Che v 

Unani I"¡~ V 

" 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 04/12/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 

Numero de Comisionado 
Sujeto Obllgadol 

N" 
Recurso Ponente Organismo Garante Sentido Fono 

Locol 

102 RRA Joel Salas Junta Federal de 
Modifica 1410000063019 

13170/19 Suárez. Conciliación y Arbitraje 

RRA Rosendoevgueni 
Partido de la Revolución 103 

13175119 
Monterrey 

Democrática 
Modifica 22340000251 19 

Chepov. 

RRA Rosendoevgueni Comisión Nacional del 
104 

13189/19 
Monterrey 

Agua 
Confirma 1610100420419 

Chepov. 

RRA Joel Salas Instituto Mexicano del 105 
13191/19 Suárez. Seguro Social Revoca 0064102423419 

106 RRA Blanca litia Instituto Mexicano del 
Revoca 0064102423519 

13194/19 Ibarra Cadena. Seguro Social 

Maria Patricia 
107 RRA Kurczyn 

Secretaria de Hacienda y 
Confirma 0000600441419 

13202119 Crédito Público 
Villalobos. 

RRA 
13203/19 

(acumula a 
RRA 

13210119. 
RRA 

13213119. 0821000042019 RRA (0821000042419. 
13217/19. 0821000042819. RRA 08210000461 19. 
13220119, 

0821000046319. RRA Rosendoevgueni Servicio Nacional de 
0821000057319, 

10S 13227/19, Monterrey Sanidad, Inocuidad y Modifica 
0821000047219, RRA Chepov. Calidad Agroalimentaria 0821000047619. 

13238/19, 0821000049319, RRA 0821000049719, 
13241 /19, 08210000541 19, RRA 0821000055019) 
13245119 , 

RRA 
13252119, 

RRA 
13255/19, 

RRA 
13262119\ 

RRA Presidente 
Secretaria de Hacienda y 109 Francisco Javier Revoca 0000600435719 

13206119 Acuna Llamas. 
Crédito Público 

RRA 
13210119 Rosendoevgueni Servicio Nacional de 

110 (acumulado Monterrey Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000042419 
en RRA Chepov. Calidad Agroalimentaria 

13203/19) 

Página 14 de 53 

Resultado de la 
VotIIclón 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

No aprobadol 
engrose/returno 
(ver anexo 3.7) 

Mayorla 
V.O. 

Joel Salas 
Suárez. 
Mayorla 

V.O. 
Joel Salas 

Suárez. 

L V 

una~~ Rosendoe ni 
Mont y 
C 0' 

Unanimidad. 

( 1 

Unanimidad V,P 
Rosendoevgueni 

MO~~rrey 
Ch ~ .)-

~ 



Instit uto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACDISTP. Sesión 0 4112/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 

Numero de Comlolonodo Sujoto ObII¡¡ado/ 
N° RocuI'lO Ponenta OrgIIntsmo Garante SentIdo Follo 

Local 
RRA 

13213119 Rosendoevgueni Servicio Nacional de 
111 (acumulado Monterrey Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000042819 

en RRA Chepov. Calidad Agroalimentaria 
13203119) 

RRA 
13214/19 

(acumula a 
Oscar Mauricio 

Servicio Nacional de 0821000043019 
112 RRA 

Guerra Ford. 
Sanidad , Inocuidad y Revoca (0821000046419, 

13221/19, Calidad Agroalimentaria 0821000054719) 
RRA 

13258119) 
RRA 

13217/19 Rosendoevgueni Servicio Nacional de 
113 (acumulado Monterrey Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821 000046119 

enRRA Chepov. Calidad Agroalimentaria 
13203119) 

RRA 
13220/19 Rosendoevgueni Servicio Nacional de 

114 (acumulado Monterrey Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000046319 
en RRA Chepov. Calidad Agroalimentaria 

13203119) 
RRA 

13221 /19 
Oscar Mauricio 

Servicio Nacional de 
115 (acumulado 

Guerra Ford. Sanidad, Inocuidad y Revoca 0821000046419 
enRRA Calidad Agroal imentaria 

13214119) 

RRA 
13227/19 Rosendoevgueni Servicio Nacional de 

11 6 (acumulado Monterrey Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000057319 
en RRA Chepov. Calidad Agroalimentaria 

13203119) 

RRA 
13238119 Rosendoevgueni Servicio Nacional de 

117 (acumulado Monterrey Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000047219 
en RRA Chepov. Calidad Agroalimentaria 

13203119) 
RRA 

13241/19 Rosendoevgueni Servicio Nacional de 
118 (acumulado Monterrey Sanidad. Inocuidad y Modifica 0821000047619 

en RRA Chepov. Calidad Agroal imentaria 
13203119) 

RRA 
13245119 Rosendoevgueni Servicio Nacional de 

119 (acumulado Monterrey Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000049319 
en RRA Chepov. Calidad Agroalimentaria 

13203119) 

RRA 
13252/19 Rosendoevgueni Servicio Nacional de 

120 (acumulado Monterrey Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000049719 
en RRA Chepov. Calidad Agroalimentaria 

13203/19) 
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Resultado de la 
Votación 

Unanimidad V. P 
Rosendoevgueni 

Monterrey 
Chepov 

Unanimidad. 

Unanimidad V.P 
Rosendoevgueni 

Monterrey 
Chepov 

L 

Unan;m;dad v.~; ~ 
Rosendoevgueni 

Monterrey 
Chepov 

/ 

unan;m;( / 

un~~; Rosen e ueni 
M rrey 

~ Chepov 

Unanimidad V.P 
Rosendoevgueni 

Monterrey 
Chepov . 

Unanimidad V. 
Rosendoevgue 

Monterrey 
Chepov 

Unanimidad V.P 
Rosendoevgueni 

Monterrey 
Chepov 

unan imid~ 
Rosendoe gue 

Monte itj 
V Che~ ~1 

V 
% 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

( 
HACD/STP, Sesión 04112/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 

N......, de Comisionado 
Sujeto ObIlgado/ 

N" R ........ Po ........ OrgIIniMIo Garame Sentido Follo 
Local 

RRA 
13255/19 Rosendoevgueni Servicio Nacional de 

121 (acumulado Monterrey Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000054119 
en RRA Chepov. Calidad Agroalimentaria 

13203119) 
RRA 

13258119 
Oscar Mauricio 

Servicio Nacional de 
122 (acumulado Guerra Ford. 

Sanidad, Inocuidad y Revoca 0821000054719 
en RRA Calidad Agroalimentaria 

13214/19) 
RRA 

13262119 Rosendoevgueni Servicio Nacional de 
123 (acumulado Monterrey Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000055019 

en RRA Chepov. Calidad A9roalimentaria 
13203119) 

12. RRA Oscar Mauricio 
Secretaria de Energla Confirma 0001800133319 

13263119 Guerra Ford . 

RRA Rosendoevgueni 
Oficina de la Presidencia 125 

13266119 
Monterrey 

de la República 
Modifica 0210000141419 

Cheoov. 

RRA Presidente Secretaria de 
126 

13290/19 
Francisco Javier Comunicaciones y Modifica 0000900344819 
Acuna Llamas. Transportes 

RRA Presidente 
127 13297119 

Francisco Javier Cámara de Diputados Confirma 0120000199019 
Aculla Llamas. 

128 RRA Joel Salas Comisión Nacional de 
Revoca 0401600009719 

13338119 Suarez. Búsqueda de Personas 

Comisión Nacional de 
129 RRA Blanca Lilia Protección Social en Confirma 1210200036519 

13355119 Ibarra Cadena. 
Salud 

RRA Rosendoevgueni 
130 

13357/19 
Monterrey Secretaria de Salud Modifica 0001200394719 
Cheoov. 

RRA Rosendoevgueni Caminos y Puentes 
131 

13364119 
Monterrey Federales de Ingresos y Confirma 0912000039619 
Chepov. Servicios Conexos 

RRA Rosendoevgueni 
Instituto Politécnico 

132 13392/19 
Monterrey Nacional Confirma 1117100150419 
Cheoov. 

133 RRA Joel Salas Comisión Federal de 
Revoca 1816400281219 13394/19 SuSrez. Electricidad 

RRA Rosendoevgueni 
Secretaría de la Función 134 

13413/19 
Monterrey Pública Confirma 0002700346319 
Chepov. 

RRA Presidente Instituto Nacional de la 
135 13430119 

Francisco Javier 
Economía Social 

Confirma 2010000010619 
Acui'la Llamas. 

RRA Presidente 
Comisión Reguladora de 

136 Francisco Javier Modifica 1811100103419 
13451/19 

Acul"ia llamas. 
Energía 
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Resultado de la 
Votación 

Unanimidad V.P 
Rosendoevgueni 

Monterrey 
Chepov 

Unanimidad. 

Unanimidad V.P 
Rosendoevgueni 

Monterrey 
Chepov 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. ,,-
Unanimid~ f 
unanimidf' 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 
. 

I 

Exposición 
individual. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 
I 

Unanimidad. 

unanim~/ V 
pA--



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 04/1212019 

Acceso a la Infonnación Pública 

Numero de Comisionado Sujeto ObUgadol 
N" 

Recurso Ponen1B Organismo Garante Sentido Follo 
Local 

RRA 
13453/19 

(acumula a 
RRA 

13454/19, 
RRA 

13455/19, 
RRA 

13456/19, 
RRA 

13458/19, 
RRA 

13459/19, 
RRA 0673800171019 

13461/19, (0673800171119, 
RRA 0673800171219, 

13462/19, 0673800171319, 
RRA 0673800171519, 

13463/19, 0673800169919, 
RRA 0673800170419, 

13464/19, 0673800172119, 
RRA 0673800172219, 

13466/19, 0673800171919, 
RRA Instituto Nacional de 0673800171819, 

13467/19, Blanca lilia Transparencia, Acceso a 0673800171719, 
137 RRA Ibarra Cadena. la Información y Confirma 0673800169019, 

13468/19, Protección de Datos 0673800169119, 
RRA Personales 0673800169219, 

13469/19, 0673800171619, 
RRA 0673800169819, 

13470/19, 0673800170719, 
RRA 0673800170019, 

13472/19, 0673800170319, 
RRA 0673800169419, 

13473/19, 0673800170919, 
RRA 0673800169619, 

13475119, 0673800169719, 
RRA 0673800170619) 

13476/19, 
RRA 

13477/19, 
RRA 

13479/19, 
RRA 

13480/19, 
RRA 

13481119, 
RRA 

13482/19, 
RRA 

13483119) 
RRA Instituto Nacional de 

13454/19 Blanca Lilia Transparencia , Acceso a 
138 (acumulado Ibarra Cadena. la Información y Confirma 0673800171119 

en RRA Protección de Datos 
13453/19) Personales 
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Resultado de la 
Votación 

V 
/ V 

Unanimidad. 

l; 
( 

unan;~~1 
/' 

~ 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 04112/2019 

, a la 

N ........ do Comisionado SujelDObI_ 
N" Recurso Pononm 

Organismo Garanta SentIdo Follo 
Local 

';:~;'9 ; ,'de 

Blanca Lilia 
Transparencia, Acceso a 

139 {acumulado 
Ibarra Cadena. 

la Información y Confirma 0673800171219 
en RRA ProtecciórJ de Datos 

~ ; ,I de 

Blanca Lilia 
Transparencia, Acceso a 

140 (acumulado Ibarra Cadena. la Información y Confirma 0673800171319 

en RR1~) Protección de Datos 

; "de 
13458119 

Blanca litia 
Transparencia, Acceso a 

141 (acumulado Ibarra Cadena. la Información y Confirma 0673800171519 
enRRA Protección de Datos 

Personales 

' 3~~:"9 ' ,'de 
Blanca lilia 

Transparencia, Acceso a 
142 (acumulado 

Ibarra Cadena. 
la Información y Confirma 0673800169919 

en RRA ProtecciórJ de Datos 

~ , 
Blanca lilia 

Transparencia, Acceso a 
143 (acumulado 

Ibarra Cadena. 
la Información y Confirma 0673800170419 

en RRA Protección de Datos 
1: , 

RRA Instituto Nacional de 
13462/19 

Blanca lilia 
Transparencia, Acceso a 

144 (acumulado 
Ibarra Cadena. 

la Información y Confirma 06738001721 19 
en RRA Protección de Datos 

~ 
I 

, ; 'de 

Blanca Lilia 
Transparencia, Acceso a 

145 {acumulado Ibarra Cadena. 
la Información y Confirma 0673800172219 

enRRA Protección de Datos , 
RRA Instituto Nacional de 

13464/19 Blanca Ulia 
Transparencia, Acceso a 

146 (acumulado 
Ibarra Cadena. 

la Información y Confirma 0673800171919 
en RRA Protección de Datos , 

RRA Instituto Nacional de 
13466119 

Blanca litia 
Transparencia, Acceso a 

147 (acumulado 
Ibarra Cadena. 

la Información y Confirma 0673800171819 

en RR1~) Protección de Datos 

'3~:"9 
; d. 

Transparencia, Acceso a 
Blanca Lilia 148 (acumulado 

Ibarra Cadena. 
la Información y Confirma 0673800171719 

en RR,~) Protección de Datos 
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Resultado de la 
Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

j 
V 

? ~ 
/' 

Unanimidad. 

~ 
Unanimidad. 

, 

\ 
~ /' 
X 

?/ " 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 04/12/2019 

a la Información Pública 

N0 Numero de Comisionado 
Recurso Ponente 

Sujeto Obllgadol 
Organismo Gal1lnte 

Local 

RRA Instituto Nacional de 
13468119 Blanca lilia Transparencia , Acceso a 

149 (acumulado la Información y 
Ibarra Cadena. 

en RRA Protección de Datos 
13453119) Personales 

. _ R~~ Instituto 1I de 
13469/19 Blanca Lilia Transparencia, Acceso a 

150 (acumulado Ibarra Cadena. la Información y 

SentIdo Follo 

Confirma 0673800169019 

Confirma 06738001691 19 

Resultado de la 
Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

~ __ ~~~enR~RA~~r-__________ -t __ ,Pn,,"ot~e?CC;;~6n~d~e~D~acto,,',--t ______ -1--------------+-----------~ 
13470/19 Transparencia, Acceso a j V 

Blanca Lilia i / 151 (acumulado Ibarra Cadena. la Información y Confirma 0673800169219 i 
en RRA Protección de Datos h 

RRA 
13472/19 

152 (acumulado 
en RRA 

RRA 
13473/19 

153 (acumulado 
en RRA 

13453119) 

RRA 
13475/19 

154 (acumulado 
en RRA 

13453/19) 

RRA 
13476119 

155 (acumulado 
en RRA 

13453119) 

RRA 
13477/19 

156 (acumulado 
en RRA 

13453/19) 

RRA 
13479/19 

157 (acumulado 
en RRA 

13453/19) 

Blanca Lilia 
¡barra Cadena. 

Blanca Lil ia 
Ibarra Cadena. 

Blanca Lilia 
Ibarra Cadena. 

Blanca Lilia 
Ibarra Cadena. 

Blanca Litia 
Ibarra Cadena. 

Blanca Lilia 
Ibarra Cadena. 

, 
Transparencia, Acceso a 

la Información y 
Protección de Datos 

Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a 

la Información y 
Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a 

la Información y 
Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a 

la Información y 
Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a 

la Información y 
Protección de Datos 

Personales 

Institulo Nacional de 
Transparencia, Acceso a 

la Información y 
Protección de Datos 

Personales 
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Confirma 

Confirma 

Confirma 

Confirma 

Confirma 

Confirma 

0673800171619 " 
1/ 

0673800169819 Unanimidad. 

0673800170719 Unanimidad. 

0673800170019 Unanimidad. ~I 
0673800170319 Unanimidad. 

0673800169419 

)1 ./' 
/' 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

HACDISTP, Sesión 04/12/2019 

Acceso a la Información Pública 

Numero de Comisionado Sujeto Obllgadol 
N° Recurso Ponente Otganlemo Garante SentIdo Folio 

Loco' 

RRA Instituto Nacional de 
13480119 

Blanca Ulia Transparencia, Acceso a 
158 (acumulado 

Ibarra Cadena. 
la Información y Confirma 0673800170919 

en RRA Protección de Datos 
13453119) Personales 

RRA Instituto Nacional de 
13481/19 

Blanca Ulia 
Transparencia, Acceso a 

159 (acumulado 
Ibarra Cadena. 

la Información y Confirma 0673800169619 
en RRA Protección de Datos 

13453/19) Personales 

RRA Instituto Nacional de 
13482119 

Blanca Lilia 
Transparencia , Acceso a 

160 (acumulado 
lbarra Cadena. 

la Información y Confirma 0673800169719 
en RRA ProtecciÓf! de Datos 

13453119) Personales 

RRA Instituto Nacional de 
13483/19 

Blanca Ulia 
Transparencia, Acceso a 

161 (acumulado 
Ibarra Cadena. 

la Información y Confirma 0673800170619 
en RRA Protección de Datos 

13453119) Personales 

RRA Presidente Secretaria de Agricultura 162 Francisco Javier Confirma 0000800336519 
13521/19 

Acuña Llamas. 
y Desarrollo Rural 

RRA Rosendoevgueni 
163 

13546/19 
Monterrey Tribunal Superior Agrario Revoca 3110000074819 
Chepov. 

RRA Presidente 
164 

13549/19 
Francisco Javier Policra Federal Confirma 0413100121619 
Acuña Llamas. 

RRA Rosendoevgueni Instituto de Seguridad y 
165 

13567/19 
Monterrey Servicios Sociales de los Modifica 0063700624319 
Cheoov. Trabajadores del Estado 

RRA Rosendoevgueni 
166 

13574/19 
Monterrey Secretaria de Salud Confirma 0001200367719 
Chepov. 

RRA Rosendoevgueni 
Comisión Nacional de 167 13581/19 Monterrey Acuacultura y Pesca Confirma 08197001 15119 

Cheoov. 

Rosendoevgueni Comisión Nacional de 
168 RRA Monterrey Protección Social en Modifica 1210200038819 

13588/19 
Chepov. Salud 

RRA Maria Patricia 
169 

13594/19 
Kurczyn Secretaria de Economia Confirma 0001000245419 

Villalobos. 

RRA Rosendoevgueni Secretaria de Desarrollo 
170 13602119 Monterrey Agrario, Territorial y Confirma 00015001 43819 

Chepov. Urbano 
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Resultado de la 
Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. V 

unanim~ V 
unanimi~ 

unanik ad. 

Unanimidad. ~ 
. 

Unanimidad. 
I 

Unanimidad V. P 
Rosendoevgueni 

Monterrey 

~ 
Cheoov 

Unanimidad. 

unan;~. 
/ 

~ 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 04/12/2019 

Acceso a la 
_de Comisionado 

sujoto 0bI1gadoI 
N° Rocunoo Ponenta OrgIntamo Garante Sentido Follo 

Local 

RRA Rosendoevgueni Secretaria de Hacienda y 
171 Monterrey Confirma 0000600489019 13630/19 Chepov. Crédito Público 

172 RRA Blanca Lilia Secretaria de Energia Revoca 0001800143319 13635119 Ibarra Cadena. 

173 RRA Secretaria del Trabajo y Modifica 0001400156919 13658/19 :' Previsión Social 

RRA Rosendoevgueni Comisión Federal para la 
174 

13665119 
Monterrey Protección Contra Modifica 1215100738319 
Chepov. Riesgos Sanitarios 

RRA Rosendoevgueni Comisión Nacional de 175 
13686119 

Monterrey Vivienda Confirma 2012000029119 
Chepov. 

RRA Presidente Oficina de la Presidencia 176 13696/19 Francisco Javier de la República Revoca 02100002751 19 
Acul"ia Uamas. 

RRA Presidente Sistema Público de 
177 13710/19 

Francisco Javier Radiodifusión del Estado Confirma 0443000054319 
Acuña Uamas. Mexicano 

178 RRA Oscar Mauricio Consejo de la Judicatura Confirma 0320000525419 13788119 Guerra Ford. Federal 

RRA Blanca Lilia Nolimex, Agencia de 
179 13796/19 Ibarra Cadena. Noticias del Estado Revoca 0663000027819 

Mexicano 

Rosendoevgueni RRA Comisión Nacional de los 180 13805119 Monterrey Derechos Humanos Modifica 3510000110519 
Chepov. 

181 RRA Blanca Lilia Centro Nacional de Modifica 0410000053919 13810/19 Ibarra Cadena. Inteligencia 

182 RRA Joel Salas Partido Revolucionario Revoca 2237000031919 13828/19 Suárez. Institucional 

RRA 
, 

183 13847/19 Morena Modifica 2230000057819 

Rosendoevgueni Comisión Federal para la RRA 184 13854/19 Monterrey Protección Contra Revoca 1215100753819 
Chepov. Riesgos Sanitarios 

185 RRA Joel Salas Instituto Nacional Confirma 2210000242819 13856119 Suárez. Electoral 

186 RRA Blanca Litia Secretaria de Agricultura Revoca 0000800303819 13859/19 Ibarra Cadena. y Desarrollo Rural 
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y 

Reeuftldo de la 
Votoclón 

Unanimidad. 

V.P. Joel Salas 
S"M.,. 

V.P<:~:' Sa'as 

Unanimidad. 

V 
, , / V 

/ 

, / / 
/ / 

V 
Unanimidad. 

Unanimidad. 

"V'§' 
. ;,; ' 

Unanimidad V.P. 
Marra Patricia 

Kurczyn 
Villalobos. 

Unanimidad. 
• 

Unanimidad. 

Unanimidad. ~ 
Unanimidad. 

, , 
, 

~'X: V 
X v .... 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 04/12/2019 

Acceso a la Información Pública 

Numero de Comisionado Sujeto Obllgadol 
N° Recurso Pone'" 

Organismo Garante Sentido Folio 
Local 

RRA Rosendoevgueni Sistema Público de 
1a7 

13868/19 
Monterrey Radiodifusión del Estado Confirma 0443000057219 
Chepov, Mexicano 

RRA Osear Mauricio Comisión Federal para la 
1aa Protección Contra Revoca 1215100782219 13886/19 Guerra Fard. Riesaos Sanitarios 

RRA Blanca Ulia Comisión Federal para la 
1a9 13887/19 Ibarra Cadena. Protección Contra Revoca 1215100782319 

Riesgos Sanitarios 

RRA Rosendoevgueni Comisión Federal para la 
190 

13889/19 Monterrey Protección Contra Revoca 1215100782419 
Chepov. Riesgos Sanitarios 

RRA Rosendoevgueni Oficina de la Presidencia 191 
13896/19 

Monterrey 
de la República Confirma 0210000327419 

Chenov. 

192 RRA Blanca lilia Registro Agrario Nacional Ordena 1511100080019 13908/19 Ibarra Cadena. 

193 RRA Joel Salas Oficina de la Presidencia 
Confirma 021000030511 9 13933/19 Suarez. de la República 

194 RRA Blanca Lilia FiscaUa General de la Modifica 0001700465519 13957/19 Ibarra Cadena. República 

RRA Blanca Lilia Centro Nacional de 
195 

13992/19 Ibarra Cadena. Programas Preventivos y Modifica 1200500016519 
Control de Enfermedades 

RRA Presidente Comisión Nacional de 196 14018/19 Francisco Javier Búsqueda de Personas Revoca 0401600010619 
Acul'ia Llamas. 

197 RRA Joel Salas Secretaria de la Función Modifica 0002700363219 14052/19 Suarez. Pública 

198 RRA Blanca lilia Partido de la Revolución Ordena 2234000026119 14055/19 lbarra Cadena. Democrática 

199 RRA Blanca Lilia Secretaría de Hacienda y Revoca 0000600481019 14062119 Ibarra Cadena. Crédito Público 

200 RRA Blanca Lilia Universidad Nacional 
Confirma 6440000224619 14083/19 Ibarra Cadena. Autónoma de México 

201 RRA Blanca Lilia Servicio de Administración Modifica 0610100234119 14097/19 Ibarra Cadena. Tributaria 

202 RRA Joel Salas Policía Federal Confirma 0413100121519 14101/19 Suárez. 

203 RRA Joel Salas Secretaría de la Función Modifica 0002700355419 14108/19 Suárez. Pública 

204 RRA Blanca lilia Procuraduria Federal de Confirma 1411100040519 1411 1/19 Ibarra Cadena. la Defensa del Trabajo 
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I 

Resultado de la 
Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad V. P. 
Blanca Lilia 

Ibarra Cadena. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Mayoría 
V.O. 

Joel Salas 
Suarez. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

~ unanimidad./ 

unan im id~ 

unanimi~. 

Unanimidad. \ . 
Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. ~ , Mayoria 
V.O. 

Joel Salas 
Sualii!z. 

unani~d/ ...... V 
~ 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Proteccló 
/ de Datos Personales 

N" Numeroda 
Recunw 

'4~~~'9 
205 (acumula a 

RRA 

206 

207 

208 

RRA 
14150/19 

RRA 
14155/19 

(acumula a 
RRA 

14169/19, 
RRA 

14183/19, 
RRA 

RRA 
14158/19 

(acumulado 
en RRA 

1¿;:'9 
(acumula a 

RRA 
141 73/19, 

RRA 
209 14174/19, 

RRA 
14175/19, 

RRA 
14182/19, 

RRA 

RRA 
14169/19 

210 (acumu lado 
enRRA 

Comisionado 
Ponen" 

Blanca Ulia 
Ibarra Cadena. 

Joel Salas 
Suárez. 

Rosendoevgueni 
Monterrey 
Chepov. 

Blanca Ulia 
Ibarra Cadena. 

Blanca Lilia 
Ibarra Cadena. 

Rosendoevgueni 
Monterrey 
Chepov. 

HACD/STP, Sesión 04112/2019 

ala 
Sujoto ObIigadoI 

Organismo Garanta 
Local 

Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria 

Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria 

Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria 

Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria 

Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria 

Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria 

Sentido 

Revoca 

Modifica 

Modifica 

Revoca 

Modifica 

Modifica 

Follo 

0821000039019 
(0821000041919) 

0821000040519 

0821000041019 
(0821000045919, 
0821000055419, 
0821000056519) 

0821000041919 

0821000042919 
(0821000046719, 
0821000047519, 
0821000048019, 
0821000054919, 
0821000056619) 

0821000045919 

Resultado de la 
Votación 

Unanimidad, 

WP 
Rosendoevgueni 

Monterrey 

Unanimidad V.P V , 

¡/ 
Unanimidad. 

Unanimidad V.P 
Rosendoevgueni 

Monterrey 
Chepov 

Unanimidad V,P, 

Monterrey 
Chepov 

• 

21 1 RRA 
14171/19 

RRA 

Joel Salas 
Suárez. 

Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria 

14173/19 Servicio Nacional de Blanca liria 

WP ~ Rosendoevgueni 
Monterrey , 

Modifica 0821000045519 

(acumulado Ibarra Cadena. Sanidad, Inocuidad y 

~-+_ 11",~.4C~R~A"-~ __________ +-c_a_'_;d_a_d_A_g_ro_a_lim_e_"_,a_,_;a-+ ______ -+ ____________ ~------7'~~ 
14174/19 Servicio Nacional de jJ 

( I d Blanca LUia S 'd d I 'd d Mod,'fica 0821000047519 " " /" acumu a o Ibarra Cadena. anl a , nocul a Y I ~ ~ -r ./ 
1~~ ~~~q Calidad Agroalimentaria " • /" 

Unanimidad. 212 

213 

Modifica 0821000046719 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 04/12/2019 

Acceso a la Infonnaclón Pública 

Numero de Comistonado SuIeb>Ob'_ 
N° Recurso Ponenm OrganiMIo Garante Sontid. Follo ..... , 

RRA 
14175/19 

Blanca Lilia 
Servicio Nacional de 

21. (acumulado 
Ibarra Cadena. 

Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000048019 
en RRA Calidad Agroalimentaria 

14160/19 
RRA 

14182/19 
Blanca Lilia 

Servicio Nacional de 
215 (acumulado 

Ibarra Cadena. 
Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000054919 

en RRA Calidad Agroalimentaria 
14160/19 

RRA 
14183119 Rosendoevgueni Servicio Nacional de 

216 (acumulado Monterrey Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000055419 
en RRA Chepov. Calidad Agroalimentaria 

14155119) 

RRA Joel Salas 
Servicio Nacional de 

217 Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000055719 14185/19 Suárez. Calidad Agroalimentaria 
RRA 

14190/19 Rosendoevgueni Servicio Nacional de 
218 (acumulado Monterrey Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000056519 

en RRA Chepov. Calidad Agroalimentaria 
14155/19) 

RRA 
14191/19 Blanca Lil ia 

Servicio Nacional de 
219 (acumulado 

Ibarra Cadena. 
Sanidad , Inocuidad y Modifica 0821000056619 

en RRA Calidad Agroalimentaria 
14160/19 

Servicio Nacional de RRA Joel Salas 220 14192/19 Suárez. 
Sanidad, Inocuidad y Modifica 0821000057919 

Calidad Agroalimentaria 

221 RRA Joel Salas Secretaria de Educación 
Revoca 0001100568819 

14206119 Suárez. Publica 

RRA Joel Salas Instituto de Seguridad y 
222 14241/19 Suárez. 

Servicios Sociales de los Revoca 0063700648219 
Traba'adores del Estado 

RRA Joel Salas 223 14255119 Suárez. 
Procuraduria Agraria Modifica 1510500038719 

22. RRA Joel Salas Instituto Nacional de 
Confirma 0411100140119 14269/19 Suárez. Migración 

RRA Blanca Lilia Comisión Federal para la 
225 14272119 Ibarra Cadena. 

Protección Conlra Revoca 121510080741 9 
Riesgos Sanitarios 

226 RRA Joel Salas Institulo Mexicano del 
Revoca 0064102894719 14311/19 Suárez. Seguro Social 

RRA Joel Salas Prevención y 227 14332119 Suárez. Readaptación Social Confirma 3670000042219 

228 
RRA Blanca Lilia Secretaria de Agricultura 

Modifica 0000800340019 14335119 Ibarra Cadena. v Desarrollo Rural 
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Resultado de la 
VotIIclón 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad V.P 
Rosendoevgueni 

Monterrey 
Chepov 

Unanimidad. 

Unanimidad V.P 
Rosendoevgueni 

Monterrey 
Chepov 

Unanimidad. 

Unanimidad V.P ir' 
RoSendoeV;y 

Monterrey V Chepov 

Ma~~# V.O. 
JOelsarf/ 

Suár 

unani~dad. 
Unanimidad 

V.P. Joel Salas \ 
Suárez. 1/ 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

~ . Unanimidad. 

unanim~dad . 

unanim~d. /' 

~ 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacl6n y Protecci6n 

de Datos Personales 

HACD/STP, Sesl6n 04/1 2 /2019 

Acceso a la Infonnaclón Pública 

Numero de Comlolonado SujotoObl_ 
N° Recuno P ......... Organismo Garanta SentIdo Follo 

Local 

229 RRA Joel Salas Archivo General de la 
Confirma 0495000104919 14339/19 Suárez. Nación 

RRA Blanca Lilia lnslitulo de Seguridad y 
230 

14447/19 Ibarra Cadena. 
Servicios Sociales de los Revoca 0063700649419 
Traba'adores del Eslado 

RRA Oscar Mauricio Instituto de Seguridad y 
231 

14453/19 Guerra Ford. Servicios Sociales de los Revoca 0063700651819 
Trabajadores del Estado 

RRA Blanca Lilia 
Instituto de Seguridad y 

232 
14461/19 Ibarra Cadena. Servicios Sociales de los Revoca 0063700652619 

Trabajadores del Estado 

RRA Blanca Lil ia Instituto de Seguridad y 
233 

14510119 Ibarra Cadena. Servicios Sociales de los Revoca 0063700654019 
Trabajadores del Estado 

RRA Blanca Lilia Instituto de Seguridad y 
23. 

14538/19 Ibarra Cadena. 
Servicios Sociales de los Revoca 0063700656219 
Trabajadores del Estado 

RRA Blanca Lilia 
Instituto de Seguridad y 

235 
14587/19 Ibarra Cadena. 

Servicios Sociales de los Revoca 0063700658219 
Trabaiadores del Estado 

Unanimidad-Aquella VQ!aciOn en la que todos bs Comisionados presentes se PfOOuncien en el mismo sentido, va sea a favor 
o en IXInlra. 
No aprobado/engrose/r.tumo ¡v.r 3,1)· No aprobado/Argumentos, consideraciones o razonamientos que mOdifican el texto 
de un proye<:to de resoludón o acuerdo, en atendón a la deliberación alcanzada por la mayorla de los Comisionados, durante 
la ,eajón en que se vota el mismo/se turna a olro comisionado. 
Expo,lclón individual· Posidonamiento vemal de un recurso de revisión, ya sea a través del Comisionado Ponente o a 
pe!ici6n óe éste, por el Secretario Técnico del Plel'lO. 
V.O.' Voto Disidente: Posicionamiento vetbal Y por escrito que puede ex¡:Jfesar un comisionado cuando disitnta con la 
Iotailóad de la resolución o acuerdo adoptado por la mayorla del Pleno. 
V.P._ Voto Partic:ular. Po~amierllo verbal y por esaito. a través del cual se e~pi'esa el desacuefdo con uno o varios 
re$Olutlvos y sus electos o bien. sólo con la pane argumentativa, de la resolución o acuerdo respectivo. 

b) Resoluciones definitivas de desechamientos y sobreseimientos por 
causas distintas a la extemporaneidad de los recursos de revisión que se 
someten a votación de los Comisionados. 

Protección de Datos Personales 

Numero de Comisionado sujoto ObIlgadol 
N· 

RecU1'$o Ponente Organismo Garanta Sentido Follo 
Loeal 

RRO Maria Patricia Instituto del Fondo , Kurczyn Nacional de la Vivienda Sobresee 0063500180119 1232/19 
Villalobos. para los Trabajadores 

RRO Maria Patricia 
Instituto Mexicano del 2 

1281/19 
Kurczyn 

Seguro Social Desecha 0064102246019 
Villalobos. 

RRO Presidente 
Instituto Mexicano del 

3 1390/19 Francisco Javier 
Seguro Social Desecha 0064102336819 

Acur'ia Llamas. 

RRO Rosendoevgueni Instituto del Fondo 

• 1443/19 Monterrey Nacional de la Vivienda Sobresee 0063500266019 
Chepov. para los Trabajadores 
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Resultado de la 
Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Rnultado de .", I/' 
Votación 

Unanimidad 
V.P, Joel Salas 

Suarez. 

Unanimidad. 

unanim~'1 

una{\ 
\ 

<h(d¿ 
'1 /' 

A 



Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección v 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 04/12/2019 

Protección de o.toe Peraonakts 

NOOIero de Comlllonado Sujoto 0bI1gadoI Resultado de la N° Roeu .... - Organl8mo Gal'llnte SentIdo Follo Votación Local 

RRD Presidente Instituto del Fondo 
5 1481/19 

Francisco Javier Nacional de la Vivienda Sobresee 0063500227819 Unanimidad. 
Acuna llamas. para los Trabajadores 

RRD Rosendoevgueni 
Instituto Mexicano del 6 1485119 Monterrey 

Seguro Social 
Sobresee 0064102453719 Unanimidad. 

Chepov. 

RRD Rosendoevgueni Instituto del Fondo 
7 1520/19 Monterrey Nacional de la Vivienda Sobresee 0063500266419 Unanimidad. 

Chepov. para los Trabajadores 

RRD Rosendoevgueni 
Instituto Mexicano del 8 1541119 Monterrey 

Seguro Social 
Sobresee 0064102749219 Unanimidad. 

Chepov. 

RRD Rosendoevgueni Fiscalía General de la 9 1555119 
Monterrey 

República Sobresee 0001700375819 Unanimidad. 
Chepov. 

RRD Rosendoevgueni Instituto de Seguridad y Unanimidad V.P. 
10 1590/1 9 Monterrey Servicios Sociales de los Desecha 0063700637219 Francisco Javier 

Chepov. Traba'adores del Estado Acui"ia llamas. 

RRD Rosendoevgueni Instituto del Fondo 
11 1597119 Monterrey Nacional de la Vivienda Desecha 0063500283319 Unanimidad, 

Chepov. para los Trabajadores 

RRD Rosendoevgueni Instituto de Seguridad y 
12 1604/19 Monterrey Servicios Sociales de los Desecha 0063700639019 Unanimidad. 

Chepov, Trabajadores del Estado 

RRD Rosendoevgueni Instituto del Fondo 
13 Monterrey Nacional de la Vivienda Desecha 0063500317319 Unanimidad. 

1625/19 
Chepov. para los Trabajadores V 

RRD Blanca Lilia Instituto Mexicano del unanimid~ V ,. 
1637/19 Ibarra Cadena. Seguro Social 

Desecha 0064102861219 

15 RRD Blanca Litia Institulo Mexicano del 
Desecha 0064102348710 unanimi~éi/ 1644/19 Ibarra Cadena. Seguro Social 

RRD Presidente Comisión Federal de unan~d . 16 1649/19 
Francisco Javier 

Electricidad 
Desecha 1816400305319 

Acuna Llamas. 

RRD Rosendoevgueni 
Institulo Mexicano del 

Unanimidad. \ 
. 

17 1653/19 
Monterrey 

Seguro Social Desecha 0064102743919 
Chepov. 

18 RRD Blanca Lilia Instituto Mexicano del 
Desecha 0064102792419 Unanimidad. 1658/19 Ibarra Cadena. Seguro Social 

RRD Josefina Roman 
Instituto del Fondo 

19 1661/19 Vergara. 
Nacional de la Vivienda Desecha 0063500314419 Unanimidad. 

~ 
para los Trabajadores 

RRD Rosendoevgueni 
Secretaria de Relaciones 20 

1667/19 
Monterrey 

Exteriores 
Desecha 0000500284219 Unanimidad. 

Chepov. 

RRD Presidente 
Instituto Mexicano del unan;m~ d/ ,,/ 21 

1677/19 
Francisco Javier Seguro Social Desecha 0064103169319 
Acuna llamas. 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 04112/2019 

Protecdón de Datoa PeraonIIes 

N .......... Comtalonado Sujotx> ObIlgodol 
N" Re ...... p- Organismo CltIl'lnte SentIdo Follo 

Local 

22 RRO Joel Salas Secretaria de Educación 
Desecha 0001100465319 

1683/19 Suárez. Pública 

RRO Blanca Ulia 
Instituto de Seguridad y 

23 1686f19 Ibarra Cadena. 
Servicios Sociales de los Desecha 0063700676119 
Trabajadores del Estado 

Presidente Instituto de Seguridad y 
RRO 

2' 1698/19 
Francisco Javier Servicios Sociales de los Desecha 0063700674319 
Acuña Uamas. Trabajadores del Estado 

25 RRO Blanca Ulia Instituto Mexicano del 
Desecha 0064103104719 

1700/19 Ibarra Cadena. Seguro Social 

RRO Josefina Roman 
Instituto del Fondo 

26 1717/19 Ver9ara. 
Nacional de la Vivienda Desecha 0063500274319 
para los Trabajadores 

ala 

Numero de Comisionado Sujeto ObIigadol 
N" 

Recurso p- Organis~~ ...... SentIdo Follo 

1 RRA Ma~~~n Secretaría de Hacienda y 
Sobresee 0000600404919 

10829/19 
Villalobos. 

Crédito Público 

RRA 
Mada I , 

Instituto Nacional Sobresee 2210000161419 2 
10920119 

Kurczyn 
Electoral 

ill 

3 RRA 
Mar~a Patricia Instituto Nacional de 

Sobresee 1221500022219 
10934119 

" 

, Cancerologla 

• RRA 
Maroa 

Senado de la Republica Sobresee 0130000127619 
10948119 , , 

5 RRA Ma~!a Patricia Universidad Autónoma 
Sobresee 6430000028819 

10983/19 , Metropolitana 

6 , ~~:' O~~:~:a Fo'd' g~~~~"de , 
,Ide 

Sobresee 1120500019419 

7 RRA 
Maroa Oficina de la Presidencia 

Sobresee 0210000266519 
11158/19 , de la República 

8 RRA Javier 
Comisión Federal de 

Sobresee 1816400194919 
11421/19 

~, 
Electricidad 

9 
RRA Pemex Exploración y 

Sobresee 1857500104219 
11435119 AcoOa, , Producción 

RRA 
María Patricia 

Comisión Nacional de 10 11452119 Kurczyn Acuacultura y Pesca 
Sobresee 0819700057619 

Villalobos. 

11 . ~"!'. O~:"" , , Fe ' ,!a , , Sobresee 03200Q()441219 
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Resultado de 11 
Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Mayoría V.O. 
Maria Patricia 

Kurczyn 
Villalobos. 

Unanimidad. / 

unan,m'da~ / 

J' 

Resultado de la 
VotaIclón 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. V 
{-

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

, "r:; 
" 

, 
./ 

~ 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 04112/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 

Numero de Comisionado 
Sujeto Obl;gadol 

N° RecuraD Ponenta Organismo Garante Sen_ Follo 
Local 

RRA Presidente 
Secretaria de la Función 12 11715/19 Francisco Javier 

Pública Sobresee 0002700286319 
Acul'a Llamas. 

13 RRA Oscar Mauricio 
Secretaría de Bienestar Sobresee 0002000223119 11905/19 Guerra Ford. 

,. RRA Oscar Mauricio Consejo de la Judicatura 
Sobresee 0320000486419 11926/19 Guerra Ford . Federal 

RRA María Patricia Tribunal Federal de 15 
11956119 

Kurczyn 
Justicia Administrativa Sobresee 3210000085019 

Villalobos. 

16 RRA Oscar Mauricio SecretarIa de la Función 
Sobresee 0002700304219 11961/19 Guerra Ford. Pública 

17 
RRA Oscar Mauricio Consejo de la Judicatura 

Sobresee 0320000368319 12052119 Guerra Ford. Federal 

18 RRA Osear Mauricio 
Secretaría de Bienestar Sobresee 0002000226219 12080/19 Guerra Ford. 

RRA Presidente 
Tribunal Federal de 19 Francisco Javier Sobresee 3210000097419 12135119 

Acuña Llamas. 
Justicia Administrat iva 

20 RRA Blanca Lilia Fiscalía General de la 
Sobresee 0001700292619 12158/19 Ibarra Cadena. República 

Presidente 
21 RRA Francisco Javier 

Secretaría de la Función 
Sobresee 0002700343519 12247/19 

Acuña Llamas. 
Publica 

RRA María Patricia 
Instituto Mexicano del 22 12278/19 Kurczyn 

Seguro Social 
Sobresee 0064102761819 

Villalobos. 

RRA Presidente 
23 12289/19 Francisco Javier Secretaría de Economía Sobresee 0001000212819 

Acul'a Llamas. 

RRA Presidente 
Hospital Infantil de México 

2' Francisco Javier Sobresee 1220000017319 12478/19 
Acuña Llamas. 

Federico Gómez 

RRA Oscar Mauricio 
Secretaría de 

25 Comunicaciones y Sobresee 0000900385119 12479/19 Guerra Ford. 
Transportes 

RRA MarIa Patricia 
26 12586/19 

Kurczyn Secretaría de Salud Sobresee 0001200387419 
Villalobos. 

RRA Osear Mauricio 27 Secretaría de Salud Sobresee 0001200368719 12598/19 Guerra Ford. 

RRA Presidente Secretaria de 28 12681119 Francisco Javier 
Gobernación 

Sobresee 0000400345219 
Acul'a llamas. 

RRA Maria Patricia Instituto de Seguridad y 
29 12698/19 Kurczyn Servicios Sociales de los Sobresee 0063700603619 

Vlllalobos. Trabajadores del Estado 
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Resultado de la 
Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Mayoría V.O. 
Maria Patricia 

Kurczyn 
Villalobos. 

Unanimidad. 

unanimid~ :: 
unan;m# 

Unanitnidad 
V.P . Joel Salas 

Suárez. \ 
, 

Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

j, Suárez. 

Unanimidad. 

unaní~ad./ V 
?/ \ -



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección \ 
de Datos Personales 

HACD/STP. Sesión 0411212019 

Acceso a la 

Num.rode eom_ sujeto ObUgodol 
N" 

Recunoo P ........ Organismo Grirantlt 
80_ 

Follo 
Local 

30 RRA Javier Secretaría de Energla Sobresee 0001800138219 12765119 Acuna I 

31 RRA Camara de Diputados Sobresee 0120000161319 12930119 

32 RRA Comisión Nacional de Sobresee 1113100039619 
12986119 Cultura Física y Deporte 

RRA Presidente Comisión Nacional de 33 13052/19 Francisco Javier Vivienda Sobresee 2012000027319 
Acuña Llamas. 

34 RRA Oscar Mauricio Consejo de la Judicatura 
Sobresee 0320000483719 13053119 Guerra Ford. Federal 

RRA Presidente Universidad Nacional 35 13178119 Francisco Javier Autónoma de México Sobresee 6440000211519 
Acuña Llamas. 

RRA Ma~ia I i 
36 Servicio Postal Mexicano Sobresee 0933800021619 13181119 

" 
RRA Rosendoevgueni Comisión Federal de 37 131 96119 Monterrey Electricidad Sobresee 181640026741 9 

Chepov. 

RRA Rosendoevgueni Secretaria de la Función 
38 13329119 Monterrey Pública Sobresee 0002700332919 

Chepov. 

RRA Rosendoevgueni 
39 13350119 Monterrey Partido Acción Nacional Sobresee 2233000025819 

Chepov. 

RRA Rosendoevgueni Secretaría de Educación 40 13371/19 Monterrey Pública Sobresee 0001100474819 
Chepov. 

Rosendoevgueni Centro de Investigaciones 
41 RRA Monterrey y Estudios Superiores en Sobresee 1110000007419 1342711 9 Chepov. Antropologia Social 

RRA Rosendoevgueni Secretaria de Agricultura 42 13623/19 Monterrey y Desarrollo Rural Sobresee 0000800335019 
Chepov. 

RRA Rosendoevgueni Instituto de Seguridad y 
43 13644/19 Monterrey Servicios Sociales de los Sobresee 0063700664019 

Chepov. Trabajadores del Estado 

RRA Rosendoevgueni Secretaria del Trabajo y 
44 Monterrey Sobresee 0001400153219 13672/19 Chepov. Previsión Social 
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Resultado do la 
Votación 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. f .fj i '""1/ 
Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

~ 
Unanimidad. 

11 • 
Unanimidad. 

Unanimidad 
V.P. Joel Salas 

Suárez. 

Unanimidad. 

/' 

.V 
~ / 

J< 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales ,. 
HACDISTP, Sesión 0411212019 

Acceso a la Infonnaci6n Pública 

Numero de Comisionado Sujeto ObIigadol 
N° Raeu,,", Ponente Organlsmo Garante SenUdo Follo 

Loca' 

RRA Rosendoevgueni Secretaría de Medio 
45 13707/19 Monterrey Ambiente y Recursos Sobresee 0001600405119 

Chepov. Naturales 

46 RRA Blanca Lil ia Consejo de la Judicatura 
Sobresee 0320000525019 13789/19 Ibarra Cadena. Federal 

RRA Rosendoevgueni 
Fiscal1a General de la 47 13924/19 Monterrey 

Republica 
Sobresee 0001700381 819 

Chepov. 

48 RRA Blanca Lilia 
Senado de la República Sobresee 0130000152719 14013119 Ibarra Cadena. 

49 RRA Blanca Lilia 
Registro Agrario Nacional Sobresee 1511100077219 14048/19 Ibarra Cadena. 

RRA Blanca Lilia 
Servicio Nacional de 

50 141 32119 Ibarra Cadena. 
Sanidad, Inocuidad y Sobresee 0821000061219 

Calidad Agroalimentaria 

RRA Joel Salas 
Servicio Nacional de 

51 14164/19 Suárez. 
Sanidad, Inocuidad y Sobresee 0821000044119 

Calidad Agroalimentaria 

RRA Oscar Mauricio Instituto de Seguridad y 
52 14229/19 Guerra Ford. Servicios Sociales de los Sobresee 0063700655419 

Trabajadores del Estado 

53 RRA Blanca Lilia Instituto Nacional de 
Sobresee 1115100096619 14314/19 Ibarra Cadena. Antropologia e Historia 

RRA María Patricia 
Comisión Federal de 54 14329119 Kurczyn 

Electricidad 
Sobresee 1816400226518 

Villalobos. 

55 RRA Joel Salas Consejo Nacional de 
Sobresee 11 11200078219 14388/19 Suárez. Ciencia y Tecnología 

Centro de Investigación y 

56 RRA Blanca Litia de Estudios Avanzados 
Sobresee 1108500034619 14496119 Ibarra Cadena. del Instituto Politécnico 

Nacional 

Unanimidad-Aquella votación en la que todos los Comisionados presentes SI! pronuncien en el mismo sentido. ya sea a fa~or 
o en contra. 
No aprobadolengroselretLlrno (~er 3.7)- No aprobado/Argumentos. consideraciones o razonamientos que modifican el texto 
de un proyecto de resolución o acuerdo. en atención ala deliberación alcanzada por la mayoría de los Comisionados, durante 
la sesión en que se ~ota el mismo/se turna a otro comisionado_ 
Exposición Indlvldual- Posicionamiento verbal de un recurso de revisión, ya sea a tra~és del Comisionado Ponente o a 
petición de éste, por el SeCletario Técnico del Pleno. 
V.D.- Voto Disidente: Posicionamiento verbal y por escrito que puede expresar un Comisionado cuando disienta con la 
totalidad de la resolución o acuerdo adoptada por la mayoría del Pleno. 
V.P.- Voto Pal1lcula~ POsjciOllamiento verbal y por escrito, a través del cual se expresa el desacuerdo con uno o vanos 
resolu~vos y sus erectos o bien, sólo con la pane argumentativa, de la resolución o acuerdo respectwo_ 

e) Resoluciones definitivas de desechamientos y sobreseimientos por 
extemporaneidad de los recursos de revisión que se someten a votación 
de los Comisionados. 
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Resultado de la 
Votación 

Unanimidad . 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

t/ unanimid~ b 

j/ 

(

y 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 04112/2019 

Protección de Datos Pel'8onales 

Num.roda Comlolonado sujeto ObIlgadol 
N· OrgIintamo Garante SentIdo Follo Roeu ... Ponente local 

María Patricia 
1 

RRD Kurczyn 
SecretarIa de la Defensa 

Desecha 0000700284319 
1659/19 Nacional 

Villalobos. 

2 RRD Josefina Roman Servicio Postal Mexicano Desecha 0933800022419 1710/19 Vergara. 

3 RRD Joel Salas Instituto Mexicano det 
Desecha 006410311 1219 

1774/19 Suárez. Se~uro Social 

RRD Presidente 
Secretaría de la Defensa 

4 1782/19 Francisco Javier Nacional 
Desecha 0000700316819 

Acuña llamas. 

Unanlmidad- Aquel a YOtocI6n en la que todos lo' Comision8ÓO$ presentes se pronuncien en el mismo senti(lo. ya sea a favor 
oen contra. 
No aprobado/engro.e/returno (ver 3.7). No aprobadofArgumentos. conslderaciones o razonamientos que modillcan el texto 
de un proyecto de resolución o acuerdo. en atención ala deliberación alcanuda por la mayor!a de lo, Comisionados. duranle 
la sesi60 en que se ~ota el mlsmof,e tuma a otro comisionado. 
ElIpI»lclón Indlvldual- Posicionamiento verbal de un recurso de revisión. ya sea a trav~, del Comisionado Ponente o a 
petición de éste. por el Secretario Técnico del Pleno. 
V.D.- Voto Dir.idente: Posicionamiento verbal y por escrtto que puede e_presar un Comisionado cuando disienta con la 
totalidad de la re$Oluc:ión o acuerdo adoptado por la mayorfa del Pleno. 
V.P.- Voto Particular: Posicionamiento verbal y por e'alto. a través del cual se expresa el desaaJerdocon uno o varios 
resolutivos y sus efectos o bien. ,6(0 con la parte argum&nlaliva. de la resolución o acuerdo respectivo . 

. . 
d) Resoluciones definitivas de recursos de inconformidad , con fundamento 

en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que se someten a votación de los Comisionados. 

Protección de Datos Pel'8onales 

Numero da Com_lonado Sujeto ObIlgadol 
N· 

Roeuroo p- Organismo Garante Sentido Follo 
local 

Instituto Zacatecano de 

RID María Patricia Transparencia, Acceso a 
1 

0004/19 
Kurczyn la Información y Desecha 00518919 

Vi tlalobos. Protección de Datos 
Personales 

Instituto Estalal de 

Rosendoevgueni 
Transparencia. Acceso a 

2 RID 
Monterrey 

la Información Pública y 
Desecha No se advierte 

0005119 Protección de Datos 
Chepov. 

Personales del Estado de 
Yucatán 

Acceso a la Información Pública 

Nwnerode Comisionado Sujeto Obllepdol 
N° R ....... p- Organismo Garante Sentido Follo 

local 
Instituto de 

Transparencia, Acceso a 

RIA Presidente la Información Pública 
1 0167119 Francisco Javier Gubernamenlal y Confirma 00509119 

Acut'\a llamas. Protección de Datos 
Personales del Estado de 

Hidalgo 
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R .. ultado de la 
Votación 

Mayoría 
V.O. 

Oscar Mauricio 
Guerra Ford. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Unanimidad. 

Reo_do de la 
Votación 

Unanimidad. 

I! 
Unanimidad. 

Resultado de la 
Votación 

unani:! 
~ 

~ 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 04112/2019 

Acceso a la Infonnación Pública 
Numero de ComieiClnlldo Sujalo 0bI'-

N" Recurao Pone .... Organiemo GlrantIt SentIdo Fallo 
Locol 

Presidente Comisión Estalal para el 

2 RIA 
Francisco Javier 

Acceso a la Información 
Modifica 00536519 0170/19 

Acuña Llamas. Pública del Estado de 
Sinaloa 

Instituto de Acceso a la 

Oscar Mauricio Información Pública y 
3 RIA 01 85/19 

Guerra Ford. 
Protección de Datos Revoca 00239019 

Personales del Estado de 
Tlaxcala 

Instituto de 
Transparencia, Acceso a 

RIA Blanca LUia 
la Información Pública, 

4 Protección de Datos Modifica 0406000038619 0207/19 Ibarra Cadena. 
Personales y Rendición 
de Cuenlas de la Ciudad 

de México 

Instituto de 

Rosendoevgueni Transparencia, 

S 
RIA 

Monterrey 
Información Pública y 

Desecha 02435919 0223/19 Protección de Dalos 
Chepov. 

Personales del Estado de 
Jalisco 

Instituto de Acceso a la 
6 RIA Joel Salas 

Información Pública para Desecha 01349519 0232/19 Suárez. el Estado de Guanajuato 

RIA 
Presidente Instituto de Acceso a la 

7 0233/19 Francisco Javier Información Pública para Desecha 01 349719 
Acuña Llamas. el Estado de Guanajuato 

Unanimidad- Aquella votación en la que todos 105 Comisionados presentes se pronuncien en el ml$n"IO sentido. ya sea a favor 
oen contra. 
No IprobJIdollngrolelr. tumo (Vlr 3.7)- No aprobado.'Argumentos, consideracion-es o razonamientos que modifican et texto 
de un proyecto de resolución o acu.rdo. en atención a la deliberclOOn atcanQda por la mayOl1a de los Comision.ados. durante 
la sesión en que se vota el mismo/se tuma a otro comisionado. 
Exposlc:.16n Individua" Posidonamiento verbal de un recurso de revisión. ya sea a través del Comisionaoo Ponente o iI 
petición de éste. por el Secretario Técnico del Pleno. 
V.O._ Voto OiSidente: Posicionamiento verbal y por esc:.rito que puede ex¡l(esar un Comisionado cuando disienta con la 
totalidad de la resoluc:iOn o ac:.uerdo adoptado por la mayorla del Pleno. 
V.P.- Voto Particular: Posicionamiento verbal y por esailo, a través del cual se expresa el desacutlOO con uno o varios 
resolutivos y sus efectos o bien. sólo con la parte argumentativa, de la retOlllCi6n o acuerdo respectivo. 

e) Resoluciones definitivas de recursos de revisión atraídos del organismo 
garante local Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, que se someten a votación de los Comisionados: 
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Reeuttado de .. 
Votación 

Mayoria V.O. 
Rosendoevgueni 

Monterrey 
Chepov. 

Unanimidad. 

Unanimidad V. P 
Rosendoevgueni 

Monterrey 
Chepov 

Unanimidad. 

Unanimidad V.P. 
Blanca lilia 

Ibarra Cadena y 
Maria Patricia 

Kurczyn 
Villalobos. 

Unanimidad 
v. p . JOel~ 

Suárez. / 

:P 
v 
( 

y 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 0411212019 

Acceso a la Infonnación Pública 
Numero da Comisionado Sujeto Obllgadol 

N' Recu .. o Pononto Organismo Garante Sentido Fotlo 
l.ocIIl 

Maria Patricia , RAA 
Kurczyn Delegación Tlalpan Revoca 0414000119418 0860118 

Villalobos. 

RAA Maria Patricia 
Sistema de Transporte 2 0349119 Kurczyn 

Colectivo 
Modifica 032500017021 8 

Villalobos. 

RAA Maria Patricia Instituto de las Personas 
3 0374/19 Kurczyn con Discapacidad de la Modifica 0315400020018 

Villalobos. Ciudad de México 

Unanimidad-AqueUa votación en la que todos los comi~ad05 presentes se pronuncien en et mismo sentido. ya sea a favor 
o en contra. 
No aprolNldol,ngroltlr, tumo (ver 3.7)- No aprolNldolArgumentos, conl.iderac:iones o razonamientos que modilican el texto 
de un proyecto de resolución o acuerdo, en atenci6n a la óeliberaciOn alcanzada por la may(l0a de los Comiaionados. durante 
la sesión en que se vola el mismo/se tuma a olro comisionado. 
Exposición Individual. PosiCionamiento verbal de un rec\Jrso de revisiÓII. ya sea a través del Comlslonado Ponente o a 
petición de éste. por el Secretario T6enico del Pleno. 
V.D.- Voto Disidente: PosiCionamiento verbal y por escrito que puede e~presar un Comisionado cuando dlslenla con la 
totalidad de la resolución o acuerdo adoptado por la mayorla del Pleno. 
V.P.- Volo Particular: Posicionamiento vemal y por escrito. a través del cual se expresa el deucuerdo con uno o varios 
resolutivos y sus efectos o bien. sólo con la parte argumenla~va. de la resolución o acuerdo respectivo. 

f) Relación de votos particulares y disidentes que los Comisionados 
presentan a las resoluciones de los recursos de revisión que se someten 
a consideración del Pleno, con fundamento en los numerales Sexto, 
punto dieciocho, y Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos que 
regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia 
de acceso a la información y protección de datos personales del sector 
público, cuyo documento se identifica como anexo del punto 03. 

g) Relación de asuntos sustanciados en la Ponencia de la Comisionada 
Josefina Román Vergara que son presentados por el Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

h) Aclaración de Resoluciones: 

• RRA 9933-19 OPAR-23-19 

Rnultado de la 
Votación 

Mayorfa V.O. 
Blanca lilia Ibarra 

Cadena y Joel 
Salas Suárez. 

Mayoria 
V.D. 

Joel Salas Suárez. 

Mayorfa 
V.O. 

Joel Salas Suárez. 

I 

Acto seguido el Comisionado Presidente, cedió el uso de la palabra a las 
y los Comisionados para la exposición individual de los medios de 
impugnación que fueron separados previamente. r-¡ 
La Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villa lobos, presentó el recurso y'r 
revisión RRA 12789/19, interpuesto en contra de la Secretaria de Bienestar, 
respecto manifestó: 

Página 33 de 53 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protecci6n 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 04/12/2019 

SI, quería comentar este asunto, este recurso que nos ha llegado en contra de la 
Secretaria de Bienestar, en la que un particular le solicitó el listado nominal de 
beneficiarios del programa que llaman ~Sembrando vida- que estaban trabajando o están 
trabajando en los estados de Tabasco y Chiapas y lo pid ieron desglosado por entidad 
federativa, municipio y hectáreas suburbanas, perdón, hectáreas sembradas. 

En respuesta, el sujeto obligado a través de la Subsecretaria de Planeación, Evaluación 
y Desarrollo Rural sei'laló que la información era inexistente, ya que los beneficiarios de 
dicho programa no son empleados de la Secretaria, cuestión que motivó la interposición 
del presente recurso de revisión. 

Una vez que fue admitido el recurso, en la etapa de alegatos el sujeto obligado reiteró 
su respuesta . 

y al respecto , sobre el análisis que se realizó en este asunto se determinó que el sujeto 
obligado seguramente buscó en la Subsecretaria de Planeación, de Evaluación y 
Desarrollo Regional, que es la unidad administrativa competente, toda vez que es la 
encarga del programa del interés de la hoy recurrente , pero la verdad es que realizó una 
interpretación restrictiva de la solicitud de informaci6n. 

Se sostiene lo anterior, ya que senaló que la información, al senalar que la información 
era inexistente, se dijo que los beneficiarios del programa no laboran en la dependencia, 
es obvio que así tiene que ser. En ese sentido, si bien el particular en su solicitud refirió 
que requerra el listado nominal de beneficiarios que laboran el Tabasco y Chiapas del 
programa ·Sembrando vida- desglosado por entidad federativa, municipio y hectáreas 
sembradas, lo cierto es que se advierte con claridad que su interés es conocer el listado 
o padrón de beneficiarios del programa de referencia . 

Adiciona lmente, en la resolución del recurso de revisión interpuesto en contra , perdón, 
4586/19, interpuesto en contra del mismo sujeto obligado y que se emitió por este 
Instituto, se determinó sobreseer el asunto en virtud de que el sujeto obligado durante la 
sustanciación remitió al particular un archivo en formato Excel con el listado nominal de 
beneficiarios del programa Sembrando Vida en el estado de Tabasco, el cual desglosó 
por nombre, región territorio, entidad federativa, municipio y localidad. 

Ahora, al respecto si bien en dicho listado no obra el dato relativo a las hectáreas 
sembradas, toda vez que en dicho precedente no fue requerido, lo cierto es que en 
función del análisis realizado se advirtió que como uno de los requisitos del programa se 
prevé que para ser beneficiario es necesario tener disponibles como mínimo 2.5 
hectáreas. 

Luego entonces es factible que también cuente con dicho dato. 

En función de lo anterior no se validó la inexistencia de la información requerida, toda 
vez que se tiene certeza de que la búsqueda realizada en la un idad administrativa 
competente no fue exhaustiva y razonable, toda vez que se realizó una interpretación, 
como ya se dijo, restrictiva de la solicitud de información, aunado a que se cuenta con 
elementos que permiten advertir la existencia de dicha información en los archivos del 
sujeto obligado. 

En consecuencia , yo estoy proponiendo a este Pleno revocar la respuesta del sujeto 
obligado a efecto de que se realice una nueva búsqueda, que esta sea exhaustiva , 
razonable, que se haga por la Subsecretaria de Planeación, Evaluación y Desarrolly 
Regional de la lista o padrón de beneficiarios del programa Sembrando Vida los estados 
de Tabasco y Chiapas, y que lo proporcione al particular con el nivel de desglose 
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requerido, es decir por entidad federativa, por municipio y por hectáreas sembradas. 

A propósito de este asunto, conviene destacar que resu lta de alta relevancia que cuando 
los sujetos obligados reciban una solicitud de información esta sea interpretada de la 
manera más adecuada con el objetivo de favorecer el derecho humano de acceso a la 
información. Esto es aplicar el principio pro persona que está sustentado, ademas de las 
Normas Internacionales que nos son obligatorios, por el articulo 10 de nuestra 
Constitución. 

Los sujetos obligados, incluido este Instituto Nacional , tenemos la obl igación y el deber 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, particular y 
especifica mente en el ámbito de las competencias de cada uno de ellos. 

En ese sentido, hay que considerar que mediante el ejercicio de este derecho es posible 
obtener información relevante relacionada con programas sociales, con lo cual se 
permita una efectiva rendición de cuentas, sobre todo si tomamos en consideración que 
el programa de interés de la solicitante ha sido referido por el propio Presidente de la 
República en reiteradas ocasiones y lo ha referido como uno de los programas más 
importantes de su gobierno, con el que se pretende rescatar el campo, lo que conllevarla 
a crear cerca de 200 mil empleos para personas del sur y sureste. 

En ese orden, en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 se establece como una de 
las estrategias nacionales de seguridad pública garantizar los derechos al empleo, a la 
educación, a la salud y al bienestar mediante la creación de puestos de trabajo, con el 
acceso de todos los jóvenes del país a la Educación Superior, a la inversión en 
infraestructura y a los servicios de salud, asl como la implementación de diversos 
programas regionales, sectoriales y coyunturales de desarrollo, entre los cuales se 
encuentra, precisamente, este programa denominado Sembrando Vida. 

Aunado a lo anterior, mencionemos que tal plan señala que una de las pollticas sociales 
durante el presente sexenio será construir un país con bienestar, a través de programas 
sectoriales operados por el Ejecutivo Federal, como este del que hemos estado hablando 
y que se dirige a los sujetos agrarios para impulsar su participación en el desarrollo rural 
e integra l e incentivar el establecimiento de sistemas productivos, agroforestales, que 
combinen la producción de los cultivos tradicionales, en conjunto con árboles fruticolas 
y maderables, as! como el sistema de milpa intercalada entre árboles frutales, con lo cual 
se generan empleos y, en consecuencia, mejoran los ingresos de los pobladores. 

Por su parte, los lineamientos de operación de dicho programa prevén que la 
SubsecretarIa de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional , adscri ta a la SecretarIa 
de Bienestar será la encargada de ejecutarlo, previendo como población objetivo a los 
sujetos agrarios mayores de edad que habitan en localidades rurales, cuyo ingreso sea 
inferior a la línea de bienestar rural y que sean propietarios o poseedores de 2.5 
hectáreas disponibles para ser trabajadas. 

Dicho prog rama tiene cobertura en 19 entidades federativas, como son Campeche, 
Chiapas, Chihuahua, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, 
Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosi , Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala 
Veracruz y Yucatán. Es decir, como nos damos cuenta, entre esos estados están los dos 
de Interés de la solicitante, que son Chiapas y Tabasco c¡ 
Por último, hay que subrayar que para la Implementación de dicho programa se oto~a 
un apoyo económico mensual de 5 mil pesos, además se otorgan apoyos en esp 
para la producción agroforestal , tales como plantas, Insumas y herramientas, y adem 
del acompaflamiento técnico para la Implementación de los sistemas agroforestales 
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En ese contexto , en el presente asunto el conocer la información requerida no solo 
beneficia al solicitante, sino también a la sociedad en general, permitiéndole evaluar la 
ejecución y seguimiento de los programas gubernamentales que impactan de manera 
directa en diversos sectores. 

y yo debo de pensar que también a las instituciones gubernamentales, al Poder Ejecutivo 
debe interesar conocer exactamente cómo está a la vista de los demás la información 
que corresponda, porque es una forma de que también puedan advertir si hay alguna 
situación que no sea conveniente para el desarrollo de un programa tan importante como 
puede resultar este. 

Por eso estoy proponiendo a los Comisionados y a la Comisionada que podamos revocar 
la respuesta de la Secretaria de Bieneslar. 

Al respecto el Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford, manifestó: 

Gracias, buenos días Comisionadas, Comisionados, Comisionado Presidente. 

Bueno, primero, a favor evidentemente del proyecto de resolución que nos presenta la 
Comisionada Kurczyn y diríamos, aprovechando esta solicitud de información sobre uno 
de los programas sociales característicos de la actual administración, entre otros. 

Hay que recordar que una de las prioridades que tiene el actual Ejecutivo es, digamos, 
a través de diversos programas sociales poder, digamos, apoyar aquellas poblaciones 
con menores niveles de ingreso o con mayores niveles de desarrollo o de acceso a los 
servicios básicos en ese sentido y muchos de estos proyectos están asociados a 
actividades productivas, con el objeto de no solo entregar el apoyo económico sino 
también estimular o tener un beneficio de índole económico como puede ser el de 
Sembrando Vida que se trata evidentemente de un asunto de mantener los bosques tan 
importante en materia ambiental en nuestro país. 

En ese sentido, el INAI, hay que decirlo, 10 hemos platicado hoy en la mañana, como 
sabemos, ayer el Presidente de la República en su conferencia matutina anunció que 
próximamente, en los próximos días se hará público o se transparenta, as! fue la palabra 
que utilizó, Iransparentar los padrones de beneficiarios de los diversos programas 
sociales de su administración, de los padrones de beneficiarios y en ese sentido ellNAI 
va a poner a disposición, aunque ya está a disposición en la Plataforma Nacional de 
Transparencia esta información a través de un boletín y de nuestra página de Internet, 
en un primer esfuerzo para abonar en esla transparencia de un lema tan fundamental, 
como puede ser los padrones de beneficiarios de estos programas sociales, poner a 
disposición de la ciudadanía la información de los padrones que están publicados, ya 
están publicados o están referenciados. 

Y, ¿a qué me refiero a publicados y referenciados? Algunos están directamente el 
padrón, nombre por nombre, el monto de apoyo, el tiempo que se da este apoyo, 
etcétera, etcétera, la entidad de los beneficiarios, evidentemente no hay ningún dato 
personal de ellos, el nombre, evidentemente porque están siendo beneficiados de un 
recurso público, en ese sentido, pero no está su domicilio ni otro tipo de cuestiones en 
ese sentido. 

v 
( 

Ya están, como digo, publicados y otros les llamamos referenciados porque, aunque ny 
está el padrón en la plataforma, en el formato respectivo está el hipervlnculo que no 
lleva, digamos, al padrón especIfico que se haga referencia de esa dependencia, porque 
hay que recordar que hay dependencias como la Secretaría de Bienestar que tienen 
varios programas sociales, no solo uno, y entonces, bueno, están estos referenciados. 
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También esto hay que decirlo porque es una cantidad de registros muy importante en 
ese sentido y entonces, aunque la plataforma permite vaciarlos de un millón en un millón, 
no es capturarlos, es exportarlos de un millón en un millón, dado que el Excel admita 
este millón de un registros, pues en muchas ocasiones se tienen que hacer siete 
exportaciones o siete importaciones, estoy hablando, por ejemplo, del de adultos 
mayores que tiene siete millones, y para el próximo viernes ya sabemos una tecnología, 
bueno, una aplicación que va a permitir en una sola exportación llevar hasta 100 millones 
de reg istros en una sola. 

Pero bueno, están publicados en la plataforma ylo referenciados, como les decía, o sea, 
se encuentran en la plataforma, simplemente se hace, se aprieta en el link y ahí nos lleva 
directamente, pero una idea de hacer más ágil y más accesible y más rápida la búsqueda 
de esta información, porque la plataforma, pues está la información de todo el pars, 
entonces, hay que, obviamente, escoger el estado, escoger el sujeto obligado, escoger 
la obllgación de transparencia que en este caso es la fracción XV del articulo 70 que 
obliga a todos los sujetos obligados del pals, a los nueve mil, a aquellos que les aplica 
en ese sentido el publicar los padrones de beneficiarios. 

Bueno, en base a esto es que pondremos a disposición a partir de la tarde de hoy, en un 
momento y lo haremos de conocimiento público a través de un boletin , primero ocho 
programas y esta es una entrega inicial, iremos complementándola porque a nivel federal 
hemos encontrado casi 200 programas sociales, unos mucho más pequeños, etcétera, 
por beneficiarios, por ejemplo, de Economra o de CONACYT o de otros y también en 
algunos hay una confusión entre si es un programa social o es un apoyo en ese sentido. 

Pero bueno, los siete y los digo estos siete porque voy a lo que acaba de resolver o 
vamos a resolver, que nos propone la Comisionada Kurczyn, uno de ellos es el programa 
·Sembrando vida" que la dependencia, como ya también se informó, es la Secretaria de 
Bienestar la que está, digamos, al cargo de este programa y nosotros la información que 
tenemos actualizada, estan ahorita cargando por los tiempos la nueva, es al mes de 
mayo y al mes de mayo nos reporta la publicación que está en el SIPOT, que tiene 212 
mil 351 beneficiarios este programa, están los nombres, las entidades federativas, el 
monto de apoyo, el periodo de apoyo, etcétera, etcétera, toda esa información será 
consultable. 

He de decirles que no solo está este programa, estamos publicando el programa de 
Pensión para Adultos Mayores que tiene siete millones 171 beneficiarios, le estamos 
dando los hiper vinculas, tanto el hiper vinculo al SIPOT, pero se las faci litamos más y 
también le estamos poniendo hiper vinculo para apretarlo, irse al Excel directamente, ya 
al Excel , ¿qué es Excel? Pues es el que está en la plataforma, pero para no buscarlo, 
etcétera, aunque el otro es el hiper vinculo directo, he de decirle para quien 10 pueda o 
vaya a consultar, que, en el caso del programa de Adultos Mayores, están siete exceles, 
no porque estén repetidos, son siete millones, están ocho, porque el Excel solo reporta 
un millón de registros en ese sentido. 

Lo vamos a subir en otro programa que es el QLR, que no todos tienen, que sI permite, 
que es por ejemplo como se descarga la información de INEGI , poder en una sola 
descarga descargar esta cantidad de registros. 

Pero bueno, está el programa de Sembrando Vida, ese no tenemos problema. está el c¡ 
hipervlnculo y también la hoja directa al Excel, ese está en un solo, son 212 mil; el 
programa de estancias infantiles, que ya no es el programa de estancias infantiles~ 
se conocla anteriormente, sino es el programa de apoyo a las madres para que pueda 
con eso utilizar para ver lo de sus hijos, a qué estancia infantil van o cómo resuelven este 
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asunto, que es también de la Secretaria de Bienestar, ah l tenemos 6 mil 257 registros 
con información a junio. 

El programa se llama, perdón, programa de estancias infantiles para apoyar a madres 
trabajadoras. 

Tenemos un cuarto programa, que es el Seguro de Vida para las Jefas de Familia, Hijos 
en orfandad 'l/o titulares de la Secretaria de Bienestar, que tiene 99 mil910 beneficiarios 
con información hasta el mes de abril. 

Jóvenes construyendo el futuro, que es de la Secretaria del Trabajo '1 Prevención Social, 
ahi la información la tenemos hasta agosto, y tenemos 662 mil 866 beneficiarios. Aqul 
estarán todos ellos, nombres, etcétera, toda la información que se solicita en un 
programa. 

En el caso del programa de apoyo al empleo, el Bécate, que ese también es de la 
Secretaria del Trabajo, aqul tenemos la información hasta septiembre, de 39 mil 161 
beneficiarios. 

Las becas para el bienestar Benito Juárez, que creo que tú ten ias un recurso la vez 
pasada sobre estas becas de educación básica, estas son las de educación básica hasta 
el mes de junio con tres millones 635 mil 826 beneficiarios, estos están en cuatro exceles 
evidentemente, cada Excel con un millón de datos. 

y también el de la Beca Universal para estudiantes de educación media. No se está 
repitiendo el programa, uno es de educación básica, otro es de educación media 
superior, Benito Juárez, o sea uno es primaria y otro es preparatoria , pero el primero es 
primaria '1 secundaria, y el segundo es preparatoria. 

y aqul tenemos que estos dos dependen de la Coordinación Nacional de Becas para el 
Bienestar Benito Juárez, '1 tenemos información en los dos casos hasta el mes de junio, 
'1 --como decla- la educación basica son tres miJlones 635 mil beneficiarios, '1 en el de 
educación media también son tres millones 513 mil beneficiarios, que también están las 
cuatro hojas de Excel y la liga al SIPOT, donde están pub licados. 

Finalmente, estos ocho programas, el Presidente hablaba primero de 20 millones de esos 
programas, no de todos los programas, sino de estos principales de 20 millones, como 
ya iremos publicando otros, estos ocho programas que vamos a publicar dan 15 millone 
563 beneficiarios en estos programas. 

Hay que aclarar que evidentemente la información que está en estos padrones es la que 
llenan y publican los sujetos obligados '1 estos, iremos cotid ianamente o de manera 
frecuente, siendo esta publicación no solo de estos ocho, sino aumentando el número 
también de programas que estén publicados en tiempo, en forma y con calidad en la 
plataforma para que sean de conocimiento público de una forma mucho más directa o 
más fácil, lo que se llama o a veces se denomina transparencia proactiva. 

Seria todo '1 a favor del proyecto. 

A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 

¡ 
presentes el recurso de revisión RRA 12789/19, que revoca la respuesta dey 
Secretaría de Bienestar. Las y los Comisionados aprobaron por unanimidad, la 
resolución del recurso de revisión como fue propuesto. 
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El Comisionado Joel Salas Suárez, presentó el recurso de revisión RRA 
13394/19, interpuesto en contra de la Comisión Federal de Electricidad, al 
respecto manifestó: 

Un particular solicitó al sujeto obligado información mensual de 2015 a 2019, desglosada 
por todos los municipios de cada entidad federativa acerca de: Uno, las ventas en 
pecunia, con base en las diversas tarifas existentes de cada municipio; dos, la 
recaudación de derecho de alumbrado público y, finalmente , la cartera vencida por tarifa 
existente. 

La Comisión Federal de Electricidad proporcionó mediante la empresa productiva 
subsidiaria Suministrador de Servicios Básicos la siguiente información: 

En primera instancia, la relación de ventas por entidad federativa, la cual contiene el 
monto desglosado por zona y tarifa del año 2016 al mes de agosto del presente año; dos, 
dio a conocer que cuenta con el estadístico total del importe cobrado actual de 3 mil 910 
millones 183 mil 459 pesos con cuatro centavos y, finalmente , la relación de adeudos al 
mes de julio del presente año, desglosada por entidad federativa, municipio e importe. 

Ante esto el particular interpuso el presente recurso de revisión , manifestando como 
agravio la entrega de información sin el nivel de desglose que era de su interés. 

En alegatos el sujeto obligado reiteró su respuesta inicial. 

El análisis del caso arrojó que el agravio del particu lar resu lta fundado ya que, 
efectivamente, la información entregada por el sujeto obligado no cumple con el desglose 
que es de interés del particular, por lo tanto, no corresponde con lo requerida, ya que la 
respuesta otorgada por la Comisión Federal de Electricidad no fue basada en una 
búsqueda exhaustiva, como lo establece nuestra ley. 

Recordemos la información de interés del particular que interpuso este recurso, ingresos 
por ventas en pecunia y derecho de alumbrada, así como la cartera vencida y todo esto 
desglosado mensualmente por municipio y por tarifa, esto implica que el sujeto obligado 
debió entregar información para más de 20 tarifas, más de 50 meses y dos mil 
457municipios. 

Esta necesidad se pudo satisfacer parcialmente a partir de datos abiertos publicados por 
la Comisión hasta hace un ano, ya que del año 2010 al 2017 publicó una base de datos 
con información desglosada por número de usuario, consumo kilowatts·hora y municipio 
sin desagregarse por mes. 

En 2018 se pusieron a disposición los mismos datos ya desglosados mensualmente solo 
para el periodo de enero a agosto, ya que dejaron de actualizarse hace más de un año. 

Otra posible fuente de información para atender parte del requerim iento del particu lar, es 
el portal electrónico del propio sujeto obligado que permite consulta las distintas tarifas 
mensuales, tanto las domésticas como aquellas que son para negocios e industria de 
diciembre de 2017 a la fecha . 

Abrevando en estas fuentes de información, desde la ponencia, podemos compartirles Q 
los siguientes datos. / . 

De 2010 a agosto de 2018 el número de usuarios de energ la eléctrica contabilizados 
la Comisión Federal de Electricidad pasó de más de 34 millones a 44 millones. 
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Desde el 2011 todo el país consume en promedio más de 200 mil millones de kilowatts· 
hora lo que implica que cada ano se producen en el país más de 77 millones de toneladas 
de dióxido de carbono solo para el consumo de electricidad. 

De enero a agosto de12018, del total de los consumidores de energra eléctrica en el pars, 
el 89.7 por ciento son hogares y el 10.73 son industrias y negocios; sin embargo, los 
hogares consumen solo el 30 por ciento de la electricidad disponible, siendo las 
industrias y los negocios el 70 restante. 

Poco menos de 100 mil usuarios consumen el 31 .5 por ciento de toda la electricidad que 
se utiliza en el territorio nacional y generar la energía eléctrica de los usuarios que más 
consume 0.22 por ciento del total representa emisiones de dióxido de carbono superiores 
a las 172 mil toneladas para dimensionar esta cifra mejor, cada uno de estos usuarios 
consume y contamina lo equivalente a más de dos mil hogares mexicanos. 

De ahl que nuestro país tenga más emisiones de dióxido de carbono que por ejemplo el 
Reino Unido, Francia, Espana o para pensar en la región Latinoamericana Argentina o 
Colombia. 

Esto es grave en el contexto de crisis climática que nos encontramos y si se toma en 
cuenta que se denuncian retrocesos en el cumplimiento de los compromisos de nuestro 
pars para reducirla. 

En este contexto, la electricidad se ha vuelto parte de nuestra vida diaria, desde la luz 
que usamos para leer en la noche, conservar los alimentos que consumismos o bien 
utilizar computadoras y celulares, hasta la iluminación de las calles, el funcionamiento de 
la maquinaria en la industria, la agricultura o la pesca, la marcha de aeropuertos y 
muchas otras actividades. 

Para que todos podamos seguir gozando de este recurso, se necesita saber que la 
entidad publica encargada de generarla en nuestro país goza de finanzas sanas, cobra 
tarifas justas y esto apegado a derecho. 

-

La información publica en este sentido es el insumo necesario para conocer todas estas 
inquietudes. El Gobierno Federal actual se planteó como objetivo sanear a empresaJ 'e..--?'l 
productivas del Estado, como lo es Pemex y la propia Comisión Federal de Electricidad. 

Hace unos anos la situación financiera de ambas empresas era grave, en 2015 I 
Comisión reportó pérdidas por 93 mil 912 millones de pesos y en el 2016 tuvo pasivos 
que superaron los 500 mil millones de pesos. Su actual Director informó que la empresa 
no estaba en quiebra, pero su situación era delicada. 

La situación parece no haber cambiado, en julio pasado diversos medios reportaron que 
de acuerdo con las minutas de la polltica monetaria de la Junta de Gobierno del Banco 
de México, la situación financiera de Pemex y de este sujeto obligado representaba un 
riesgo para las finanzas publicas y la economla nacional. 

El primer paso para revitalizar las finanzas de la Comisión es saber de dónde provienen 
los ingresos de la empresa, los cuales dependen de la capacidad de cobro y recaudación 
de las empresas, de sus consumidores, los cuales ya fueron descritos. 

Los consumidores no son solo sujetos privados, también incluyen gobiernos, entre ello 
los municipales, los cuales aportan por concepto de alumbrado publico y por consumo 
en edificios que son de su propiedad. 
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Estos también pueden ser deudores de la Comisión y formar parte de la propia cartera 
vencida. Hasta hace un af'io estuvieron disponibles datos abiertos para conocer por 
municipio el nivel de consumo, el número de usuarios, las tendencias de consumo por 
tipo de tarifa, la relación consumo, usuario y airas dalas. 

Para las y los ciudadanos hoy quieren averiguar más allá, se requiere información sobre 
la capacidad de cobro y recaudación de la Comisión Federal de Electricidad. 

Algunos en este contexto ejercen el derecho de acceso a la información para obtener 
respuestas , como es el caso del presente recurso de revisión. 

¿Qué tanto se recauda cada mes, cuáles municipios pagan más y cuáles menos?, 
¿quiénes están al dla con sus pagos?, ¿quiénes deben? Estas preguntas sef'ialan que 
el sigu iente paso para sanear las finanzas de la Comisión Federal de Electricidad es 
conocer su capacidad para recuperar su deuda o cartera vencida. 

Al respecto, pueden retrasarse o retraerse o rastrearse indicios que la propia prensa no 
señala. 

En febrero de 2019 no había cobrado 45 mil millones de pesos, cifra que representa un / 
momento de tres mil millones de pesos en comparación con el cierre 2017, señaló el 
propio Director General de esta empresa. 

la duda principal es residencial, pero no se conoce un desglose, el Gobierno Federal 
tenra una deuda cercana a los 900 millones de pesos; es decir, 2 por ciento del pasivo, 
mientras que los gobiernos municipales, estatales adeudaban el 31 por ciento del total. 

Otros deudores, son instituciones municipales de agua potable y alcantarillado, también 
se registran pérdidas por conexiones ilegales comúnmente conocidas como "diablitos~ . 

En un informe enviado al Congreso de la Unión en julio pasado la Comisión indicó que 
los adeudos de los gobiernos locales ascendian a cinco mil 595 millones de pesos, la 
ley de Ingresos de la Federación del próximo año permite el establecimiento de 
convenios para que los gobiernos municipales puedan pagar esas deudas con derecho 
a condonación de hasta el 50 por ciento, de acuerdo con el artIculo 14 Transitorio. 

En caso de incumplimiento los convenios permitirán que la CFE pueda solicitar a la 
Secretaría de Hacienda la compensación parcial al cargo de las partidas federales que 
le corresponden a las propias entidades federativas . 

Si la información de cada municipio fuera pública proactivamente serIa posible acudir a 
las respectivas instituciones gubernamentales para indagar por qué están registradas 
como deudoras ante la Comisión Federal. 

Por ejemplo, podrfa profundizarse en la capacidad de. los gobiernos municipales para 
cobrar por concepto de alumbrado público, que a su vez deben restitu ir al propio sujeto 
obligado. 

Esta ponencia identificó tres casos útiles que permiten explicar esta problemática. En 
Guanajuato los gobiernos municipales hacen un estimado de su consumo, de modo que c¡ 
cuando no es exacto terminan pagando más de lo que calculan a la Comisión. 

Sus haciendas experimentan un cargo que pudo destinarse a, por ejemplo, mejorar~ 1/ 
viabilidades, los espacios públicos u otros servicios. ~ 
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¿Por qué esa dificultad para hacer el cálcu lo exacto? Sin información 'pública la 
población solo puede hacer conjeturas y desconfiar del trabajo de las propias autoridades 
municipales. 

En Aguascalientes un fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de junio pasado 
limita a los municipios del estado para continuar con el cobro del derecho al alumbrado 
público. 

El Secretario de servicios públicos de Aguascalientes Capital , Claudia González sef'ialó 
que dejarlan de ingresar al Erario entre 120 y 150 millones de pesos, los cuales eran 
invertidos para mejorar los propios servicios de alumbrado y llevar electrificación a las 
zonas más alejadas de la capital. 

El funcionario reconoció que parte del problema es debido a que varios gobiernos no han 
sido lo suficientemente claros y transparentes sobre cómo se utiliza esa contribución 
ciudadana. Cito: ha faltado retroalimentación en varias administraciones, insisto, para 
que haya la tranquilidad del empresario o del ciudadano de que ese dinero se esté 
regresando a la ciudadania en mejoras. Concluyo la cita. 

En Tabasco existen adeudos de miles de consumidores residenciales acumulados desde 
1995. En mayo pasado la Comisión condonó alrededor de 11 mil millones de pesos a 
hogares declarados en resistencia civil, además se estableció una tarifa eléctrica 
renovada, una de las más baratas en el pais. 

Aún a inicios de esta semana se dio a conocer una prórroga en el programa Adiós a tu 
deuda, establecido entre la Comisión y el Gobierno estata l para regularizar los pagos. 

Se apegaron a él 170 mil personas, pero 20 por ciento volvió a caer en morosidad. 

¿Qué están haciendo las autoridades competentes para regularizar este adeudo? Por 
ejemplo, para incentivar a los deudores a regularizarse y, en su caso, obligarla a hacerlo, 
precisamente la semana pasada nuestra colega la Comisionada Josefina Román 
Vergara presentó el recurso de revisión RRA 11958/19 sobre este programa. 

Se instruyó al a Comisión darlo a conocer en versión Integra, pues se refiere a una 
contraprestación entre sujetos de derecho público y permite a la ciudadanla involucrarse 
en la vigilancia del uso de los recursos públicos federales. 

De lo anterior, esta ponencia deriva por lo menos dos pendientes en materia de 
transparencia y acceso a la información pública respecto a este tema. Uno, los datos 
abiertos sobre consumo de energia eléctrica por municipio no han sido publicados desde 
agosto de 2018. 

Dos, hace falta una iniciativa de transparencia proactiva sobre la cartera vencida de la 
Comisión Federal de Electricidad. 

Las autoridades involucradas en todos los niveles de gobierno, sean proveedores o 
deudores, requieren impulsar la cultura de la transparencia proactiva para mejorar la 
rendición de cuentas como la mejor forma de concientizar a los consumidores de energ ia 
eléctrica sobre la importancia de estar al comente en sus pagos y regularizar sus 
adeudos. 

Al INAI le corresponde velar por el derecho de acceso a la información pública de lo 
ciudadanos interesados en este tema. 
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Es por este motivo, compañeras y compañeros de Pleno que esta ponencia propone 
revocar la respuesta de la Comisión Federal de Electricidad e instruirle turnar la solicitud 
a las unidades administrativas competentes, incluyendo la empresa productiva 
subsidiaria Suministrador de Bienes Básicos, para realizar una búsqueda amplia y 
exhaustiva de la información solicitada con el desglose, que es de interés del particular. 

A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el recurso de revisión RRA 13394/19, que revoca la respuesta de la 
Comisión Federal de Electricidad. Las y los Comisionados aprobaron por 
unanimidad , la resolución del recurso de revisión como fue propuesto. 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 

En desahogo del cuarto punto del orden del día , el Secretario Técnico del Pleno 
presentó los proyectos de resolución de denuncias por incumplimiento de 
obligaciones de transparencia, que propuso el Secretario de Acceso a la 
Información: 

• OIT 0962/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional para el 
Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C. 

• OIT 0963/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional para el 
Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C. 

• DIT 0973/2019, interpuesta en contra del Fondo de Cultura Económica. 
• DIT 0977/2019, interpuesta en contra del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 
• DIT 1041/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 

Cancerologia. 
• OIT 1058/2019, interpuesta en contra de la Universidad Abierta y a 

Distancia de México. 
• DIT 1062/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 

Cancerología. 
• DIT 1064/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 

Cancerologla. 
• DIT 1067/2019, interpuesta en contra del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial. 
• OIT 1076/2019, interpuesta en contra de la Secretaría de la Función 

Pública. 
• DIT 1077/2019, interpuesta en contra de Petróleos Mexicanos. 
• DIT 1085/2019, interpuesta en contra de la Cámara de Diputados. 
• DIT 1086/2019, interpuesta en contra de la Cámara de Diputados. 
• DIT 1087/2019, interpuesta en contra de la Cámara de Diputados. 
• DIT 1088/2019, interpuesta en contra del Senado de la República. 
• DIT 1089/2019, interpuesta en contra del Senado de la República. 
• OIT 1090/2019, interpuesta en contra del Senado de la República. 

Página 43 de 53 

• 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 04112/2019 

• DIT 1091/2019, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura 
Federal. 

• DIT 1092/2019, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura 
Federal. 

• DIT 1094/2019 Y su acumulado DIT 1099/2019, interpuesta en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

• DIT 1097/2019, interpuesta en contra de la Secretaria de Energía. 
• DIT 1106/2019 Y acumulados DIT 1107/2019 Y DIT 1108/2019, 

interpuesta en contra del Sindicato Independiente Nacional de 
Trabajadores del Colegio de Bachilleres. 

• DIT 1109/2019, interpuesta en contra de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

• DIT 1111/2019, interpuesta en contra de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

• DIT 1113/2019, interpuesta en contra del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

• DIT 1114/2019, interpuesta en contra del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

• DIT 1115/2019, interpuesta en contra del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

• DIT 1116/2019, interpuesta en contra de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

• DIT 111712019, interpuesta en contra de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

• DIT 1118/2019, interpuesta en contra de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

• DIT 1122/2019, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura 
Federal. ,~--:" 

• DIT 1139/2019, interpuesta en contra del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al respecto el Secretario Técnico del Pleno, señaló: 

Previo a tomar la votación, me permito informar que la Comisionada María Patricia 
Kurczyn Villalobos hizo del conocimiento de esta Secretaría Técnica que presenta votos 
particulares en los proyectos de resolución identificados con las claves DIT 1094/2019 Y 
su acumulado 1099/2019 , asi como en el proyecto de resolución DIT 1106/2019 Y 
acumulados 1107, 1108, también de las siglas DIT, 2019. 

Entonces, con los votos particulares de la Comisionada Kurczyn se somete a su 
consideración, señoras y señores Comisionados, los proyectos de resolución de las 
denuncias de incumplimiento de obligaciones de transparencia que propone 
Secretaria de Acceso a la Información, previamente listadas en el punto cuatro del Ord 
del Dra, por lo que solicito sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
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Al no haber comentarios, previa votación las y los Comisionados aprobaron por 
unanimidad las siguientes resoluciones: 

o DIT 0962/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional para el 
Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C . 

o DIT 0963/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional para el 
Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C. 

o DIT 0973/2019, interpuesta en contra del Fondo de Cultura Económica. 
o DIT 0977/2019, interpuesta en contra del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 
o DIT 1041/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 

Cancerología . 
o DIT 1058/2019, interpuesta en contra de la Universidad Abierta y a 

Distancia de México. 
o DIT 1062/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional 

Cancerología. 
o DIT 1064/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional 

Cancerología. 
o DIT 1067/2019, interpuesta en contra del Instituto Mexicano de a 

Propiedad Industrial. 
o DIT 1076/2019, interpuesta en contra de la Secretaría de la Función 

Pública. 
o DIT 1077/2019, interpuesta en contra de Petróleos Mexicanos. 
o DIT 1085/2019, interpuesta en contra de la Cámara de Diputados. 
o DIT 1086/2019, interpuesta en contra de la Cámara de Diputados. 
o DIT 1087/2019, interpuesta en contra de la Cámara de Diputados. 
o DIT 1088/2019, interpuesta en contra del Senado de la República. 
o DIT 1089/2019, interpuesta en contra del Senado de la República. 
o DIT 1090/2019, interpuesta en contra del Senado de la República. 
o DIT 1091/2019, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura 

Federal. 
o DIT 1092/2019, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura 

Federal. 
o DIT 1094/2019 Y su acumulado DIT 1099/2019, interpuesta en contra del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. V.P. María Patricia Kurczyn Villalobos. 

o DIT 1097/2019, interpuesta en contra de la Secretaría de Energía. 
o DIT 1106/2019 Y acumulados DIT 1107/2019 Y DIT 1108/2019, 

interpuesta en contra del Sindicato Independiente Nacional de 
Trabajadores del Colegio de Bachilleres. V.P. María Patricia Kurczyn Cl 
Villalobos 

o DIT 1109/2019, interpuesta en contra de la Suprema Corte de Justicia 
la Nación. 
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• DIT 1111/2019, interpuesta en contra de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

• DIT 1113/2019, interpuesta en contra del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

• DIT 1114/2019, interpuesta en contra del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación . 

• DIT 1115/2019, interpuesta en contra del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

• DIT 1116/2019, interpuesta en contra de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

• DIT 1117/2019, interpuesta en contra de la Auditoria Superior de la 
Federación. 

• DIT 111812019, interpuesta en contra de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

• DIT 1122/2019, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura 
Federal. 

• DIT 1139/2019, interpuesta en contra del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

i) Relación de votos particulares y disidentes que los Comisionados 
presentan a las denuncias por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia que se someten a consideración del Pleno, con 
fundamento en los numerales Sexto, punto dieciocho, y Cuadragésimo 
Cuarto de los Lineamientos que Regulan Sesiones del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales , en Materia de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales del Sector Público. 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 
Acuerdo ACT -PUB/04/12/2019.05 

En desahogo del quinto punto del orden del dia, el Secretario Técnico del Pleno 
presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a consideración 
del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, dejar sin efectos por lo que hace a los 
quejosos del Juicio de Amparo 616/2017, la resolución emitida dentro del 
recurso de revisión RRA 0132/18, de fecha cinco de abril de dos mil diecisiete, 
en estricto cumplimiento a la sentencia emitida por el Juzgado Noveno de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, misma que fue 
confirmada por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, en el Amparo en Revisión R. A. 546/2017. 

~ . 

(. 
A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de I~ 
presentes el acuerdo mediante el cual se aprueba, dejar sin efectos por lo que 
hace a los quejosos del Juicio de Amparo 616/2017, la resolución emitida 
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dentro del recurso de revisión RRA 0132/18, de fecha cinco de abril de dos mil 
diecisiete, en estricto cumplimiento a la sentencia emitida por el Juzgado 
Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, misma 
que fue confirmada por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, en el Amparo en Revisión R. A. 546/2017. Las y los 
Comisionados lo aprobaron por unanimidad, cuyo documento se identifica 
como anexo del punto 05. 

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 
Acuerdo ACT -PUB/04/12/2019,06 

En desahogo del sexto punto del orden del dia , el Secretario Técnico del Pleno 
presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a consideración 
del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, las modificaciones al Reglamento de 
operación del Comité de Valoración Documental del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el acuerdo mediante el cual se aprueban, las modificaciones al 
Reglamento de operación del Comité de Valoración Documental del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. Las y los Comisionados lo aprobaron por unanimidad, cuyo 
documento se identifica como anexo del punto 06. 

SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 
Acuerdo ACT -PUB/04/12/2019.07 

En desahogo del séptimo punto del orden del dia, el Secretario Técnico del Pleno 
presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a consideración del 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, instruir al Director General de Asuntos 
Jurídicos, como representante legal del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para que interponga 
acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en contra de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, el cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. 

Al respecto el Comisionado Oscar Mauricio Guerra Fard , señaló: 

Con relación al Decreto número 127 por el que se expide la Ley de Archivos par 
Estado de Nuevo León ubicado en su periódico oficial de este estado, el4 de novie 
pasado del 2019, le quiero manifestar que estoy de acuerdo con la presentación d 
acción de ¡nconstitucionalidad en cinco de los seis puntos que se propone en el proyec 
que se nos presenta el día de hoy. 

Página 47 de 53 

) 



Instituto Nacional da T ransparencia , Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personalas 

HACD/STP, Sesión 0411 212019 

Estos cinco puntos, muy rápido, obviamente no estoy de acuerdo, es que considero que 
la creación de un registro estatal de arch ivos contraviene el registro estatal de archivos, 
contravienen la facultad exclusiva dado al Sistema Nacional de Archivos para aplicar solo 
un registro nacional en los tres órdenes de gobierno. 

También respecto a que la ley citada no le otorga al Archivo General del Estado de Nuevo 
León autonomla técnica y de gestión, porque creo contraviene con la Ley General. 

También estoy de acuerdo con presentar esta acción por la omisión en la Ley del Estado, 
de no contar con el órgano de gobierno y el órgano de vigilancia que sel"iala la propia Ley 
General. 

También, por lo que hace fal ta en la ley, son los requisitos que debe haber para elegir al 
titu lar del Archivo General del Estado, consideramos que es una omisión que contraviene 
abiertamente a la naturaleza del Sistema Nacional de Archivos y la efectiva aplicación 
de las bases y principios contenidos en dicha ley. 

En cuanto al régimen transitorio, es incorrecto que la ley entra en vigor 365 días después, 
como lo afirma, como está aprobado de su publicación, siendo que el plazo para que se 
armonicen las leyes de las entidades federativas, conforme a la Ley General de Archivos 
es de un al'\o, este plazo se debe interpretar para que dentro de un año, en un año se 
reforme además, entren en vigor, por lo que al rég imen transitorio de la Ley de Archivos 
de Nuevo León, que es contraria a la Ley General de Archivos , por tanto, también este 
punto considero procedente poner dicha acción. 

Aspecto por el que no, yo no estarla de acuerdo en presentar esta acción y por lo cual , 
si soy el único , presentaré mi voto particular, dando mi voto a favor, en genera1. 

Respecto a lo relativo al artículo 78 de la I~y publicada que refiere que los documentos, 
leo textual: -que se consideren patrimonio documental del estado de Nuevo León, son 
propiedad estatal de dominio e interés público y por lo tanto, inalienable, imprescriptible, 
inembargable. 

Considerado que esta situación no seria contraria a la discusión similar contenida en la 
Ley General que otorga la Federación la titularidad del patrimonio de los archivos de la 
nación, ya que al tratarse de documentos que en principio son resguardados y tratados 
por los sujetos obligados del estado de Nuevo León, vemos de forma correcta que se 
seriale a favor de dicho estado la titularidad patrimonial de los mismos, ya que esto deja 
en claro frente a cualquier sujeto de derecho del estado de Nuevo León que los 
documentos son propiedad del Estado mismo, en principio, ello no contraviene el hecho 
de que con posterioridad y debido a la valorización documental que el archivo en su 
momento considere que pueden ser parte ya del Archivo General por su valor histórico, 
estos, como se establece en este tipo de cosas deben cederse en posesión a una 
petición del Archivo General para su estabilización y conservación, siendo que la 
propiedad sobre los bienes se puede transmitir del estado a la federación; es decir, 
habría concurrencia en cuanto a la autoridad patrimonial de los archivos conforme al ciclo 
de vida de los mismos; es decir, en principio se posee y se resguarda en el ámbito estatal 
y con posterioridad, y si asl lo considera y lo valora por su valor histórico, algunos de 
ellos podrlan ser resguardados por la propia federación. 

Bueno, también habrfa que decirlo, que también coincidimos con el apunte, hay que 
decirlo, del Secretario Ejecutivo del Sistema, quien hizo el proyecto del Sistema Nacional 
de Transparencia , quien hizo el proyecto de esta acción, en el sentido de que el Decreto 
publicado es correcto al no atender las observaciones realizadas en su momento por e l 
gobernador respecto a dos aspectos: uno, el presupuestario y el oro relativo a 18 / -\)>< 
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competencia para crear un organismo descentralizado y especializado en materia de 
archivos. 

Esto lo digo, porque es un comentario que nos hace llegar y creo que es muy importante, 
porque esta ley fue en su momento vetada y observada por el señor Gobemador, y lo 
valoró el Congreso y no las consideró pertinentes, y finalmente pensamos que los 
artIculas, tal como quedaron, es lo correcto y no contravienen la Ley General. 

SerIa todo, seflores Comisionados. 

En el mismo sentido el Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas, 
manifestó: 

Muchas gracias al Comisionado Guerra Ford que ha expuesto un ribete de punto de 
discusión técnica sobre la apreciación, desde luego, de una labor legislativa, que en este 
caso el INAI llevará examen constitucional; y esto significa, en una democracia 
constitucional, simple y sencillamente que hay vías para hacer que el máximo Tribunal 
finalmente dirima y resuelva con la última palabra una situación que genera problemas 
de interpretación respecto a la constitucionalidad, en este caso de preceptos de esta ley. 

Posteriormente el Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford, indicó: 

Perdón, solo una cuestión agregar y creo que es muy importante, lo hemos dicho en 
otras ocasiones en materia de acceso, en materia de datos personales, hay que decir 
que esta cuestión, esta acción de aprobarse con estos seis puntos o, en mi caso, los 
cinco, debe quedar claro que no suspende la aplicación en la ley en el momenlo en que 
esta, digamos, tenga que entrar en vigor -recordemos que aparte la Ley General es la 
Ley Supletoria en su momento-, sino que 5010, digamos, está es apegada a la resolución 
en su momento que haga la Suprema Corte. 

Digo, porque esta era una inquietud que ayer me preguntaban algunos compañeros del 
órgano garante, que esto pud iese detener, no detiene en ningún momento, ésta en su 
momento entrará a operar y tendrá que operar en términos de la Ley General y de la 
propia ley, aunque haya un transitorio ahr que está cuestionado, pero finalmente ... 

y hay que decir que todo el resto de la ley, estamos hablando de algunos aspectos 
puntuales que aqur he resumido, todo el aspecto de la ley cumple cabalmente con lo que 
se seflaló y se aprobó en la Ley General. 

A continuación , el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el acuerdo mediante el cual se aprueba, instruir al Director General de 
Asuntos Jurídicos, como representante legal del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para 
que interponga acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia 

/ 

de la Nación, en contra de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León , 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre ye¡ 
Soberano de Nuevo León , el cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. Las y 
los Comisionados lo aprobaron por unanimidad, con el voto particular I 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford , cuyo documento se identifica ca 
anexo del punto 07. 
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OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 
Acuerdo ACT -PUB/04/12/2019.08 

En desahogo del octavo punto del orden del dia, el Secretario Técnico del Pleno 
presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a consideración del 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, la resolución de verificación en materia de 
protección de datos personales del sector público, relacionado con el expediente 
de procedimiento con número INAI.3S.07.01·0005/2019, del sujeto obligado 
Secretaria de Marina (SEMAR). 

Al respecto el Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford , manifestó: 

Realmente no cambia la votación, la votación queda intacta como está, pero sí, sí me 
gustarla hacer un comentario porque, bueno, creo que es importante por el tema, 
evidentemente, y también por la cuestión didáctica que puede tener, y digo didáctica en 
el buen sentido de la palabra, el asunto de protección de datos personales en el sector 
público, porque algunas veces, la mayorla de las veces es difIcil que las personas 
conocen que tienen un derecho ARCO, acceder, ratificar, cancelar, oponerse a sus datos 
personales, en ese sentido, pero que también este Instituto tiene dentro de sus 
atribuciones la posibilidad de hacer verificaciones para que se cumplan. 

y creo que el caso hoy, totalmente lamentable, que acabamos de aprobar de la 
SecretarIa de Marina, quiero relatarlo, obviamente, sin exponer ninguna cuestión que 
pueda, obviamente, violar los propios datos personales de la resolución. Simplemente 
decir que una trabajadora de la Secretaria de Marina denunció actos de acoso sexual 
por parte de .un compañero de trabajo, en su denuncia señaló como medio para recibir 
notificaciones, correo electrónico y su lugar de trabajo, digamos, eso fue lo que sucedió. 

Bueno, y más ahora, digamos, cualqu ier dla, digamos, hace una semana, a media 
semana, pues, pues de pasar el Dra de Libre de Violencia contra las Mujeres y que 
bueno, cada vez este tema gana mayor relevancia, aunque a veces no en la contraparte 
de pollticas públicas que puedan aminorar y ojalá desaparecer este gravísimo problema. 

Por su parte la Contrataría de la Secretaría se allegó del domicilio del particular 
requiriéndose al área de Recursos Humanos, a pesar de que ya tenIa un domicilio para 
olr y recibir notificaciones, que era, como lo digo, su correo electrónico y su propio lugar 
de trabajo ahl en la Secretaria. 

y sin justificar la necesidad de dejar constancia del domicilio particular de la titular en el 
expediente, o sea, no quiso dejar constancia ella , por 10 cua l se infringió el principio de 
proporcionalidad al haber recurrido, digamos, a Recursos Humanos para conseguir este 
dato, el cual obliga a todas las dependencias y entidades a tratar solo aquellos datos 
necesarios para la finalidad especifica, es decir, solo hubiese sido válido recabar el 
domicilio si hubiera sido imposible notificar en el medio sef'lalado o si no se tuviera ningún 
medio para notificar a la denunciante, lo cua l no era el caso, tenlan un correo electrónico 
y hasta un lugar físico donde poderle notificar, por 10 cual , digamos, fue desproporcional 
haber obtenido el dato de su domicilio particular en Recursos Humanos. 

En ese sentido también se afecta el principio de licitud pues la atribución de reque y 
información a las unidades administrativas no era necesaria en atención que ya contaba 
con un domicilio electrónico, como ya se dijo. 
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Como sabemos, las partes en un juicio o en una denuncia, tanto denunciantes como 
denunciados tienen derecho a consultar el expediente, por lo tanto, resulta justificable el 
temor de la denunciante a que el denunciado pueda conocer su domicilio y esto motivó 
a que proporcionara su domicilio electrónico el cual debe señalarse, desde hace anos es 
reconocidos por el propio Poder Judicial como un medio valido para notificar. 

Si bien el lNAI no tiene competencia para calificar la implementación de polfticas públicas 
tendientes a cumplir con las obligaciones de la Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, impone a los organismos y a los poderes del Estado de los 
tres ámbitos de gobierno para garantizar el derecho a las mujeres a una vida libre de 
violencia. 

Lo cierto es que si tenemos atribuciones para verificar que la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados se aplique. 

En este caso, evidencia con toda claridad cómo el derecho a la protección de datos 
personales coadyuvará a una mejor protección de otros derechos, como es el vivir en 
entorno libre de violencia y por ello este caso se determinó que el haber publicado en su 
pagina electrónica dentro de los anexos el acta del Comité de Transparencia de la 
Secretaria de Marina, el nombre de la particular relacionado con la naturaleza de la 
denuncia ylo queja que presentó, se revictimizó al denunciante, pues se hizo del 
conocimiento público ahora que ella habla denunciado una situación de violencia. 

Asimismo, incumplió con el deber de confidencialidad al publicitar el nombre de la 
vlctima, pues la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en 
su articulo 15, fracción IV, establece claramente que en ningún caso se hará público el 
nombre de la víctima para evitar algún tipo de sobre victimización o que sea boletinada 
o presionada para abandonar la escuela o el trabajo que, como sabemos y estamos 
viendo, en este caso no fue así . 

Por lo cual, como ya lo hice y ya lo hicimos los demas, votamos a favor de que esta 
denuncia es procedente evidentemente por esta violación a los datos personales contra 
una trabajadora de la Secretaria de Marina. 

A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el acuerdo mediante el cual se aprueba , la resolución de verificación 
en materia de protección de datos personales del sector público, relacionado con 
el expediente de procedimiento con número INAI.3S.07.01-0005/2019, del sujeto 
obligado Secretaria de Marina (SEMAR). Las y los Comisionados lo aprobaron 
por unanimidad, cuyo documento se identifica como anexo del punto 08. 

NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA 
Acuerdo ACT -PUB/04/12/2019.09 

En desahogo del noveno punto del orden del dia, el Secretario Técnico del Pleno 
presentó el proyecto de 'acuerdo mediante el cual se somete a consideración del 

\ 
I 

Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y q 
Protección de Datos Personales, dejar sin efectos por lo que hace al quejoso del 
juicio de Amparo 1353/2018 la resolución emitida dentro del recurso de revisión 
RRA 4827/18 de fecha dos de octubre de dos mil dieciocho, en estricto 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Juzgado Decimotercero de Dist.~r::it ~::¡nl\-_ _ 
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Materia Administrativa en la Ciudad de México, misma que fue confirmada por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el 
Amparo en revisión R.A. 235/2019. 

A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el acuerdo mediante el cual se aprueba, dejar sin efectos por lo que 
hace al quejoso del juicio de Amparo 1353/2018 la resolución emitida dentro del 
recurso de revisión RRA 4827/18 de fecha dos de octubre de dos mil dieciocho, 
en estricto cumplimiento a la sentencia dictada por el Juzgado Decimotercero de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, misma que fue 
confirmada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, en el Amparo en revisión R.A. 235/2019. Las y los Comisionados lo 
aprobaron por unanimidad, cuyo documento se identifica como anexo del punto 
09. 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a las trece horas 
con nueve minutos, del miércoles cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 

Franeis vier Aeuña Llamas 
Comisionado Presidente 

oY 
Osear Maurieio Guerra Ford 

Comisionado 

Comisi nada 
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s Suárez 
misionado 

Hugo A J Córdova Oíaz 
Secretar."o Técnico del Pleno 

L- . 

C)! 
Esta foja corresponde al Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del lnstitlrto Nacional de Transparencia, Acceso a la Infor~:ó~ 
Protección de Dalos Personales del 04 de diciembre de dos mil diecinueve. ~ 
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ORDEN DEL DíA 
SESiÓN DEL PLENO EN MATERIA DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y DE LA LEY 
GENERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE 

SUJETOS OBLIGADOS DEL 04 DE DICIEMBRE DE 2019 
A CELEBRARSE A LAS 10:30. 

1. Aprobación del orden del día, e inclusión de asuntos generales en su caso. 

2. Aprobación del proyecto de Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, del 20 de noviembre de 2019. 

3. Medios de impugnación interpuestos. 

3.1. Listado de proyectos de resoluciones que se sometieron en tiempo y forma de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, asl como en materia de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, a 
consideración de los integrantes del pleno del INAI por parte de los 
comisionados ponentes, a través de medios electrónicos 

3.2. Resoluciones definitivas que se someten a votación del pleno de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, así como en materi'a de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Informac'lón Pública, Ley ~eneral de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados por parte 
de los comisionados. 

l. Protección de datos personales 

1 

1, Recurso de revisión número RRD 1274/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101893319) 
(Comisionada Kurczyn). 

2. Rec.urso de revisión número RRD 1316119 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101956919) 
(Comisionada Kurczyn). q 

3. Recurso de revisión número RRD 1317119 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 006410227781 ~ Y 
(Comisionado Monterrey). eX 
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4. Recurso de revisión número RRO 1324/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) (Folio No. 0063700561619) (Comisionado 
Monterrey). 

5. Recurso de revisión número RRD 1380/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) (Folio No. 0063700543619) (Comisionado 
Monterrey) . 

6. Recurso de revisión número RRD 1391 /19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (1M SS) (Folio No. 0064102438519) 
(Comisionado Guerra). 

7. Recurso de revisión número RRD 1404/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 006410236891 9) 
(Comisionado Presidente Acuña) . 

8. Recurso de revisión número RRD 1450/19 interpuesto en contra del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) (Folio No. 006350023801 9) (Comisionada Monterrey). 

9. Recurso de revisión número RRD 1463/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 006410203431 9) 
(Comisionada Kurczyn). 

10. Recurso de revisión número RRD 1474/19 interpuesto en contra del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) (Folio No. 0063500229019) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

11. Recurso de revisión número RRD 1483/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102524819) 
(Comisionada Ibarra) . 

12. Recurso de revisión número RRD 1497/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102676219) 
(Comisionada Ibarra) . 

13. Recurso de revisión número RRD 1499/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Fol io No. 0064102645119) 
(Comisionada Monterrey). 

14. Recurso de revisión número RRD 1527/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102422719) 
(Comisionado Monterrey). 

15. Recurso de revisión número RRD 1545/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 006410285421 9) 
(Comisionado Guerra). 

16. Recurso de revisión número RRO 1586/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100437619) 
(Comisionado Presidente Acuña). V 

17. Recurso de revisión número RRD 1589/19 interpuesto en contra d 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Fol io No. 0064102753719 
(Comisionada Kurczyn). 
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18. Recurso de revisión número RRD 1601/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102765419) 
(Comisionado Guerra). 

19. Recurso de revisión número RRD 1629/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102854619) 
(Comisionado Guerra). 

20. Recurs.o de revisión número RRD 1669/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064103010019) 
(Comisionado Salas). 

21. Recurso de revisión número RRD 1692/19 interpuesto en contra de 
Petróleos Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 
1857200406519) (Comisionado Guerra). 

22. Recurso de revisión número RRA-RCRD 13516/19 interpuesto en 
contra de la Secretaria de Gobernación (SEGOB) (Folio No. 
0000400288519) (Comisionada Ibarra). 

11. Acceso a la información pública 

3 

1. Recurso de revisión número RRA 10864/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100343919) 
(Comisionada Kurczyn). 

2. Recurso de revisión número RRA 10871/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) (Folio No. 0063700480919) (Comisionada Kurczyn). 

3. Recurso de revisión número RRA 10962/19 interpuesto en contra de 
Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN) (Folio No. 0678000018019) 
(Comisionada Kurczyn). 

4. Recurso de revisión número RRA 10976/19 interpuesto en contra del 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS) 
(Folio No. 0632000031119) (Comisionada Kurczyn). 

5. Recurso de revisión número RRA 11010/19 interpuesto en contra de la 
Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.v. 
(API LAZARO CÁRDENAS) (Folio No. 0917800014019) (Comisionada 
Ibarra). 

6. Recurso de revisión número RRA 11053/19 interpuesto en contra de la 
Procuraduria Agraria (PA) (Folio No. 1510500031719) (Comisionada 
Kurczyn). 

7. Recurso de revisión número RRA 11109/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) (Folio 
No. 0001500112619) (Comisionada Kurczyn). 

8. Recurso de revisión número RRA 11232/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. q 
0000900316919) (Comisionado Presidente Acuña). 

9. Recurso de revisión número RRA 11234/19 interpuesto en contra de~ 
Fiscalia General de la República (FGR) (Folio No. 0001700310519 
(Comisionada Ibarra). 
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10. Recurso de revisión número RRA 11256/19 interpuesto en contra de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 
6440000151819) (Comisionada Kurczyn). 

11 . Recurso de revisión número RRA 11288/19 interpuesto en contra de la 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan , SA de C.V. (API 
TUXPAN) (Folio No. 0917500007119) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

12. Recurso de revisión número RRA 11309/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102377919) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

13. Recurso de revisión número RRA 11312/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102334119) 
(Comisionada Kurczyn). 

14. Recurso de revisión número RRA 11330/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) (Folio No. 1816400202019) 
(Comisionada Presidente Acuña). 

15. Recurso de revisión número RRA 11337/19 interpuesto en contra del 
Instituto Politécnico Nacional (IPN) (Fol io No. 1117100106819) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

16. Recurso de revisión número RRA 11361/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 
0000600394419) (Comisionada Kurczyn). 

17. Recurso de revisión número RRA 11428/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) (Folio No. 1215100523419) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

18. Recurso de revisión número RRA 11471/19 interpuesto en contra del 
Fondo sectorial CONACYT - Secretaria de Energia - Hidrocarburos 
(CONACYT-FONSECSE) (Folio No. 1155500004019) (Comisionado 
Guerra). 

19. Recurso de revisión número RRA 11472/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Gobernación (SEGOS) (Folio No. 0000400269719) 
(Comisionada Ibarra). 

20. Recurso de revisión número RRA 11480/19 interpuesto en contra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) (Folio No. 
0330000141219) (Comisionada Kurczyn). 

21. Recurso de revisión número RRA 11485/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100415019) 
(Comisionado Guerra). 

22. Recurso de revisión número RRA 11526/19 interpuesto en contra de la 
Auditoria Superior de la Federación (ASF) (Folio No. 0110000075419) 
(Comisionado Presidente Acuna). V 

23. Recurso de revisión número RRA 11533/19 interpuesto en contra de I 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) (Folio No 
0819700087619) (Comisionada Presidente Acuña). 
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24. Recurso de revisión número RRA 11555/19 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional Electoral (INE) (Folio No. 2210000185419) 
(Comisionado Guerra) . 

25. Recurso de revisión número RRA 11583/19 inlerpuesto en contra de la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 
0000900300719) (Comisionado Guerra). 

26. Recurso de revisión número RRA 11596/19 interpuesto en contra de la 
Oficina de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 
0210000248019) (Comisionado Presidente Acuña). 
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27. Recurso de revisión número RRA 11606/19 interpueslo en conlra de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) (Folio No. 1215100568219) (Comisionada Kurczyn). 

28. Recurso de revisión número RRA 11613/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) (Fol io No. 1215100568419) (Comisionada Kurczyn). 

29. Recurso de revisión número RRA 11625/19 interpuesto en contra del 
Instituto Politécnico Nacional (IPN) (Folio No. 1117100117419) 
(Comisionado Guerra). 

30. Recurso de revisión número RRA 11 648/19 interpuesto en contra del 
Sindicafo Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana 
(SUTERM) (SUTERM) (Folio No. 6024500004219) (Comisionada 
Kurczyn). 

31. Recurso de revisión número RRA 11659/19 interpuesto en contra del 
Fideicomiso para el ahorro de energia eléctrica (FIDE) (Folio No. 
1816900005819) (Comisionado Presidente Acuña). 

32. Recurso de revisión número RRA 11716/19 interpuesto en contra del 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000446619) 
(Comisionado Guerra). 

33. Recurso de revisión número RRA 11730/19 interpuesto en contra del 
Registro Agrario Nacional (RAN) (Folio No. 1511100064519) 
(Comisionado Guerra). 

34. Recurso de revisión número RRA 11740/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) (Folio No. 1215100480519) (Comisionado Monterrey). 

35. Recurso de revisión número RRA 11751 /19 interpuesto en contra del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA) (Folio No. 0821000020919) (Comisionado Guerra). 

36. Recurso de revis ión número RRA 11759/19 (RRA 11760/19) 
interpuesto en contra de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) (Folio No. 6440000165119, 6440000165019) (Comisionada q 
Ibarra). 

37. Recurso de revisión número RRA 11786/19 interpuesto en contra y 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano (SPR) (Folio No. 
0443000038419) (Comisionado Guerra). 
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38. Recurso de revisión número RRA 11828/19 interpuesto en contra de 
Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN) (Folio No. 0678000023319) 
(Comisionado Guerra). 

39. Recurso de revisión número RRA 11848/19 interpuesto en contra del El 
Colegio de Michoacán, A.C. (COLMICH) (Folio No. 1118700003519) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

40. Recurso de revisión numero RRA 11849119 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) (Folio No. 
1026500085119) (Comisionada Guerra). 

41 . Recurso de revisión numero RRA 11940119 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Publica (SEP) (Folio No. 0001100430119) 
(Comisionado Guerra). 

42 . Recurso de revisión numero RRA 11982/1 9 interpuesto en contra de la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) (Folio No. 
1410000060419) (Comisionado Guerra). 

43. Recurso de revisión numero RRA 12122119 interpuesto en contra del 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 032000043911 9) 
(Comisionado Guerra). 

44. Recurso de revisión numero RRA 12129119 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) (Folio No. 1816400248019) 
(Comisionado Guerra). 

45. Recurso de revisión número RRA 12137/19 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
(INIFAP) (Folio No. 0817000010319) (Comisionada Ibarra). 

46. Recurso de' revisión numero RRA 12144119 interpuesto en contra del 
Archivo General de la Nación (AGN) (Folio No. 0495000087819) 
(Comisionada Ibarra). 

47. Recurso de revisión numero RRA 12216119 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) (Folio No. 1215100130719) (Comisionado Monterrey). 

48. Recurso de revisión numero RRA 12279119 interpuesto en contra de la 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM) (Folio 
No. 2510100041219) (Comisionada Monterrey). 

49. Recurso de revisión numero RRA 12300119 interpuesto en contra del 
Servicio Nacional de Sanidad , Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA) (Folio No. 0821000033819) (Comisionado Monterrey). 

50. Recurso de revisión numero RRA 12359119 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de Cultura Flsica y Deporte (CONADE) (Folio No. 
1113100036719) (Comisionado Presidente Acuña). 

51 . Recurso de revisión numero RRA 12384119 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) (Folio No. 
1026500065319) (Comisionado Monterrey). 

52. Recurso de revisión numero RRA 12394119 interpuesto en contra de 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) (Folio No. 1816400268619 
(Comisionado Presidente Acuña). 
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53. Recurso de revisión número RRA 12429/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100446019) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

54. Recurso de revisión número RRA 12433/19 interpuesto en contra de la 
Procuraduria Federal del Consumidor (PROFECO) (Folio No. 
1031500096119) (Comisionado Monterrey) . 

55. Recurso de revisión número RRA 12438/19 interpuesto en contra de la 
Oficina de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 
0210000266919) (Comisionada Ibarra). 
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56. Recurso de revisión número RRA 12457/19 interpuesto en contra de la 
Auditoria Superior de la Federación (ASF) (Folio No. 0110000083519) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

57. Recurso de revisión número RRA 12468/19 interpuesto en contra del 
Impuesto sobre la renta participable (SHCPISRP) (Folio No. 
0604200003819) (Comisionado Monterrey) . 

58. Recurso de revisión número RRA 12489/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) (Folio No. 
0819700091919) (Comisionada Monterrey) . 

59. Recurso de revisión número RRA 12564/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Energ ia (SENER) (Folio No. 0001800139519) 
(Comisionada Ibarra). 

60. Recurso de revisión número RRA 12566/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Energia (SENER) (Folio No. 0001800139719) 
(Comisionado Monterrey). 

61. Recurso de revisión número RRA 12579/19 interpuesto en contra del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje (TFCA) (Folio No. 
0420000071919) (Comisionada Kurczyn). 

62. Recurso de revisión número RRA 12633/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Energla (SENER) (Folio No. 0001800140419) 
(Comisionado Guerra) . 

63. Recurso de revisión número RRA 12650/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Reguladora de Energia (CRE) (Folio No. 1811100050119) 
(Comisionado Monterrey) . 

64. Recurso de revisión número RRA 12653/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100507319) 
(Comisionada Presidente Acuña). 

65. Recurso de revisión número RRA 12667/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100445919) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

66. Recurso de revisión número RRA 12678/19 interpuesto en contra de la ~ 
Secretaria de Marina (SEMAR) (Folio No. 0001300132119) 
(Comisionado Monterrey). 

67. Recurso de revisión número RRA 12689/19 interpuesto en contra d~ 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100427419 
(Comisionado Guerra). 
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68. Recurso de revisión número RRA 12695/19 interpuesto en contra del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.v. (AICM) 
(Folio No. 0945100029519) (Comisionado Presidente Acuña). 

69. Recurso de revisión número RRA 12699/19 interpuesto en contra de la 
Oficina de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 
0210000272419) (Comisionado Monterrey). 

70. Recurso de revisión número RRA 12713/19 interpuesto en contra de la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) (Folio No. 
1410000063619) (Comisionado Monterrey). 

71. Recurso de revisión número RRA 12727/19 interpuesto en contra de la 
Oficina de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 
0210000271519) (Comisionado Monterrey) . 

72. Recurso de revisión número RRA 12741 /19 interpuesto en contra del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) (Fol io No. 0610100192019) 
(Comisionado Monterrey). 

73. Recurso de revisión número RRA 12745/19 interpuesto en contra de la 
Fiscalía General de la República (FGR) (Folio No. 0001700369319) 
(Comisionado Guerra). 

74. Recurso de revisión número RRA 12762/19 interpuesto en contra de la 
Oficina de la Presidencia de la Repúbl ica (PRESIDENCIA) (Folio No. 
02100002731 19) (Comisionado Monterrey) . 

75. Recurso de revisión número RRA 12776/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Salud (SSA) (Folio No. 0001200394519) (Comisionado 
Monterrey) . 

76. Recurso de revisión número RRA 12783/19 interpuesto en contra del 
Instituto Pol itécnico Nacional (IPN) (Folio No. 111 710014251 9) 
(Comisionado Monterrey). 

77. Recurso de revis ión número RRA 12789/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Bienestar (BIENESTAR) (Folio No. 0002000247619) 
(Comisionada Kurczyn). 

78. Recurso de revisión número RRA 12802/19 interpuesto en contra del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP) (Folio No. 2210300079819) (Comisionada Ibarra ). 

79. Recurso de revisión número RRA 12823/19 interpuesto en contra de la 
Cámara de Diputados (DIPUTADOS) (Folio No. 0120000162919) 
(Comisionada Ibarra). 

80. Recurso de revisión número RRA 12843/19 (RRA 12845/19, RRA 
12852/19) interpuesto en contra de la Secretaria de Bienestar 
(BIENESTAR) (Folio No. 0002000235219, 0002000235019, 
000200022751 9) (Comisionado Guerra). 

81 . Recurso de revisión número RRA 12846/19 (RRA 12853/19) 
interpuesto en contra de la Secretaria de Bienestar (BIENESTAR) ( FO~ ~ 
No. 0002000234919, 000200022741 9) (Comisionado Monterrey)~ 
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82. Recurso de revisión número RRA 12856/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Bienestar (BIENESTAR) (Folio No. 0002000227119) 
(Comisionado Presidente Acuña). 
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83. Recurso de revisión número RRA 12866/ 19 interpuesto en contra del 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada , S.N.C. 
(BANJERCITO) (Folio No. 0632500020419) (Comisionada Kurczyn). 

84. Recurso de revisión número RRA 12888/19 interpuesto en contra del 
Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) (Folio No. 
1115000017119) (Comisionado Monterrey). 

85. Recurso de revisión número RRA 12895/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS) (Folio No. 
0001400143619) (Comisionado Monterrey). 

86. Recurso de revisión número RRA 12909/19 interpuesto en contra del 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) (Folio No. 
2116000018919) (Comisionado Monterrey). 

87. Recurso de revisión número RRA 12912/19 interpuesto en contra del 
Tecnológico Nacional de México (TECNM) (Folio No. 1100400072119) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

88. Recurso de revisión número RRA 12923/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) (Folio No. 1816400313619) 
(Comisionado Monterrey). 

89. Recurso de revisión número RRA 12958/19 interpuesto en contra del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP) (Folio No. 2210300081819) (Comisionado Monterrey). 

90. Recurso de revisión número RRA 12979/19 interpuesto en contra del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA) (Folio No. 0821000021319) (Comisionado Monterrey). 

91 . Recurso de revisión número RRA 12983/19 interpuesto en contra de la 
Loteria Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL) (Folio No. 
0675000220019) (Comisionado Guerra). 

92. Recurso de revisión número RRA 13027/19 interpuesto en contra del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA) (Folio No. 0821000024219) (Comisionada Kurczyn). 

93. Recurso de revisión número RRA 13048/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) (Folio No. 
0000800337019) (Comisionada Kurczyn). 

94. Recurso de revisión número RRA 13056/19 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) (Folio No. 0673800198919) c¡ 
(Comisionado Monterrey). 

95. Recurso de revisión número RRA 13075/19 interpuesto en contra d 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 006410270641 
(ComiSionada Ibarra). 
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96. Recurso de revisión número RRA 13140/19 interpuesto en contra del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA) (Folio No. 0821000034619) (Comisionado Monterrey) . 

97. Recurso de revisión número RRA 13168/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102861819) 
(Comisionado Monterrey) . 

98. Recurso de revisión número RRA 13170/19 interpuesto en contra de la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) (Folio No. 
1410000063019) (Comisionado Salas). 

99. Recurso de revisión número RRA 13175/19 interpuesto en contra del 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) (Folio No. 
2234000025119) (Comisionado Monterrey) . 

100. Recurso de revisión número RRA 13189/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100420419) 
(Comisionado Monterrey). 

101 . Recurso de revisión número RRA 13191/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102423419) 
(Comisionado Salas). 

102. Recurso de revisión número RRA 13194/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102423519) 
(Comisionada Ibarra) . 

103. Recurso de revisión número RRA 13202/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 
0000600441419) (Comisionada Kurczyn). 

104. Recurso de revisión número RRA 13203/19 (RRA 13210/19, RRA 
13213/19, RRA 13217/19, RRA 13220/19, RRA 13227/19, RRA 
13238/19, RRA 13241/19, RRA 13245/19, RRA 13252/19, RRA 
13255/19, RRA 13262/19) interpuesto en contra del Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) (Folio 
No. 0821000042019, 0821000042419, 0821000042819, 
0821000046119, 0821000046319, 0821000057319, 0821000047219, 
0821000047619, 0821000049319, 0821000049719, 0821000054119, 
0821000055019) (Comisionado Monterrey) . 

105. Recurso de revisión número RRA 13206/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 
0000600435719) (Comisionado Presidente Acuña). 

106. Recurso de revisión número RRA 13214/19 (RRA 13221/19, RRA 
13258/19) interpuesto en contra del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) (Folio No. 
0821000043019, 0821000046419, 0821000054719) (Comisionado 
Guerra). 

107. Recurso de revisión número RRA 13263/19 interpuesto en contra de a 
Secretaría de Energía (SENER) (Folio No. 00018001333/1"""",
(Comisionado Guerra) . 
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108. Recurso de revisión número RRA 13266/19 interpuesto en conlra de la 
Oficina de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 
0210000141419) (Comisionado Monterrey). 

109. Recurso de revisión número RRA 13290/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 
0000900344819) (Comisionado Presidenle Acuña). 

110. Recurso de revisión número RRA 13297/19 interpuesto en contra de la 
Cámara de Diputados (DIPUTADOS) (Folio No. 0120000199019) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

111 . Recurso de revisión número RRA 13338/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (CNBP) (Folio No. 
0401600009719) (Comisionado Salas). 

112. Recurso de revisión número RRA 13355/19 interpuesto en conlra de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (SEGURO 
POPULAR) (Folio No. 1210200036519) (Comisionada Ibarra). 

113. Recurso de revisión número RRA 13357/19 inlerpuesto en conlra de la 
Secretaria de Salud (SSA) (Folio No. 0001200394719) (Comisionado 
Monlerrey). 

114. Recurso de revisión número RRA 13364/19 interpuesto en contra de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
(CAPUFE) (Folio No. 0912000039619) (Comisionado Monterrey). 

115. Recurso de revis ión número RRA 13392/19 interpuesto en conlra del 
Inslituto Politécnico Nacional (IPN) (Folio No. 1117100150419) 
(Comisionado Monterrey). 

116. Recurso de revisión número RRA 13394/19 inlerpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) (Folio No. 1816400281219) 
(Comisionado Salas) . 

117. Recurso de revisión número RRA 13413/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700346319) 
(Comisionado Monterrey) . 

118. Recurso de revisión número RRA 13430/19 inlerpuesto en contra del q 
Instituto Nacional de la Economia Social (INAES) (Folio No. 
2010000010619) (Comisionado Presidente Acuña). 

119. Recurso de revisión número RRA 13451/19 interpuesto en conlra de a 
Comisión Reguladora de Energia (CRE) (Folio No. 181110010341 
(Comisionado Presidente Acuña). 
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120. Recurso de revlslon número RRA 13453/19 (RRA 13454/19, RRA 
13455/19, RRA 13456/19, RRA 13458/19, RRA 13459/19, RRA 
13461/19, RRA 13462/19, RRA 13463/19, RRA 13464/19, RRA 
13466/19, RRA 13467/19, RRA 13468/19, RRA 13469/19, RRA 
13470/19, RRA 13472/19, RRA 13473/19, RRA 13475/19, RRA 
13476/19, RRA 13477/19, RRA 13479/19, RRA 13480/19, RRA 
13481/19, RRA 13482/19, RRA 13483/19) interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) (Fol io No. 0673800171019, 
0673800171119,0673800171219, 0673800171319, 0673800171519, 
0673800169919, 0673800170419, 0673800172119, 0673800172219, 
0673800171919, 0673800171819, 0673800171719, 0673800169019, 
0673800169119, 0673800169219, 0673800171619, 0673800169819, 
0673800170719, 0673800170019, 0673800170319, 0673800169419, 
0673800170919, 0673800169619, 0673800169719, 0673800170619) 
(Comisionada Ibarra). 

121 . Recurso de revisión número RRA 13521/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) (Folio No. 
0000800336519) (Comisionado Presidente Acuña). 

122. Recurso de revisión número RRA 13546/19 interpuesto en contra del 
Tribunal Superior Agrario (TRIBUNALESAGRARIOS) (Folio No. 
3110000074819) (Comisionado Monterrey). 

123. Recurso de revisión número RRA 13549/19 interpuesto en contra de la 
Policia Federal (PF) (Folio No. 0413100121619) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

124. Recurso de revisión número RRA 13567/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) (Fol io No. 0063700624319) (Comisionado 
Monterrey). 

125. Recurso de revisión número RRA 13574/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Salud (SSA) (Folio No. 0001200367719) (Comisionado 
Monterrey) . 

126. Recurso de revisión número RRA 13581/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) (Folio No. 
0819700115119) (Comisionado Monterrey). 

127. Recurso de revisión número RRA 13588/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (SEGURO 
POPULAR) (Folio No. 1210200038819) (Comisionado Monterrey). 

128. Recurso de revisión número RRA 13594/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Economia (SE) (Folio No. 0001000245419) 
(Comisionada Kurczyn). 

129. Recurso de revisión número RRA 13602/19 interpuesto en contra de 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) (Folio 
No. 0001500143819) (Comisionado Monterrey). d"r-
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130. Recurso de revisión número RRA 13630/19 inlerpuesto en contra de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 
0000600489019) (Comisionado Monlerrey). 

131 . Recurso de revisión numero RRA 13635/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Energia (SENER) (Folio No. 0001800143319) 
(Comisionada Ibarra). 

132. Recurso de revisión número RRA 13658/19 interpuesto en contra de la 
Secrelaria del Trabajo y Previsión Social (STPS) (Folio No. 
0001400156919) (Comisionado Monterrey) . 

133. Recurso de revisión número RRA 13665/19 interpuesto en con Ira de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) (Folio No. 1215100738319) (Comisionada Monterrey). 

134. Recurso de revisión número RRA 13686/19 interpuesto en conlra de la 
Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) (Folio No. 2012000029119) 
(Comisionado Monterrey). 

135. Recurso de revisión número RRA 13696/19 interpuesto en contra de la 
Oficina de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 
0210000275119) (Comisionado Presidente Acuña). 

136. Recurso de revisión número RRA 13710/19 interpuesto en contra del 
Sislema Público de Radiodifusión del Eslado Mexicano (SPR) (Folio No. 
0443000054319) (Comisionado Presidenle Acuña). 

137. Recurso de revisión número RRA 13788/19 interpuesto en contra del 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000525419) 
(Comisionado Guerra). 

138. Recurso de revisión número RRA 13796/19 interpuesto en contra de 
Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano (NOTIMEX) (Folio 
No. 0663000027819) (Comisionada Ibarra). 

139. Recurso de revisión número RRA 13805/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) (Folio No. 
3510000110519) (Comisionado Monterrey) . 

140. Recurso de revisión número RRA 13810/19 interpuesto en contra de la 
Centro Nacional de Inteligencia (C NI) (Folio No. 0410000053919) 
(Comisionada Ibarra). 

141 . Recurso de revisión número RRA 13828/19 interpuesto en contra del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) (Folio No. 2237000031919) 
(Comisionado Salas). 

142. Recurso de revisión número RRA 13847/19 interpuesto en contra de 
Morena (MORENA) (Folio No. 2230000057819) (Comisionado 
Monterrey) . 

143. Recurso de revisión número RRA 13854/19 interpuesto en contra de la (J 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) (Folio No. 1215100753819) (Comisionado Monterrey). 

144. Recurso de revisión número RRA 13856/19 interpuesto en contra~1 
Inslituto Nacional Electoral (INE) (Folio No. 2210000242819 
(Comisionado Salas). 
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145. Recurso de revisión número RRA 13859/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Agricu ltura y Desarrollo Rural (SADER) (Folio No. 
0000800303819) (Comisionada Ibarra). 

146. Recurso de revisión número RRA 13868/19 interpuesto en contra del 
Sislema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano (SPR) (Folio No. 
0443000057219) (Comisionado Monlerrey) . 

147. Recurso de revisión número RRA 13886/19 inlerpueslo en conlra de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) (Fol io No. 1215100782219) (Comisionado Guerra). 

148. Recurso de revisión número RRA 13887/19 interpueslo en contra de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) (Folio No. 1215100782319) (Comisionada Ibarra) . 

149. Recurso de revisión número RRA 13889/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) (Folio No. 1215100782419) (Comisionado Monterrey). 

150. Recurso de revisión número RRA 13896/19 inlerpuesto en conlra de la 
Oficina de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 
0210000327419) (Comisionado Monterrey) . 

151 . Recurso de revisión número RRA 13908/19 inlerpuesto en conlra del 
Registro Agrario Nacional (RAN) (Folio No. 1511100080019) 
(Comisionada Ibarra). 

152. Recurso de revisión número RRA 13933/19 interpuesto en conlra de la 
Oficina de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 
0210000305119) (Comisionado Salas). 

153. Recurso de revisión número RRA 13957/19 inlerpuesto en contra de la 
Fiscalia General de la República (FGR) (Folio No. 0001700465519) 
(Comisionada Ibarra). 

154. Recurso de revisión número RRA 13992/19 interpuesto en contra del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
(CENAPRECE) (Folio No. 1200500016519) (Comisionada Ibarra). 

155. Recurso de revisión número RRA 14018/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (CNBP) (Folio No. 
0401600010619) (Comisionado Presidente Acuña) . 

156. Recurso de revisión número RRA 14052/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700363219) 
(Comisionado Salas). 

157. Recurso de revisión número RRA 14055/19 interpuesto en contra del 
Partido de la Revolución Democrática (PRO) (Folio No. 
2234000026119) (Comisionada Ibarra). 

158. Recurso de revisión número RRA 14062/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 
000060048101 9) (Comisionada Ibarra). 

159. Re~urs~ de reViSi?n número RRA 14083/1~ i~terpuesto en contra dV 
Universidad NaCional Autónoma de Mexlco (UNAM) (Folio N 
6440000224619) (Comisionada Ibarra) . 
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160. Recurso de revisión número RRA 14097/19 interpuesto en contra del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) (Folio No. 0610100234119) 
.(Comisionada Ibarra). 

161 . Recurso de revisión número RRA 14101 /19 interpuesto en contra de la 
Policia Federal (PF) (Folio No. 0413100121519) (Comisionado Salas). 

162. Recurso de revisión número RRA 14108/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700355419) 
(Comisionado Salas), 

163. Recurso de revisión número RRA 14111 /19 interpuesto en contra de la 
Procuradurla Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET) (Folio 
No. 1411100040519) (Comisionada Ibarra). 

164. Recurso de revisión número RRA 14139/19 (RRA 14158/19) 
interpuesto en contra del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimenlaria (SENASICA) (Folio No. 0821000039019, 
0821000041919) (Comisionada Ibarra). 

165. Recurso de revisión número RRA 14150/19 interpueslo en conlra del 
Servicio Nacional de Sanidad , Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA) (Folio No. 0821000040519) (Comisionado Salas) . 

166. Recurso de revisión número RRA 14155/19 (RRA 14169/19, RRA 
14183/19, RRA 14190/19) interpuesto en contra del Servicio Nacional 
de Sanidad , Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) (Folio 
No. 0821000041019, 0821000045919, 0821000055419, 
0821000056519) (Comisionado Monterrey). 

167. Recurso de revisión número RRA 14160/19 (RRA 14173/19, RRA 
14174/19, RRA 14175/19, RRA 14182/19, RRA 14191/19 interpuesto 
en contra del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASICA) (Folio No. 0821000042919, 
0821000046719, 0821000047519, 0821000048019, 0821000054919, 
0821000056619) (Comisionada Ibarra). 

168. Recurso de revisión número RRA 14171/19 interpuesto en contra del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA) (Folio No. 0821000045519) (Comisionado Salas). 

169. Recurso de revisión número RRA 14185/19 interpuesto en contra del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA) (Folio No. 0821000055719) (Comisionado Salas) . 

170. Recurso de revisión número RRA 141 92/19 interpuesto en contra del 
Servicio Nacional de Sanidad , Inocuidad y Calidad Agroal imentaria 
(SENASICA) (Folio No. 0821000057919) (Comisionado Salas). 

171 . Recurso de revisión número RRA 14206/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100568819) Q 
(Comisionado Salas). 

172. Recurso de revisión número RRA 14241/19 interpuesto en contra d I 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores d 
Estado (ISSSTE) (Folio No. 0063700648219) (Comisionado Salas). 
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173. Recurso de revisión número RRA 14255/19 interpuesto en contra de la 
Procuradurla Agraria (PA) (Folio No. 1510500038719) (Comisionado 
Salas) . 

174. Recurso de revisión número RRA 14269/19 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Migración (INAMI) (Folio No. 0411100140119) 
(Comisionado Salas). 

175. Recurso de revisión número RRA 14272/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) (Folio No. 1215100807419) (Comisionada Ibarra). 

176. Recurso de revisión número RRA 14311 /19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102894719) 
(Comisionado Salas). 

177. Recurso de revisión número RRA 14332/19 interpuesto en contra de 
Prevención y Readaptación Social (Folio No. 3670000042219) 
(Comisionado Salas). 

178. Recurso de revisión número RRA 14335/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) (Folio No. 
0000800340019) (Comisionada Ibarra). 

179. Recurso de revisión número RRA 14339/19 interpuesto en contra del 
Archivo General de la Nación (AGN) (Folio No. 0495000104919) 
(Comisionado Salas). 

180. Recurso de revisión número RRA 14447/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) (Folio No. 0063700649419) (Comisionada Ibarra). 

181 . Recurso de revisión número RRA 14453/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) (Folio No. 0063700651819) (Comisionada Guerra). 

182. Recurso de revisión número RRA 14461 /19 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) (Folio No. 0063700652619) (Comisionada Ibarra). 

183. Recurso de revisión número RRA 14510/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) (Folio No. 0063700654019) (Comisionada Ibarra). 

184. Recurso de revisión número RRA 14538/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) (Folio No. 0063700656219) (Comisionada Ibarra). 

185. Recurso de revisión número RRA 14587/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) (Folio No. 0063700658219) (Comisionada Ibarra). 

3.3. Resoluciones definitivas de sobreseimientos por desistimiento y otras 
causales, tener por no presentados en virtud de no contestación a y 
prevención, y desechamientos por causas distintas a extemporaneidad, 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acces 
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a la Información Pública Gubernamental, asl como en materia de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados que se 
someten a votación de los comisionados: 

1. Protección de datos personales 
1. Recurso de revisión número RRD 1232119 interpuesto en contra del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) (Folio No. 0063500180119) (Comisionada Kurczyn). 

2. Recurso de revisión número RRD 1281/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (1M SS) (Folio No. 
0064102246019) (Comisionada Kurczyn). 

3. Recurso de revisión número RRD 1390119 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 
0064102336819) (Comisionado Presidente Acuña). 

4. Recurso de revisión número RRD 1443/19 interpuesto en contra del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) (Fol io No. 0063500266019) (Comisionado Monterrey). 

5. Recurso de revisión número RRD 1481119 interpuesto en contra del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) (Folio No. 0063500227819) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

6. Recurso de revisión número RRD 1485/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 
0064102453719) (Comisionado Monterrey) . 

7. Recurso de revisión número RRD 1520119 interpuesto en contra del 
Instituto del Fondo Nacional · de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) (Folio No. 0063500266419) (Comisionado Monterrey). 

8. Recu rso de revisión número RRD 1541/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (1M SS) (Folio No. 
0064102749219) (Comisionado Monterrey) . 

9. Recurso de revisión número RRD 1555/19 interpuesto en contra de la 
Fiscalia General de la República (FGR) (Folio No. 0001700375819) 
(Comisionado Monterrey). 

10. Recurso de revisión número RRD 1590/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) (Folio No. 0063700637219) (Comisionado 

Monterrey). 9 
11 . Recurso de revisión número RRD 1597/19 interpuesto en contra del 
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Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadv~r~ J / 
(INFONAVIT) (Folio No. 0063500283319) (Comisionado Monterre~ 
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12. Recurso de revisión número RRD 1604/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y SelVicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) (Folio No. 0063700639019) (Comisionado 
Monterrey). 

13. Recurso de revisión número RRD 1625119 interpuesto en contra del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) (Fol io No. 0063500317319) (Comisionada Monterrey) . 

14. Recurso de revisión número RRD 1637119 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 
0064102861219) (Comisionada Ibarra). 

15. Recurso de revisión número RRD 1644119 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 
0064102348710) (Comisionada Ibarra). 

16. Recurso de revisión número RRD 1649119 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) (Fol io No. 1816400305319) 
(Comisionado Presidente Acuña) . 

17. Recurso de revisión número RRD 1653119 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio . No. 
0064102743919) (Comisionado Monterrey) . 

18. Recurso de revisión número RRD 1658119 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 
0064102792419) (Comisionada Ibarra). 

19. Recurso de revisión número RRD 1661 /19 interpuesto en contra del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) (Folio No. 006350031 441 9) (Comisionada Román). 

20. Recurso de revisión número RRD 1667119 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE) (Folio No. 0000500284219) 
(Comisionada Monterrey). 

21 . Recurso de revisión número RRD 1677119 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 
0064103169319) (Comisionado Presidente Acuña). 

22. Recurso de revisión número RRD 1683119 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100465319) 
(Comisionado Salas). 

23. Recurso de revisión número RRD 1686119 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) (Folio No. 00637006761 19) (Comisionada Ibarra). 

24. Recurso de revisión número RRD 1698119 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) (Fol io No. 0063700674319) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

25. Recurso de revisión número RRD 1700/19 interpuesto en contrav 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio . 
0064103104719) (Comisionada Ibarra). 
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26. Recurso de revisión número RRD 1717/19 inlerpuesto en contra del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) (Fol io No. 0063500274319) (Comisionada Romén). 

11. Acceso a la información pública 
1. Recurso de revisión número RRA 10829/19 interpuesto en contra de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 
0000600404919) (Comisionada Kurczyn). 

2. Recurso de revisión número RRA 10920/19 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional Electoral (INE) (Folio No. 221 000016141 9) 
(Comisionada Kurczyn). 

3. Recurso de revisión número RRA 10934/19 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Cancerologia (lNCAN) (Folio No. 1221500022219) 
(Comisionada Kurczyn). 

4. Recurso de revisión número RRA 10948/19 interpuesto en contra del 
Senado de la República (SENADO) (Folio No. 01 300001 27619) 
(Comisionada Kurczyn) . 

5. Recurso de revisión número RRA 10983/19 interpuesto en contra de la 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) (Folio No. 
6430000028819) (Comisionada Kurczyn). 

6. Recurso de revisión número RRA 11058/19 interpuesto en contra del 
Centro Nacional de Control de Energia (CENACE) (Folio No. 
1120500019419) (Comisionado Guerra). 

7. Recurso de revisión número RRA 11158/19 interpuesto en contra de la 
Oficina de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 
0210000266519) (Comisionada Kurczyn). 

8. Recurso de revisión número RRA 11421/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) (Folio No. 1816400194919) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

9. Recurso de revisión número RRA 11435/19 interpuesto en contra de 
Pemex Exploración y Producción (PEP) (Fol io No. 1857500104219) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

10. Recurso de revisión número RRA 11452/19 inlerpueslo en conlra de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONA PESCA) (Folio No. 
0819700057619) (Comisionada Kurczyn). 

11. Recurso de revisión número RRA 11513/19 interpuesto en contra del 
Consejo de la Jud icatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000441219) 
(Comisionado Guerra). 

12. Recurso de revisión número RRA 11715/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de la Función Pública (SFP) (Fol io No. 0002700286319rl 
(Comisionado Presidente Acuña). 

13. Recurso de revisión número RRA 11 905/19 interpuesto en contra d~ 
Secretaria de Bienestar (BIENESTAR) (Folio No. 00020002231 
(Comisionado Guerra). 
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14. Recurso de revisión número RRA 11926/19 interpuesto en contra del 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000486419) 
(Comisionado Guerra). 

15. Recurso de revisión número RRA 11956/19 interpuesto en contra del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) (Folio No. 
3210000085019) (Comisionada Kurczyn). 

16. Recurso de revisión número RRA 11961 /19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700304219) 
(Comisionado Guerra). 

17. Recurso de revisión número RRA 12052/19 interpuesto en contra del 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000368319) 
(Comisionado Guerra). 

18. Recurso de revisión número RRA 12080/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Bienestar (BIENESTAR) (Folio No. 0002000226219) 
(Comisionado Guerra). 

19. Recurso de revisión número RRA 12135/19 interpuesto en contra del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) (Folio No. 
3210000097419) (Comisionado Presidente Acuña). 

20. Recurso de revisión número RRA 12158/19 interpuesto en contra de la 
Fiscalía General de la República (FGR) (Folio No. 0001700292619) 
(Comisionada Ibarra) . 

21 . Recurso de revisión número RRA 12247/19 interpuesto en contra de la 
Secretaría .de la Función Pública (SFP) (Fol io No. 0002700343519) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

22. Recurso de revisión número RRA 12278/19 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102761819) 
(Comisionada Kurczyn). 

23. Recurso de revisión número RRA 12289/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Economla (SE) (Folio No. 000100021281 9) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

24. Recurso de revisión número RRA 12478/19 interpuesto en contra del 
Hospital Infantil de México Federico Gómez (HIMFG) (Folio No. 
1220000017319) (Comisionada Presidente Acuña). 

25. Recurso de revisión número RRA 12479/19 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 
0000900385119) (Comisionada Guerra). 

26. Recurso de revisión número RRA 12586/19 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Salud (SSA) (Folio No. 0001200387419) (Comisionada 
Kurczyn). 

27. Recurso de revisión número RRA 12598/19 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Salud (SSA) (Fol io No. 0001200368719) (Comisionado 
Guerra). 

28. Recurso de revisión número RRA 12681/19 interpuesto en contra dy 
Secretaria de Gobernación (SEGOB) (Folio No. 0000400345219 
(Comisionado Presidente Acuña). 
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29. Recurso de revisión número RRA 12698/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) (Folio No. 0063700603619) (Comisionada Kurczyn). 

30. Recurso de revisión número RRA 12765/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Energia (SENER) (Folio No. 0001800138219) 
(Comisionado Presidente AcuM). 

31 . Recurso de revisión número RRA 12930/19 interpuesto en contra de la 
Cámara de Diputados (DIPUTADOS) (Folio No. 0120000161319) 
(Comisionado Monterrey). 

32 . Recurso de revisión número RRA 12986/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de Cultura Fisica y Deporte (CONA DE) (Folio No. 
11131 00039619) (Comisionado Monterrey). 

33. Recurso de revisión número RRA 13052/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) (Folio No. 2012000027319) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

34. Recurso de revisión número RRA 13053/19 interpuesto en contra del 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000483719) 
(Comisionado Guerra). 

35. Recurso de revisión número RRA 13178/19 interpuesto en contra de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 
6440000211519) (Comisionado Presidente Acuña). 

36. Recurso de revisión número RRA 13181/19 interpuesto en contra del 
Servicio Postal Mexicano (SEPOMEX) (Folio No. 0933800021619) 
(Comisionada Kurczyn). 

37. Recurso de revisión número RRA 13196/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) (Folio No. 1816400267419) 
(Comisionado Monterrey). 

38. Recurso de revisión número RRA 13329/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700332919) 
(Comisionado Monterrey). 

39. Recurso de revisión número RRA 13350/19 interpuesto en contra del 
Partido Acción Nacional (PAN) (Folio No. 223300002581 9) 
(Comisionado Monterrey) . 

40. Recurso de revisión número RRA 13371 /19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100474819) 
(Comisionado Monterrey). 

41. Recurso de revisión número RRA 13427/19 interpuesto en contra del 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropolog la Social 
(CIESAS) (Folio No. 1110000007419) (Comisionado Monterrey). Cl 

42. Recurso de revisión número RRA 13623/19 interpuesto en contra Xde la 
Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) (Folio 
0000800335019) (Comisionado Monterrey) . . 
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43. Recurso de revisión número RRA 13644/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) (Folio No. 0063700664019) (Comisionado 
Monterrey). 

44. Recurso de revisión número RRA 13672/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS) (Folio No. 
0001400153219) (Comisionado Monterrey). 

45. Recurso de revisión número RRA 13707/19 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
(Folio No. 0001600405119) (Comisionado Monterrey). 

46. Recurso de revisión número RRA 13789/19 interpuesto en contra del 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000525019) 
(Comisionada Ibarra). 

47. Recurso de revisión número RRA 13924/19 interpuesto en contra de la 
Fiscalia General de la República (FGR) (Folio No. 0001700381819) 
(Comisionado Monterrey). 

48. Recurso de revisión número RRA 14013/19 interpuesto en contra del 
Senado de la República (SENADO) (Folio No. 0130000152719) 
(Comisionada Ibarra). 

49. Recurso de revisión número RRA 14048/19 interpuesto en contra del 
Registro Agrario Nacional (RAN) (Folio No. 1511100077219) 
(Comisionada Ibarra) . 

50. Recurso de revisión número RRA 14132/19 interpuesto en contra del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA) (Folio No. 0821000061219) (Comisionada Ibarra). · 

51 . Recurso de revisión número RRA 14164/19 interpuesto en contra del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA) (Folio No. 0821000044119) (Comisionado Salas) . 

52 . Recurso de revisión número RRA 14229/19 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Ser,icios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) (Folio No. 0063700655419) (Comisionado Guerra). 

53. Recurso de revisión número RRA 14314/19 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Antropologia e Historia (INAH) (Folio No. 
1115100096619) (Comisionada Ibarra). 

54. Recurso de revisión número RRA 14329/19 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) (Folio No. 1816400226518) 
(Comisionada Kurczyn). 

55. Recurso de revisión número RRA 14388/19 interpuesto en contra del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia (CONACYT) (Folio No. 
1111200078219) (Comisionado Salas). 

56. Recurso de revisión número RRA 14496/19 interpuesto en contra del 
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Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del InstY't o 
Politécnico Nacional (CINVESTAV) (Folio No. 11 0850003461 
(Comisionada Ibarra). 
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3.4. Resoluciones definitivas de desechamientos y sobreseimientos por 
extemp.oraneidad, que se someten a votación de los comisionados: 

1. Protección de datos personales 
1. Recurso de revisión número RRD 1659119 interpuesto en contra de la 

Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 
0000700284319) (Comisionada Kurczyn). 

2. Recurso de revisión número RRD 1710119 interpuesto en contra del 
Servicio Postal Mexicano (SEPOMEX) (Folio No. 0933800022419) 
(Comisionada Román) . 

3. Recurso de revisión número RRD 1774119 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064103111219) 
(Comisionado Salas) . 

4. Recurso de revisión número RRD 1782119 interpuesto en contra de la 
Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA) (Fol io No. 
0000700316819) (Comisionado Presidente Acuña). 

3.5. Resoluciones definitivas de recursos de inconformidad, con fundamento en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , que se 
someten a votación de los comisionados: 

1. Protección de datos personales 
1. Recurso de inconformidad número RID 0004119 interpuesto en contra 

del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (IZAI) (Folio No. 00518919) 
(Comisionada Kurczyn). 

2. Recurso de inconformidad número RID 0005119 interpuesto en contra 
dellnsliluto Estatal de Transparencia , Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de Yucatán 
(INAIPYUCATAN) (Folio No. No se advierte) (Comisionado Monterrey). 

11. Acceso a la información pública 
1. Recurso de inconformidad número RIA 0167/19 interpuesto en contra 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado De 
Hidalgo (ITAIH) (Folio No. 00509119) (Comisionado Presidente Acuña). 

2. Recurso de inconformidad número RIA 0170119 interpuesto en contra 
de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa (CEAIPSINALOA) (Folio No. 00536519) 
(Comisionado Presidente Acuña). CJ 

3. Recurso de inconformidad número RIA 0185/19 interpuesto en contra 
del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Da~ 
Personales del Estado de Tlaxcala (IAIPTLAXCALA) (Fol io N . 
00239019) (Comisionado Guerra). 
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4. Recurso de inconformidad número RIA 0207/19 interpuesto en contra 
del Instituto de Transparencia , Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México (INFODF) (Folio No. 0406000038619) (Comisionada Ibarra). 

5. . Recurso de inconformidad número R1A 0223/19 interpuesto en contra 
del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI) (Folio No. 02435919) 
(Comisionado Monterrey). 

6. Recurso de inconformidad número RIA 0232/19 interpuesto en contra 
del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato (IAC IP) (Folio No. 01349519) (Comisionado Salas). 

7. Recurso de inconformidad número RIA 0233/19 interpuesto en contra 
del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato (IAC IP) (Folio No. 01349719) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

3.6. Recursos de revisión atraídos del organismo garante local Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública , Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con fundamento 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , que se 
someten a votación de los comisionados: 

1. Acceso a la información pública 
1. Recurso de revisión atraído número RAA 0349/19 interpuesto en contra 

del Sistema de Transporte Colectivo (INFODF) (Folio No. 
0325000170218) (Comisionada Kurczyn). 

2. Recurso de revisión atraido número RAA 0374/19 interpuesto en contra 
del Instituto de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México 
(INFODF) (Folio No. 0315400020018) (Comisionada Kurczyn) . 

3. Recurso de revis ión atraído número RAA 0860/18 interpuesto en contra 
de la Delegación Tlalpan (INFODF) (Folio No. 041400011 9418) 
(Comisionada Kurczyn). 

3.7. Relación de votos particulares y disidentes que los Comisionados presentan a 
las resoluciones de los recursos de revisión que se someten a consideración 
del Pleno, con fundamento en los numerales Sexto, punto dieciocho, y 
Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos que Regulan Sesiones del Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, en Materia de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales del Sector Público. 

3.8. Relación de asuntos sustanciados en la Ponencia de la Comisionada JOSefiy Román Vergara que son presentados por el Comisionado Rosendoevgu i 
Monterrey Chepov. 
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3.9.Aclaración de Resoluciones: 

RRA 9933-19 DPAR,23-19 

4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución 
de denuncias por incumplimiento de obligaciones de transparencia, que propone 
el Secretario de Acceso a la Información: 
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• DIT 0962/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional para el 
Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C. 

• DIT 0963/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional para el 
Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C. 

• DIT 0973/2019, interpuesta en contra del Fondo de Cultura Económica. 
• DIT 0977/2019, interpuesta en contra del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 
• DIT 1041/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 

Cancerología. 
• DIT 1058/2019, interpuesta en contra de la Universidad Abierta y a 

Distancia de México. 
• DIT 1062/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 

Cancerología. 
• DIT 1064/2019, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 

Cancerología. 
• DIT 1067/2019, interpuesta en contra del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial. 
o DIT 1076/2019, interpuesta en contra de la Secretaría de la Función 

Pública. 
• DIT 1077/2019, interpuesta en contra de Petróleos Mexicanos. 
• DIT 1085/2019, interpuesta en contra de la Cámara de Diputados. 
• DIT 1086/2019, interpuesta en contra de la Cámara de Diputados. 
• DIT 1087/2019, interpuesta en contra de la Cámara de Diputados. 
o DIT 1088/2019, interpuesta en contra del Senado de la República. 
• DIT 1089/2019, interpuesta en contra del Senado de la República. 
• DIT 1090/2019, interpuesta en contra del Senado de la República. 
• DIT 1091/2019, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura 

Federal. 
• DIT 1092/2019, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura 

Federal. 
• DIT 1094/2019 Y su acumulado DIT 1099/2019, interpuesta en contra 

Agrario, Territorial y Urbano. 
• DIT 1097/2019, interpuesta en contra de la Secretaría de Energía. . . 
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• DIT 1106/2019 Y acumulados DIT 11 07/2019 Y DIT 1108/2019, 
interpuesta en contra del Sindicato Independiente Nacional de 
Trabajadores del Colegio de Bachilleres. 

• DIT 1109/2019, interpuesta en contra de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

• DIT 1111/201 9, interpuesta en contra de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

• DIT 111 3/2019, interpuesta en contra del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación . 

• DIT 1114/2019, interpuesta en contra del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

• DIT 1115/2019, interpuesta en contra del Tribunal Electorat del Poder 
Judicial de la Federación . 

• DIT 1116/2019, interpuesta en contra de la Auditoria Superior de la 
Federación. 

• DIT 1117/2019, interpuesta en contra de la Auditoria Superior de la 
Federación. 

• DIT 1118/2019, interpuesta en contra de la Auditoria Superior de la 
Federación . 

• DIT 1122/2019, interpuesta en contra del Consejo de la Judicatura 
Federal. 

• DtT 11 39/2019, interpuesta en contra del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

4.1 Relación de votos particulares y disidentes que los Comisionados presentan a 
las denuncias por incumplimiento de obligaciones de transparencia que se 
someten a consideración del Pleno, con fundamento en los numerales Sexto, 
punto dieciocho, y Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos que Regulan 
Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en Materia de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales del Sector Público. 

5. Presentación, disGusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto, dejar sin 
efectos por to que hace a los quejosos del Juicio de Amparo 616/2017, la 
resolución emitida dentro del recurso de revisión RRA 0132/18, de fecha cinco 
de abril de dos mil diecisiete, en estricto cumplimiento a la sentencia emitida por 
el Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 
misma que fue confirmada por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en el Amparo en Revisión R. A. 546/2017. 

Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerv · 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto, aprob 
las modificaciones al Reglamento de operación del Comité de Valoració 
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Documental del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

7. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto, instruir 
al Director General de Asuntos Jurídicos, como representante legal del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, para que interponga acción de ¡nconstitucionalidad ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación , en contra de la Ley de Archivos para el Estado 
de Nuevo León , publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León , el cuatro de noviembre de dos mil 
diecinueve. 

8. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto, aprobar 
la resolución de verificación en materia de protección de datos personales del 
sector público, relacionado con el expediente de procedimiento con número 
INAI.3S.07.01 -0005/2019, del sujeto obligado Secretaria de Marina (SEMAR). 

9. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este Instituto, dejar sin 
efectos por lo que hace al quejoso del juicio de Amparo 1353/2018 la resolución 
emitida dentro del recurso de revisión RRA 4827/18 de fecha dos de octubre de 
dos mil dieciocho, en estricto cumplimiento a [a sentencia dictada por e[ Juzgado 
Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de Méxi I 

misma que fue confirmada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Mate i 
Administrativa del Primer Circuito, en el Amparo en revisión RA 23512019. 

10. Asuntos generales. 
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Relación de votos particulares y disidentes 

No; CLAVE SUJETO CO •• IDM.\DO 
OBLIGADO VI!NCI! VOTACION 

PONI!NTI! - .. . _ . -
Instituto del Fondo 

1. RRD 1232/19 Nacional de la 09/12/19 Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por considerar que se debió 
MPKV Vivienda para los Ampliado prevenir al particular para que acreditara su personalidad ante este Instituto. 

Traba"adores 
Instituto de Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas voto particular, es 

2. RRD 1590/19 Seguridad y 08/01/20 en virtud de que se considera que no era necesario prevenir al particular a efecto 
Servicios Sociales 

RMC de los Trabajadores Sin Ampliar de que aclarara su motivo de agravio, toda vez que éste si actualizaba causal de 

del Estado procedencia. 

Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto disidente, no se coincide con 
la interpretación a la inconformidad referida por el particular, pues el mismo se 
queja de que no le remiten la información por correo electrónico dado que él radica 

3. RRD 1659/19 Secretaria de la 17/01120 
en el Estado de Baja California. Al efecto el recurrente indica "ya que me es 

MPKV Defensa Nacional Sin Ampliar imposible realizar el trámite en el domicilio manifestado por la dependencia en su 
respuesta, así mismo no brinda alternativa alguna para realizar el trámite, toda vez 
que se trata de una dependencia federal la cual t iene una cobertura nacional". Es 
decir, se queja porque mediante correo del 29 de octubre le indican que debe venir 
a recoger la respuesta a la Ciudad de México. 

Instituto de 

4. RRD 1698/19 Seguridad y 23/01 /20 Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villalobos voto élisidente, por considerar 
Servicios Sociales 

FJAL de los Trabajadores Sin Ampliar que no se debió haber prevenido al particular. 

del Estado 
5. RRA 10864/19 Secretaria de 05/12/19 Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 

MPKV Educación Pública Ampliado 

6. RRA 10976/1 9 Banco Nacional de 05/12/19 
MPKV 

Obras y Servicios Ampliado Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 
Públicos, S.N.C. 
Administración Comisionados Osear Mauricio Guerra Ford y Blanca Lilia Ibarra Cadena voto 

7. 
RRA 11010/19 Portuaria Integral 09/12/19 particular, por considerar que se debe entregar el nombre de los accionistas por 

BLlC de Lázaro 
(por cortesía) Cárdenas, SA de Ampliado interés público. 

I C.v. Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis . 
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Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto particular, en atención 
8. RRA 11256/19 Nacional Autónoma 12/12/19 a que no resulta aplicable lo dispuesto por el articulo 145 de la LFTAIP, ya que la 

MPKV de México Ampliado gratuidad de la información respecto de las primeras 20 hojas sólo aplica para la 
recroducción de cocias simcles y no así cara cocias certificadas. 

9. RRA 11309/19 Instituto Mexicano 12/12/19 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 

FJAL del Seguro Social Ampliado 

Secretaría de 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto particular, en atención 

10. RRA 11361/19 Hacienda y Crédito 15/12/19 a que no resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 145 de la LFTAIP, ya que la 
MPKV Público Ampliado gratuidad de la información respecto de las primeras 20 hojas sólo aplica para la 

recroducción de cocias simples v no así cara cocias certificadas. 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas voto disidente, en 
virtud de que se considera que es necesario allegarse de mayores elementos, a 
efecto de determinar si procede la entrega del acta de visita de verificación en 
versión pública. 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto particular, por considerar que 

Comisión Federal 
debió ordenarse al sujeto obligado que concediera el acceso al acta 19-PF-3303-

11 . RRA 11740/19 para la Protección 04/12119 
01122-JG en versión pública. 

RMe contra Riesgos Sin Ampliar Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena voto disidente, toda vez que se 

Sanitarios considera que procede la entrega del acta 19-PF-3303-01122-JG, en versión 
pública, toda vez que no se actualiza la causal de reserva prevista en el artículo 
110, fracción VI de la Ley de la materia. 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos voto particular, por considerar 
que no procede la reserva del acta de verificación con fundamento en la fracción 
VI del artículo 110, aunado a que no se cuenta con elementos para determinar la 
actualización de dicha casual . 

Sistema Público de 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por considerar que los datos de 

12. RRA 11786/19 
Radiodifusión del 09/01120 personas morales deben ser protegidos en términos del artículo 113, fracción I de 

OMGF Estado Mexicano Ampliado la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, no asi la 
fracción 111. 

13. RRA 12129/19 Comisión Federal 16/01 /20 Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis. 
OMGF de Electricidad Ampliado 

14. RRA 12247/19 Secretaria de la 16/0 1/20 Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos voto disidente, por considerar 
FJAL Función Pública Ampliado que se debe confirmar la incompetencia invocada por el sujeto obligado, y no 
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sobreseer dado que no existió modificación a su respuesta, toda vez que en 
sustanciación reiteró su incompetencia, J! .. or lo tanto, no existe variación en la litis. 

Autoridad 
15. RRA 12279/19 Educativa Federal 05/12/19 Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 

RMC en la Ciudad de Sin Ampliar 
México 

Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto disidente, porque deberían 
Servicio Nacional estudiar la legalidad de la respuesta en cuanto a todos los requerimientos. 

16. RRA 12300/19 de Sanidad, 11/12/19 Comisionada Blanca Lilia lbarra Cadena voto particular, por considerar que' no 
RMC Inocuidad y Calidad Sin Ampliar se pueden sacar como actos consentidos algunos puntos de la solicitud pues el 

Agroalimentaria particular se agravió de todo lo manifestado y reiteró todos los términos de su 
solicitud. 

17. RRA 12384/19 Instituto Mexicano 
06/1211 9 Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto particular, por considerar que 

RMC 
de la Propiedad Sin Ampliar los oficios sí contienen parcialmente información que actualiza el secreto industrial. Industrial 

18. RRA 12479/19 Secretarra de 10/12/19 Comunicaciones y Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 
OMGF Transportes Sin Ampliar 

Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto particular, por 
19. RRA 12579/19 Tribunal Federal de 24/01120 considerar que no resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 145 de la LFTAIP, 

Conciliación y 
MPKV Arbitraje Ampliado ya que la gratuidad de la información respecto de las primeras 20 hojas sólo aplica 

para la reproducción de copias simples y no así para copias certificadas. 
20. RRA 12598/19 Secretaría de Salud 1111211 9 Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 

OMGF Sin Ampliar 

21 . RRA 12727/19 Oficina de la 13/12/19 Presidencia de la Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis. 
RMC República Sin Ampliar 

22- RRA 12745/19 Fiscalia General de 13/12/19 Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 
OMGF la República Sin Ampliar 

Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto particular, puesto que 

23. 
RRA 12783/19 

Instituto Politécnico 13/12/19 
se considera que no resulta aplicable el artículo 145 de la Ley Federal de 

RMC Nacional Sin Ampl iar 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que la gratuidad de la 

(por cortesía) información respecto de las primeras veinte hojas, aplica para la reproducción de 
copias sir'!'lples v no así de copias certificada. 
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24. Secretaria de 17/12/19 Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis . 

RMC Bienestar Sin Ampliar 

25. RRA 12856/19 Secretaria de 16/12/19 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de litis, 

FJAL Bienestar Sin Ampliar toda vez que no resulta procedente el análisis realizado a la confidencialidad de los 
nombres de particulares y de menores de edad. 

26. RRA 12895/19 Secretaria del 17/12/19 
RMC 

Trabajo y Previsión Sin Ampliar Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 
Social 

27. RRA 13075/19 Instituto Mexicano 19/12/19 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford voto disidente, por considerar que 

BLlC del Seguro Social Sin Ampliar se puede entregar una versión publica que clasifique la información que pueda 
hacer identificables a los particulares. 

RRA 13140/19 Servicio Nacional Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto particular, por 
28. 

RMC 
de Sanidad, 19/12/19 considerar que la gratuidad de las primeras 20 fojas , prevista en el artículo 145 de 

(por cortesía) 
Inocuidad y Calidap Sin Ampliar la Ley Federal de Transparencia, no resulta aplicable a las copias certificadas, sino 

Agroalimentaria únicamente a las cODias simDles. 
PROYECTO PROPUESTO 

Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia Ibarra Cadena, 
María Patricia Kurczyn Villa lobos voto disidente, porque se debe revocar la 
respuesta e instruir la búsqueda de la información. 
Comisionado Osear Mauricio Guerra ford disidente, por considerar que debe 
revocarse la respuesta, e instruir al sujeto obligado que real ice la búsqueda de la 
información. 

29. RRA 13191/19 Instituto Mexicano 19/12/19 Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto disidente, por 
JSS del Seguro Social Sin Ampliar considerar que debe revocarse la respuesta, e instru ir al sujeto obl igado que realice 

la búsqueda de la información. 

ENGROSE 
Engrose propuesto por la Secretaría Técnica del Pleno: 
Revocar la respuesta del sujeto obligado e instruir la búsqueda de la información. 

VOTACiÓN DEL ENGROSE 
Comisionado Osear Mauricio Guerra Ford, a favor. 
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Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena, a favor. 

30. 

31 . 

32. 

33. 

35. 

36. 

37. 

Comisionada María Patricia Kurczyn ViIlalobos, a favor. 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepoy, a favor. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por considerar que debe 
confirmarse la respuesta del sujeto obligado. 

del Comisionada Blanca Liria Ibarra Cé 
, Joel : voto disidente, porque se debe . la 

.c:h: 

I Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por considerar que los datos de 
personas morales deben clasificarse en términos de la fracción I del artículo 113 

I de la LFTAIP. 
l,;omlslonaao KosenaoevgueOl Monterrey l,;nepov voto particular, por 
considerar que no resulta aplicable el articulo 145 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que la gratuidad de la 
información respecto de las primeras 20 fojas sólo aplica para la reproducción de 

, y no así para las ~ . .. 
__ ._.-_. particular, por considerar 

que no resulta aplicable el artículo 145 de la LFTAIP ya que la gratuidad de la 
información respecto de las primeras veinte hojas aplica para la reproducción de 

~~~, .. , .. " ....... ,.... co ¡as sim les no así de co ¡as certificadas. 

C'-~retarla de 14/01/20 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 

Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 

Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de Litis. 

ionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis, 
toda vez que no era procedente el análisis realizado a la versión pública de la 

I en aleQatos, lo procedente era ~ 
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Comisión Nacional 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos voto particular, por considerar 

38. RRA 13805/19 de los Derechos 17/01/20 que se debe validar el impedimento manifestado por el sujeto obligado para atender 
RMC Humanos Sin Ampliar la modalidad elegida y únicamente ordenar que notifique la gratuidad de las 

primeras 20 hoias v la posibilidad de envio por correo certificado. 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto particular, por 

39. RRA 13859/19 Secretaria de 17/01/20 
considerar que los datos de las personas morales consistentes en domicilio, 

BLlC 
Agricultura y Sin Ampliar teléfono de contacto y correos electrónicos deben clasificarse con fundamento en 

Desarrollo Rural el articulo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena voto particular, por considerar que 

Comisión Federal únicamente debe ordenarse la búsqueda en la Comisión de Autorización Sanitaria 
40. RRA 13886 para la Protección 16/01120 conforme a los diversos 13887/19 y 13889/19 que se presentan en esta sesión de 

OMGF contra Riesgos Sin Ampliar Pleno, ya que las otras unidades administrativas, Dirección Ejecutiva de 
Sanitarios Autorización de Producto y Establecimientos y la Subdirección Ejecutiva de 

Servicios de Salud y Dispositivos Médicos, pertenecen a ésta. 
41 . RRA 13908/19 Registro Agrario 20/01/20 Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis. 

BLlC Nacional Sin Ampliar 
42. RRA 14108119 Secretaría de la 23/01/20 Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis. 

JSS Función Pública Sin Ampliar 
Servicio Nacional Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto particular, en atención 

43. RRA 14150/19 de Sanidad, 23/01/20 a que no resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 145 de la LFTAIP, ya que la 
JSS Inocuidad y Calidad Sin Ampliar gratuidad de la información respecto de las primeras 20 hojas sólo aplica para la 

Agroalimentaria reproducción de copias simples v no así para copias certificadas. 

RRA 14155/19 Y 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto particular, por 

Servicio Nacional considerar que no resulta aplicable el articulo 145 de la Ley Federal de 
44. ACUMULADOS de Sanidad, 23/01/20 

RMC Inocuidad y Calidad Sin Ampliar Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que la gratuidad de la 

(por cortes;.) Agroalimentaria información respecto de las primeras 20 fojas sólo aplica para la reproducción de 
copias simples, y no asi para las cQQIas certificadas. 

RRA 14160/19 Y Servicio Nacional Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto particular, en atención 
45. ACUMULADOS 

de Sanidad, 23/01/20 a que no resulta aplicable lo dispuesto por el articulo 145 de la LFTAIP, ya que la 

BLlC 
Inocuidad y Calidad Sin Ampliar gratuidad de la información respecto de las primeras 20 hojas sólo aplica para la 

Agroalimentaria reproducción de copias simples y no así para copias certificadas. 
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Servicio Nacional Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto particular, porque no 
46. RRA 141 71/19 de Sanidad, 23/01/20 resulta procedente la gratuidad de las primeras 20 copias certificadas en términos 

JSS Inocuidad y Calidad Sin Ampliar del artículo 145 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Agroalimentaria Pública. 

Servicio Nacional Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto particular, toda vez 
47. RRA 14192/19 de Sanidad, 23/01/20 

JSS Inocuidad y Calidad Sin Ampliar que no resulta procedente la gratuidad de las mismas, en términos del articulo 145 

AQroalimentaria de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

48. 
RRA 14206/19 

Secretaría de 27/01120 
JSS Comisionado Joel Salas Suarez voto disidente, por desbordamiento de Litis . 

(por cortesía) 
Educación Pública Sin Ampliar 

49. 
RRA 14255/19 

Procuraduría 23/01120 JSS Comisionado Joel Salas Suarez voto particular, por desbordamiento de Litis 
(por cortesía) 

Agraria Sin Ampliar 

Comisión Estatal 

50. RIA 0170/19 para el Acceso a la 10/01/20 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto disidente, porque no 

FJAL 
Información Pública Ampliado actualiza alguna causa l de procedencia prevista en el artículo 160 de la Ley 

del Estado de General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Sinaloa 

Instituto de 
Transparencia, 

Acceso a la 
Información Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto particular, en razón de 

51 . RIA 0207/19 Pública, Protección 18/12/19 que se comparte el sentido, pero no la instrucción pues se considera que solo 
BLlC de Datos Sin Ampliar deben darse al Órgano Garante Local los parámetros para que emita la nueva 

Personales y resolución con libertad de jurisdicción. 
Rendición de 
Cuentas de la 

Ciudad de México 

Instituto de Acceso 
Comisionada Blanca Ulia Ibarra Cadena voto particular, por considerar que el 
recurso de inconformidad debe desecharse por ser extemporáneo, al ser una ; 

52. RIA 0232/19 
a la Información 20/01/20 cuestión de estudio preferente. 
Pública para el 

JSS Estado de Sin Ampliar Comisionada María Patricia Kurczyn Villa lobos voto particular, por considerar 

Guanajuato que el recurso de inconformidad es extemporáneo y debe desecharse por dicha 
razón. 
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Instituto de Acceso Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por considerar que el recurso 

53. RIA 0233/19 a la Información 30/01/20 
debe desecharse en términos del articulo 178, fracción 111 de la Ley General de 

FJAL 
Pública para el Sin Ampliar Transparencia, toda vez que no se actualiza alguno de los supuestos previstos en 

Estado de el articulo 160 del mismo ordenamiento. Lo anterior, conforme a lo resuelto en 
Guanajuato diversos precedentes, tales como el RIA 0176/19. 

Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena voto disidente, por considerar que es 
necesario de allegarnos de mayores elementos a efecto de tener certeza en cómo 
se relaciona el documento solicitado y el procedimiento referido por el sujeto 

54. RAA 0860/18 Delegación Tlalpan obligado, así como el programa de protección civil ya fue validado. 
MPKV - Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, porque considera que los 

recursos de revisión en cuestión no debieron atraerse, porque no se justificó 
debidamente los requisitos de interés y trascendencia, no se atiende al principio 
pro persona, y se incurre en una invasión de competencias respecto de la CDMX. 

RECURSOS DE 
REVISiÓN Instituto de 

ATRAIDOS EN Transparencia, 
MATERIA DE Acceso a la 

ACCESO A LA Información Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, porque considera que los 
55. INFORMACiÓN Pública, Protección recursos de revisión en cuestión no debieron atraerse, porque no se justificó 

QUESE de Datos - debidamente los requisitos de interés y trascendencia, no se atiende al principio 
ENCUENTRAN Personales y pro persona, y se incurre en una invasión de competencias respecto de la CDMX. 

LISTADOS EN EL Rendición de 

NUMERAL 3.6 Cuentas de la 

DEL ORDEN DEL Ciudad de México 

DIA 

<ji 
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, No; -
• CLAVE 8UJI!1'O VOTACIÓN OBlIGADO -

Sindicato Nacional 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villa lobos voto particular, por considerar I 

1. 
DIT 109412019 Y de Trabajadores de 

su acumulado DIT la Secretaria de que el padrón de socios del sindicato en un ejercicio de ponderación no debe I 

1099/2019 Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. 

publicarse, al dar cuenta de la afiliación sindical. 

Sindicato 
DIT 1106/2019 Y Independiente Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villalobos voto particular, por considerar 

2. sus acumulados Nacional de que el padrón de socios del sindicato en un ejercicio de ponderación no debe 
DIT 1107/2019 Y Trabajadores del 
DIT 1108/2019 Colegio de publicarse, al dar cuenta de la afiliación sindical . 

Bachil leres. 
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!lI"tituto Nacional de TrO\n$pa~cncía,.\ccc.w a la 
!nJ-(¡f1T\udcÍn y I'rottcóón de Datos Personal.::. 

ACUERDO ACTMPUB/04/12/2019.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS POR LO QUE HACE A LOS 
QUEJOSOS DEL JUICIO DE AMPARO 61612017; LA RESOLUCiÓN EMITIDA DENTRO 
DEL RECURSO DE REVISiÓN RRA 0132117, DE. FECHA CINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR EL 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICOJ MISMA QUE FUE CONFIRMADA POR EL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO) EN EL AMPARO EN 
REVISiÓN R.A. 54612017. 

Con fundamento en los articulas 60, apartado A, fracción VIII y 103 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 192, de la Ley de Amparo; 3, fra.cción XIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I y 31, fracción XII 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 6, 8, 12, fracciones I 
y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; punto de Acuerdo 
Tercero y considerado 10 de.1 acuerdo ACT -PUB/24/04/2019. 07. mediante el cual se aprueba 
el procedimiento de turno de los medios de impugnación competencia del Instituto, 
establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley Federal 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 'y confórme a las 
siguientes; 

CONSIDERACIONES 

1. Que el seis de diciembre de dos mil dieciséis, una partícular presentó una solicitud de 
acceso a la información, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante 
[a cual solicitó al sujeto obligado Procuradurí.a General de la República, lo siguiente: 

"Expediente del caso Tlatlaya, ocurrido el 30 de junio de 2014, en Cuadrilla Nueva, comunidad 
San Pedro Limón municipio de Tlatlaya, Estado de México." (síc) 

2. Que el trece de diciembre de dos mil dieciséis, se notificó a la particular la respuesta 
otorgada por el sujeto obligado mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. 

3. Que el cinco de enero de dos mil diecisiete, el particular presentó ante este Instituto un 
recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, quedando 
radicado bajo el número RRA 0132/17, turnándose a la entonces Comisionada Ximena 
Puente de la Mora. 

1 



Instiruto NacJoml de Tmn~parcncia, Acceso 11 la 
Infnrmación y Protcccilm de Datos 11cIsonalc::: 

ACUERDO ACT -PUB/04/12/2019.05 

4. Que el cinco de abril de dos mil diecisiete, el Pleno de este Instituto, emitió la resolución 
en el recurso de revisión RRA 0132/17, por la cual se modificó la respuesta proporcionada 
por el sujeto obligado. 

5. Que inconforme con la resolución de cinco de abril de dos mil diecisiete, dictada en el 
expediente RRA 0132/17, diversas personas ajenas al procedimiento del recurso de 
revisión señalado, promovieron juicio de amparo, el cual se radicó con el número 
616/2017 del índice del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México. 

6. Que el seis de julio de dos mil diecisiete, el Juez de los autos determinó conceder el 
amparo a la parte quejosa. 

7. Que en contra de la sentencia referida, este Instituto, interpuso recurso de revisión, el 
cual se radicó en el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito con el número RA. 546/2017, quien en sesión de fecha dieciocho de octubre de 
dos mil diecinueve, determinó confirmar la sentencia recurrida para el efecto de que este 
Instituto realice las siguientes acciones: 

• deje sin efectos la resolución dictada en el recurso de revisión RRA 132/17; 

11 modifique la resolución impugnada solo en el aspecto analízado en la sentencia 
de amparo y reiterando los aspectos que no fueron materia de la misma, lo anterior 
en cumplimiento a lo dispuesto en las fracciones IV y V del artículo 68 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el 
numera116 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y, en atención a los derechos ARCO -acceso, rectificación, cancelación y 
oposición- y de protección de datos personales que tutela el artículo 16 
constitucional, y; 

• ordene al sujeto obligado a que en la versión pública del documento que q 
determinó fuera entregado a la particular, consistente en el auto de formal prisión 
de dos de octubre de dos mil q~ince respecto de los hechos ocurridos el treinta . 
de junio de dos mil catorce, en el Municipio de Tlatlaya, Estado de México, 
derivado de la averiguación previa AP/PGRlSEIDO/UEITAl174/2014, suprima la 
información que lesione la reputación, fama, imagen y buen nombre de la parte 
quejosa que en ella se divulga, o que la complemente con el resultado de los 
hechos materia de esa indagatoria contenida en la resolución de trece de mayo 
de dos mil dieciséis, dictada por el Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
en los autos del toca penal 247/2015 de su índice. 
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8. Que el Juez de los autos mediante proveído de quince de noviembre de dos mil 
diecinueve, requirió al Pleno del Instituto, para que diera cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo. 

Por lo antes expuesto, en las consi.deraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - En estricto acatamiento a lo ordenado en la sentencia emitida por el Juzgado 
Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, misma que fue 
confirmada por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
en el amparo en revi.sión RA. 546/2017; se deja sin efectos por lo que hace a los quejosos 
del juicio de amparo 616/2017 la resolución emitida en el expediente RRA 0132117. 

SEGUNDO. - Se turne, a través de la Presidencia de este Organismo Constitucional 
Autónomo, el expediente del recurso de revisión RRA 0132/17, a la Comísionada Josefina 
Román Vergara. a efecto de que previos los trámites de ley, presente al Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 
proyecto de resolución acatando las directrices ordenadas en la ejecutoria de mérito, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, dentro del término que el Juzgado Noveno de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, otorgó para el cumplimiento de la sentencia. 

TERCERO. - Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término 
de ley comunique al Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, el contenido del presente Acuerdo, así como las acciones que se han llevado a cabo a 
para dar cumplimiento a la ejecutoría de amparo. \ / 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección 
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente 
Acuerdo se publique en el portal de íntarnet de este Instituto. 

QUINTO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a [a Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el cuatro de 
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diciembre de dos mil diecinueve, Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al 
calce para todos los efectos a que haya lugar. 

Francisco Javier Acuña lamas 
Comisionado Presidente 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT·PUBl04/12/2019.05 aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los Comisionados 
presentes en sesi6n ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. celebrada el 04 de diciembre de 2019. 
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ACUERDO MEDIANTE CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL 
REGLAMENTO DE OPERACiÓN DEL COMITÉ DE VALORACiÓN DOCUMENTAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES. 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 60, apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 J fracción XX de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3, 4 fracción XXXV, 6, 7, 10. 11 y 
50 de la Ley General de Archivos; 6, 8 Y 12, fracciones XXXIV y XXXV, 16, fracciones VI y 
XIV, 18, fracciones 1, XIV, XVI y XXVI; 23, fracción XVII, 26, fracción V, 32, fracción XXIX y 
39, fracciones 1, XII, del Estatuto Orgánico dellostítuto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales; y en atención a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el quince de junio de dos mil dieciocho, el Ejecutivo Federal promulgó en e[ Diario 
Oficial de la Federación el Decreto mediante el cual abrogó la Ley Federal de Archivos 
y expidió la Ley General de Archivos. 

2. Que en el artículo 1 de la Ley General de Archivos, se establece que dicha Leyes de 
observanoia obligatoria para los sujetos obligados y deberá aplicarse e interpretarse 
atendiendo a los principios, definiciones, objetivos, bases generales y procedimientos 
para la organización de archivos. 

3. Que uno de los propósitos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos P~rsonales (Instituto), es la implementación de una 
política que tienda a garantizar una eficiente organización y gestión de los documentos 
y archivos que posea y genere cada una de las unídades administrativas y Ponencias 
que conforman la estructura orgánica institucional. 

4. Que el artículo 6° Constitucional le otorga autonomía al Instituto, el Pleno aprobó { 
mediante ACUERDO ACT-PUB/03/08/2016.06 [a creación del Comité de Valoración 
Documental y su Reglamento de operación, con la finalidad de llevar a cabo de manera I 

eficaz los procesos de gestión documental, otorgándole entre otras, la atribución de 
emitir el dictamen de destino final y el acta de baja documental. 

5. Que asimismo, el Comité de Valoración Documental mediante ACUERDO CVo-cy 
24/02/2017.09 aprobó conformar un Grupo de trabi3jo como apoyo en actividades de , 
revisión, para lo cual se designó un representante de cada uno de los integrantes. 

6. Que por otra parte, en el artículo 50 de la Ley General de Archivos establece que cada 
sujeto obligado deberá contar con un grupo interdisciplinario conformado por los 
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titulares de las áreas Jurídica, Planeacíón, Coordinación de archivos, Tecnologías de la 
información, Unidad de Transparencia, Órgano Interno de Control y las áreas o 
unidades administrativas productoras de la documentación, el cual en el ámbito de sus 
atribuciones coadyuvará en la valoración documental. 

7. Que en ese sentido, es necesario que el Comité de Valoración Documental dellnstitwto, 
cuente con un Reglamento de Operación actualizado y alineado a la Ley General de 
Archivos, en donde se establezcan las bases y criterios generales para la creación, 
integración y funcionamiento del Comité y su Grupo Interdisciplínario, así como la 
operación y responsabilidades de quienes lo integran. 

8. Que el Comité de Valoración Documental del Instituto, estará integrado por las personas 
titul.ares de la Secretaría Ejecutiva, de Acceso a la Información, de Protección de Datos 
Personales, Técnico del Pleno y Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia, así r 
como la persona titular de la Coordinación de Archivos figura que recae en la persona 
titular de la Dirección de Gestión de la Información y Estudios; y [a persona titular dé la . 
unidad de transparencia y de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, con derecho a 
voz y voto. Asimismo, participa en calidad de asesor con derecho a voz: la persona 
titular de la Dirección General de Administración. 

9. Que la participación de la persona titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
tanto en e[ Comité de Valoración Documental como en el Grupo interdisciplinario, se da 
en cumplimiento a lo establecido en el artículo 32, fracción XXIX del Estatuto Orgánico 
del Instituto, así como de lo previsto en la Ley General de Archivos. 

10. Que el artículo 52 de la Ley General de Archivos dota de actividades al Grupo 
Interdisciplinario, entre las que se destacan la de formular opiniones, referencias, 
técnicas sobre valores documentales, pautas de comportamiento y recomendaciones 
sobre la disposición documental de las series; sugerir que las fichas técnicas de 
valoración documental estén alineadas a la operación funcional, misional y objetivos 
estratégicos del sujeto obligado; recomendar que se realicen procesos de 
automatización en apego a lo establecido para la gestión y administración de archivos. 

11, Que es así que del análisis de la Ley General de Archivos se advierte que al grupo 
interdisciplinario no se le otorga ninguna atribución para emitir dictámenes de baja 
documental o de transferencia secundaria, en el entendido que para el caso del Instituto 
esta atribución la tiene conferida el Comité de Valoración Documental. 

12. Que para el caso del Instituto, deben seguir funcionando ambas instancias: el Grupo 
interdisciplinario (que ya venía operando como Grupo de Trabajo del Comité de 
Valoración Documental) con actividades operativas para coadyuvar en la valoración y 
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disposición documental y el Comité de Valoración Documental, como la entidad que 
aprobará y autorizará las disposiciones documentales del Instituto. 

13. Que las modificaciones al Reglamento de Operación, permitirá asegurar una correcta 
gestión documental, además de contar con archivos administrativos actualizados y con 
una metodología para la valoración documental, a fin de garantizar que la información 
que se crea, recibe, administra y conserva en el Instituto se encuentre debidamente 
resguardada y disponiQle. 

14. Que otra de las modificaciones ,relevantes previstas en el Reglamento de Operación, es 
la aprobación de diversa normatividad en materia de archivos como el Programa Anual 
de Desarrollo Archivístico; la Política de gestión documental del Instituto; los 
Lineamientos para la producción, organización, acceso, consulta, valoración, 
disposición y conservación documental del Instituto y el Manual de procedimientos de 
gestión documental, entre otra. 

15. Que de lo anteriormente expuesto, es necesario contar con los instrumentos normativos 
y estructurales. y dada la naturaleza del Instituto como organismo autónomo, el Comité 
de Valoración Documental y el Grupo Interdisciplinario deben coexistir de forma 
complementaria con sus atribuciones y actividades, respectivamente, con la finalidad 
de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Archivos y la normatividad 
interna del I NAI. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones del Reglamento de Operación del Comité de 
Valoración Documental del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a [a Información y 
Protección de Datos Personales, conforme al documento anexo que forma parte del 
presente Acuerdo. (] 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno. realice las gestiones necesarias a efecto de que el ' 
presente Acuerdo se publique en el portal ae internet del Instituto. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto. 
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Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el cuatro 
de diciembre de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes 
firman al calce, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Francisco Javier Acufia Llamas 
Comisionado Presidente 

Maria atrieia Kurcz-:lvillalobOS 
comisjon1~ , 

Joel Salas Su' 

~~o 

Hugo6~~~ 
Secretari 

Lilia Ibarra Cadena 
Comisionada 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT·PUBJ04/12/2019.06, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados en sesión ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos, celebrada el 04 de diciembre del 2019. 
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REGLAMENTO DE OPERACiÓN DEL COMITÉ DE VALORACiÓN DOCUMENTAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A lA INFORMACiÓN Y 

PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES 

CAPíTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia obligatoria para las personas 
servidoras públicas adscritas al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

Articulo adicionado. 

Artículo 2. El objetivo de este Reglamento es establecer las bases y criterios generales 
para la integración y funcionamiento del Comité de Valoración Documental del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y su 
Grupo Interdíscíplínarío. 

El Comité de Valoración Documental del Instituto Na.cional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, tiene por objeto emitir los dictámenes de 
baja documental o de transferencia secundaría de los documentos de archivo con valor 
histórico generados por el Instituto; así como aprobar la valoración documental, a fin de 
asegurar la debida producción, organización, acceso, consulta, disposición documental y 
conservación de documentos. 

Artículo adicionado y modificado. 

Articulo 3. Para efectos del presente Reglamento y su ámbito de aplicación, además de 
las definiciones contenidas en los articulas 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 3 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, 4 de la Ley General de Archivos, 4 de la Ley Federal e 
Transparencia y Acceso a la Información Públíca y 3 de la Ley Federal de Protección' 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, se entenderá por: 
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l. Acta de baja documental: Documento mediante el cual el Comité de Valoración 
Documental del Instituto hace constar la eliminación de aquella documentación que 
ha prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no 
contiene valores históricos; 

11. Comité: El Comité de Valoración Documental del Instituto; 
Se elimina la fracción 111, 

m. Coordinación de Archivos: será la persona Titular de la Dirección General de 
Gestión de la Información y Estudios, designada en cumplimiento a los artículos 27 
y 28 de la Ley General de Archivos, así como al Lineamiento noveno, fracción 1, 
inciso a) de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos. 

Fra.Gci6n adicionada. 

IV. Dictamen de destino final: Documento mediante el cual el Comité determina sí la 
serie documental que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales 
o contables, será conservada de manera permanente por tener valor histórico, o 
bien, se autoriza su baja documental por no contener valores históricos; 

Se elimina /a fracción V. 

V. Disposición Documental: La selección sistemática de los expedientes de los 
archivos de trámite o concentración cuya vigencia documental o uso ha prescrito, 
con el fin de realizar la baja documental o transferirlos; 

VI. Documentación de comprobación administrativa inmediata: Documentos 
creados o recibidos por las personas servidoras públicas de! Instituto, en el curso 
de diversos trámites administrativos o sustantivos mismos que ya no contienen 
valores administrativos, legales, fiscales, contables .0 históricos; por lo que no son 
transferidos al Archivo de Concentración y su eliminación debe darse al término de 
su utilidad, bajo supervisión de! área coordinadora de archivos; 

VIL 

VIII. 

Eliminación: Procedimiento de destrucción física y/o tecnológic'a de documentos e 
información, utilizando los métodos y técnicas basadas en las mejores prácticas y 
estándares, garantizando la eliminación segura de los datos personales y 
confidenciales. 

Formato de Valoración Documental: Documento en el que se registra \ 
identificación y análisis de los valores de una serie documentaL y se establecen I 
criterios de disposición, plazos de conservación y destino final; 
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IX. Gestión Documental: E! tratamiento integra! de la documentación a lo largo de su 
ciclo vital, a través de la ejecución de procesos de recepción, producción, 
organización, acces.o, consulta, conservación, valoración y disposición documental; 

X. Instituto: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales; 

XI. Reglamento: Reglamento de Operación del Comité de Valoración Documental del 
Instituto. 

Se elimina fraccíón XII. 

XII. Trámite: El curso del documento desde su producción o recepción hasta el 
cumplimiento de su función administrativa. 

Artículo 4. Son atribuciones del Comité: 

l. Proponer al Pleno y/o a la Comisión Permanente de Gestión Documental y Archivos 
la Política de gestión documental del Instituto; los Lineamientos para la producción, 
organización, acceso, consulta, valoración, disposición y conservación documental 
y e.l Manual de procedimientos de gestión documental propuestos por la persona 
titular de la Coordinación de Archivos; 

Fracción modificada. 

11. Aprobar las propuestas de mejoras a 10.5 procesos y procedimientos institucionales 
que dan origen a la documentación que integra las expedientes de cada serie, así 
como para analizar, valorar y decidir el destino final de los soportes documentales 
del Instituto; 

111. 

IV. 

Fracción modificada. 

Determinar la locación e infraestructura necesaria para la debida conservación, 
preservación y orden de los archivos del Instituto; 

Emitir el dictamen de baja documental o de transferencía secundaria de las 
documentos de archivo con valor histórico generados por e! Instituto; .4 

V. 

Fracción modificada. / , 

(J Aprobar las actualizaciones al Cuadro General de Clas. ificaGÍón Archivística, ~¡ 
Catálogo de Disposición Documental, que incluye el listado de documentos 
comprobación administrativa inmediata, y la Guía Simple de Archivos propuesto 
por la persona titular de la Coordinación de Archivos; 

Fracción modificada. 
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VI. Analizar y emitir comentarios y observaciones al Programa Anual de Desarrollo 
Archivístico, propuesto por la persona titular de la Coordinación de Archivos. 
para posteriormente someterlo a consideración del Pleno del Instituto; 

Fracción modificada. 
\ 

VII. Informar en la primera sesión ordinaria de la Comisión Permanente de Gestión 
Documental y Archivos del Instituto. los acuerdos de baja documental emitidos 
durante el año inmediato anterior; 

VIII. Emitir dictámenes técnicos sobre archivos en peligro de destrucción o pérdida, 
y las medidas necesarias para su rescate; 

Fracción adicionada. 

IX. Aprobar el informe anual de cumplimiento del Programa Anual de Desarrollo 
Archivístico, así como los ínformes anuales correspondientes del Comité. 

X. Proponer modificaciones al presente Reglamento. 

Artículo 5. la interpretación del presente Reglamento corresponde al Comité yak I 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Instituto. .~ 

CAPíTULO 11 

De la integración del Comité 

Artículo 6. El Comité se integrará por la person;a titular de: 

1. la Secretaría Ejecutiva; 

11. la Coordinación de Archivos; 

m. la Secretaría Técnica del Pleno; 

IV. La Secretaría de Acceso a la Información; 

V. La Secretaría de Protección de Datos Personales; 

VI. la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia; 

VII. la Direccíón General de Asuntos Jurídicos; 
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Los integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto, y podrán nombrar un 
representante, que tendrá que ser designado mediante oficio, misma que no deberá ocupar 
un nivel inferior a la persona titular de la dirección de área. 

Asimismo, participará en calidad de asesor con derecho a voz el Titular de la Dirección 
General de Administración. El Comité podrá contar con la ase.soría de los integrantes del 
grupo interdisciplinario, así como de especialistas en materias relacionadas con asuntos 
sometidos a consideración del mismo, quienes solo tendrán derecho a voz. 

Artículo modificado. 

Artículo 7. La Presidencia del Comité recaerá en la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva de! Instituto de manera permanente. 

En caso de ausencia de la persona titular de la Presidencia, será .suplida por la persona 
titular de la Coordinación de Archivos. 

Artículo modificado. 

Artículo 8. La persona titular de la Presidencia tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Presidir las sesiones del Comité; 

11. Someter a la aprobación del Comité el calendario"anual de sesiones ordinarias; 

111. Convocar a las sesiones; 

IV. Someter a consídera.ción del Comité el orden del día; 

V. Emitir voto de calidad en caso de empate; 

VI. Presentar ante el Pleno y la Comisión Permanente de Gestión Documental y Archivos 
los informes anuales correspondientes del Comité. 

VII. Representar al Comité ante la Comisión Permanente de Gestión Documen 
Archivos; 

VIII. Someter a la aprobación del Comité las modificaciones al presente Reglamento, y 

IX. Las demás que le encomienden las disposiciones aplicables. 
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Artículo 9. La persona titular de la Coordinación de Archivos tendrá las siguientes 
atri buci o nes: 

1. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Fungir como persona titular de la Secretaría Técnica del Comité de manera 
permanente; 

Proponer a la persona titular de la Presidencia la convocatoria y el orden del dia de 
las sesiones ordinarias y extraordinarias: 

Convocar a las reuniones del grupo interdisciplinario del Comité; 

Proponer a la persona titular de la Presidencia el calendario anual de las sesiones 
ordinarias del Comité; 

Elaborar el acta de cada sesión y recabar las firmas correspondientes, así como en 
el resto de los documentos administrativos en que se hagan constar las actividades 
del Comité; 

Registrar la asistencia de todos los participantes en cada sesión del COmité; 

Suscribir las actas y acuerdos en los que conste la participación del Comité; 

Integrar la carpeta para cada sesión y remitirla a los integrantes del Comité e 
invitados, en su caso; 

Requisitar los formatos y dictamenes que corresponda, de acuerdo con las 
resoluciones adoptadas por el Comiteí así como recabar la firma de los integrante~ 
de! Comité en dichos documentos; 

Llevar el registro y seguimiento al cumplimiento de los acuerdos emitidos en la 
sesiones del Comité e informar a la persona titular de la Presidencia al respecto; 

Fracción modificada. 

XI. Notificar los acuerdos del Comité a las unidades administrativas correspondientes; 

XII. Remitir los Dictámenes de destino final a las unidades administrativas, qu 
correspon da: 

XIII. Elaborar y someter al Comité el Programa Anual de Desarrollo Archivístíco; 

Fracción modificada. 
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XIV. Elaborar, en coordinación con Jos responsables de los archivos de tramite y el 
responsable del archivo de concentración, el cuadro general de clasificación 
archívística, el catálogo de disposición documental, el inventario general, y la guía de 
archivo documental de conformidad con las disposiciones aplicables; 

Fracción modificada. 

XV. Elaborar y someter al Comité la Política de gestión documental del Instituto, 10.$ 
lineamientos para la producción, organización, acceso, consulta, valoración, 
disposición y conservación documental del Instituto y el Manual de procedimientos de 
gestión documental. 

Fracción modificada,. 

XVI. Proponer para aprobación del Comité de Valoración Documental, !as bajas 
documentales que promueva el Responsable de! Archivo de Concentración para 
aquellos expedientes que han cumplido su vigencia documental y, en su caso, plazos 
de conservación y que además no posean valores históricos; 

Fracción adicionada. 

XVII. Informar al Comité de Valoración Documental los inventarios de las transferencias 
secundarias que elabore el Responsable del Archivo de Concentración de aquellos 
expedientes que han cumplida su vigencia documental y poseen valores evidenciales, 
testimoniales e informativos, los cuales formarán 'parte del Archivo Histórico del 
Instituto; 

Fracción a diciona.da. 

XVIII. Las demás que le confiera la persona titular de la Presidencia del Comité de 
Valoración Dooumental, el Comité y otrasdisposic1ones aplicables. 

En Gaso de ausencia de la persona titular de la Coordinación de Archivos, éste será suplid A¡ 
por el titular de la Dírección de Gestión Documental. .. / 

Párrafo adicionado. 

Artículo 10. Los integrantes del Comité tendrán las siguientes atribuciones: 

1. Aprobar la convocatoria y el orden del día de sus sesiones; 

11. Emitir su opinión general y voto respecto a los asuntos que s.e traten en sus sesion 
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111. Suscribir [as actas y acuerdos del Comité, en los que obre constancia de su 
participación; 

IV. Sugerir acciones y medidas para el mejor cumplimiento de las facultades y objetivos 
del Comité; 

V. Sugerir la' participación de especialistas a las sesiones; 

VI. Las demás que les encomiende la persona titular de la Presidencia del Comité de 
Valoración Documental, el Comité en colegio, así como las demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 11. El Comité contará con un Grupo interdisciplinarío, que coadyuvará en la 
valoración documental, el cual se integrará por las personas titulares de: 

1. La Dirección General de Atención al Pleno; 

11. La Dirección General de Asuntos Juridipos y Unidad de Transparencia; 

111. La Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional; 

IV. La Coordinación de Archivos; 

V. La ,Dirección General de Tecnologías de la Información; 

VI. El Órgano Interno de Control, y 

VII. Las áreas o unídades administrativas generadoras de la documentación. 

Artículo adicionado. 

Artículo 12. Los integrantes del Grupo interdisciplinarío del Instituto, tienen las siguientes 
atribuciones: ,fJ 

1. Emitir sus reglas de operación, las cuales deberán contemplar las actividades q~ 
mandata el artículo 52 de la Ley General de Archivos; 

11. 

111. 

Coadyuvar con las áreas o unidades administrativas generadoras de ~ 
documentación, en el análisis de procesos Y ,procedimientos institucionales que da 
origen a la documentación que integran los expedientes de cada serie documental, 

Colaborar con las áreas o unidades adminístrativas generadoras de la 
documentación en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, 
plazos de conservación Y' dispOSición documental durante el proceso de elaboración 
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de las fichas técnicas de valoración dé la serie documental mismas que, en conjunto, 
conforman el catálogo de disposícíón documental; 

IV. Podrá recibir la asesoría de un especialista en la naturaleza y objeto social del 
Instituto; 

V. Proponer la celebración de convenios de colaboración. 

VI. Participar en las sesiones del Comité de Valoración Documental con voz pero sin 
voto. 

Artículo adicionado. 

CAPíTULO ti! 

De la operación del Comité 

Artículo 13. Las sesiones del Comité podrán ser ordinarias y extraordinarias. 

Artículo 14. Las sesiones ordinarias se realizarán cada cuatro meses, en las fechas 
establecidas en el calendario anual de sesiones ordinarias del Comité, el cual deberá ser 
aprobado en la última sesión anual del ejercicio anterior. 

ArtIculo modificado. 

Artículo 15. Las sesiones extraordinarias se celebrarán en razón de la importancia del tema 
a tratar. Podrán ser convocadas por la persona titular de la Presidencia del Comité de 
Valora.c¡ón Documental o por cuándo menos cuatro integrantes del Comité. 

Artículo modificado. 

Artículo 16. El Comité sesionará previa convocatoria que deberá modificarse conforme 
los siguientes plazos: 

1. Las sesiones ordinarias con, al menos, 5 días hábiles de anticipación; 

11. Las sesiones extraordinarias con, al menos, 2 días hábiles de anticipación. 

} 
Artículo 17. La convocatoria deberá contener: 

1. El día, hora y lugar en que tendrá verificativo la sesión; 

H. Típo de sesión; 
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IV. Documentación soporte de los asuntos del orden del día, los cuales seran 
entregados en medios electrónicos. 

Fracción modificada. 

Articulo 18. Las sesiones ordinarias o extraordinarias, se tendrán por instaladas siempre y 
ouando se encuentren presentes, por lo menos cuatro de sus integrantes. 

Artículo 19. De no existir el quórum necesario para la celebración de la sesión, los 
integrantes presentes fijarán nueva fecha, hora y lugar y se realizará una segunda 
convocatoria, que será notificada a los integrantes del Comité a través de la persona titular 
de la Coordinación de Archivos. 

Artículo 20. En caso de que algún integrante no esté de acuerdo con el sentido de la 
votación, podrá emitir un voto particular en el que exponga los argumentos que motivaron 
su disenso, el cual deberá incluirse en el acta de la sesión correspondiente. 

Artículo 21. En cada sesión del Comité se elaborara un acta, en la que la persona titular 
de la Coordinación de Archivos deberá especificar: 

1. El tipo y número de sesión; 

Fracoión modificada. 

11. Fecha de celebración; 

m. Lista de asistencia; 

IV. Orden del día; ! V. Una breve descripción de los asuntos tratados; 

VI. Acuerdos adoptados y responsables de su cumplimiento identificados con \ 
respectivo número consecutivo; y 

Fracción modificada. 

VII. El sentido de los votos emitidos y, en su caso, los plazos establecidos para el 
cumplimiento de los acuerdos. 
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Artículo 22. El proyecto del acta se someterá a consideración de los integrantes del Comité. 
Una vez aprobada deberá ser firmada por los asistentes en un plazo no mayor a 10 días 
hábiles después de celebrada la sesión. 

CAPíTULO IV 

De los acuerdos del Comité 

Artículo 23. Los acuerdos del Comité de Valoración Documental serán obligatorios para 
las unidades administrativas generadoras de la información y/o documentación. 

CAPíTULO V 

De la transparencia proactiva 

Artículo 24. La documentación que emita el Comité de Valoración Documental, relativa a 
las actas del comité, actas de baja documental, dictámenes de destino final, dictámenes de' 
valoración documental, listado de documentos de comprobación administrativa inmediata, 
formatos de valoración documental, e inventarios de baja documental, entre otros, es 
pública, bajo las salvedades establecidas en la normativa aplicable en materia de 
clasificación de la información. 

Artículo 25. La información generada por el Comité de Valoración Documenta! se difundirá 
en un micrositio ubicado en la página de Internet del Instituto enfocada a la gestión 
documentaL Dicha información se publicará en formatos abiertos, los cuales deberán ser 
accesibles, integrales, gratuitos, oportunos, permanentes y de libre uso. 

La publicación de la información del Comité de Valoración Documental tiene como fínalidad 
generar conocimiento público útil. sobre los criterios y procedimientos a través de los cuales 
se determinan los plqzOS de conservación documental y se dictamina el destino fihal de los 
expedientes. 

Art{culo modificado. 

Artículo 26. Los dictámenes, actas de baja documental y transferencia secunda~ 
referidos en los artículos anteriores se deberán publicar en datos abiertos, c.om. o obligació 
de transparencia, en el formato correspondiente a la información de interés público del 
artículo 70, fracción XLVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, dentro del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. Adicionalmente, serán conservados por el Responsable del 
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Archivo de Concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de su fecha de 
elaboración. 

El Responsable del Archivo de Concentración, de acuerdo con el articulo 31, fracción VIII, 
de la Ley General de Archivos, debe integrar los expedientes con el registro de los procesos 
de disposición documental, que incluye los dictámenes, actas de baja documental y 
transferencia secundaria. 

Arlículo adicionado. 

Artículo 27. El Programa Anual de Desarrollo Archivístico del Instituto deberá publicarse 
los primeros treinta días naturales del ej~rcicío fiscal, de conformidad con el artículo 23 de 
la Ley General de Archivos. 

ArlTculo adicionado. 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno 
del Instituto. 

SEGUNDO. El Grupo interdíscíplinario del Instituto contará con un plazo máximo de sesenta 
días hábiles posteriores a la aprobación del presente reglamento para elaborar y publicar 
las reglas de operación que mandata el artículo 12 fracción I del presente Reglamento, 

Arlículo adicionado. 

TERCERO. El Comité de Valoración Documental contará con un plazo máximo de sesent 
días h~b!les posteriores a la aprobación del presente reglamento para actualizar, elaborar 
y publicar la Política de gestión documental del Instituto y los Lineamientos para la 
producción, organización, acceso, consulta, valoración, disposición y conservación 
documental del Instituto a que se refiere el Artículo 4, fracción I del presente Reglamento, 

Artículo modificado. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE INSTRUYE AL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURíDICOS, COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES, PARA QUE INTERPONGA ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD 
ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN, EN CONTRA DE LA LEY DE 
ARCHIVOS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADA EN EL PERiÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII y 105, fracción 11, inciso h) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, fracción VI de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 35, fracción XVIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones 1, IV Y XXXV, 18, 
fracciones IV, XIV, XVI Y XXVI, Y 32, fracciones I y II del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Dat'ps Personales; y 
conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el artículo 105, fracción 11, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la Ley reglamentaria, de las acciones de ¡nconstitucionalidad que 
tengan por Objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carécter general 
y la propia Constitución, la cual podrá ejercitarse dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por el Organismo garante que establece 
el artículo 6° de la Constitución,. en contra de leyes de caracter local que vuln.eren el 
derecho al acceso a la información pública y la protección de datos personales. 

2. Que el dia cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo 
León, de la cual este Pleno advierte que sus artículos 4, fracción XLVI; 8, 11, fracción IV; 
64,72, 73, 74, 75, 78, 90, 95, Primero y Décimo Primero Transitorios, son víolatorios del 
orden constitucional, al contravenir el articulo 6°, apartado A, 16, 73, fracción XXIX-S y 
XXIX-T, y 124, todos de la Constitución Federal. así como la Ley General de Archivos 
(LGA), Se estima así, en razón de que la regulación en materia de archivos resulta de 1 
fundamental importancia para garantizar el derecho humano de acceso a la información 
pública, En efecto, la posibilidad que tiene toda persona de ejercer a cabalidad el'derecho 
de mérito, se encuentra en gran medida condicionada por la existencia de un sistema de 
archivos bien conservados, preservados, actua[jzados y homogeneizados en toda la 
República. 
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3. Que los artículos 4, fracción XLVI: 11. fracción IV; 72, 73, 74, 75, Y Décimo Primero 
Transitorio son inconstitucionales, al establecer la existencia de un Registro Estatal de 
Archivos, pues las legislaturas estatales carecen de facultades para legislar sobre tal 
aspecto. Suponer que las legislaturas locales ostentan la atribución de legislar en materia 
de Registro Estatal de Archivos, implicaría duplicidad de funciones sobre un mismo tema, 
cuya competencia corresponde exclusivamente al Sistema Nacional a través de su 
Consejo Nacional. Si bien existe configuración legislativa a favor de [as entidades 
federativas en diversos aspectos previstos por la LGA, no existe configuración normativa 
en materia del Registro Estatal de archivos, puesto que del análisis de los artículos 78 al 
81 de la LGA, se desprende que lo que pretende ellegisladQr nacional es contar con una 
sola aplicación informática, alimentada por la información que habrán de registrar los 
sujetos obligados de los tres órdenes de gObierno en favor de una base registral única; 
al suponer que pueda haber 32 registros estatales de archivo, se perdería el atributo de 
que sea una herramienta única, uniforme y accesible a todos. 

4. Que el artículo 64, que prevé la integración del Consejo Estatal de Archivos, establece 
una integracion distinta a la prevista en la LGA Las legislaciones locales en matería de 
archivos deben replicar la integración, entre otros, de su Consejo Estatal de Archivos, 
conforme a la integración que establece el artículo 65 de la LGA En ese sentido, resulta 
inconstitucional la fracción ti del artículo 64, al prever en su integración al Titular del 
Poder Ejecutivo o de quien éste designe, toda vez que la LGA no prevé su participación 
en ese órgano, ni de alguien a quien él designe; asimismo, resulta inconstitucional la no 
contemplación del equivalente al titular de la Secretaría de Gobernación que, en el caso, 
seria el titular de la Secretaría de Gobierno del Estado, pues debe tratarse de un servidor 
público que cuente con el nivel jerárquico que le permita comprometer la toma de 
decisiones; la no contemplación del equivalente al titular de la Secretaría de la Función 
Pública, que sería el titular de la Contraloría y Transparencia Gubernamental; así como 
la no contemplación del equivalente a un integrante de la Junta de Gobierno dellNEGl, 
que sería un integrante del Comité Estatal de Información Estadística y Geográfica del 
Estado. 

5. Por otro lado, resulta inconstitucional el artículo 64 de la Ley local, pues no establece 
ninguno de los requisitos mínimos que debe contener la convocatoria para la designación 9 
de la representación de los archivos privados en el Consejo local, mismos que sí , 
establece la Ley General, cuestión que resulta inconstitucional, al no encontrarse 
homologada la Ley local con la General. 

6. Que el artículo 95 se estima inconstitucional, al no armonizar la naturaleza jurídica del 
Archivo General del Estado de Nuevo León, con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley General de Archivos, al contemplarla como una unidad administrativa cuya 
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estructura y organización será determinada por el Ejecutivo del Estado con base en las 
atribuciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, y no como un 
organismo descentralizado no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que cuenta con autonomía técnica y de gestión, 

7. Que en la Ley local se suprimen las figuras de Órgano de Gobierno y Órgano de 
Vigílancia del Archivo General del Estado, contenidas originalmente en los artículos 109 
Y 110, así como en el113 de la LGA, en donde se establecen SUs atribuciones, las cuales 
están circunscritas a: en el primero de ellos, evaluar la operación administrativa, así como 
el cumplimiento de los objetivos y metas de la Ley, emitir lineamientos para el 
funcionamiento del consejo técnico y las demás previstas en otras disposiciones jurídicas 
aplicables; mientras que en el Órgano de Vigilancia se depositan las facultades de control 
y vigilancia relativas a la matería. La omisión de prever estas figuras, se estima 
inconstituci anal. 

8. Que la Ley local es omisa en establecer los requisitos de elegibilidad del Director 
General del Archivo, previstos en el articulo 111 de la LGA, En el mismo sentido, se 
omite indicar las atribuciones que ejercerá dicho Director General o titular del Archivo 
estatal; es decir, la celebración de toda clase de actos inherentes a la administración y 
representación legal del organismo de acuerdo con el ejercicio más amplío de dominio, 
así como de administración de la entidad, que deben ser ejercidas por quien ocupe el 
cargo de Director Generala titular del organismo, distintas a las que les corresponden 
al Archivo General del Estado como institución, o como presidente del Consejo Estatal, 
y que tratándose de la Ley Nacional, están previstos en su artículo 112. 

9. Que es inconstitucional el artículo 84, en el que se establecen las calidades de 
inalienable, imprescriptible e inembargable del patrimonio documental, pues éstas han 
sido establecidas sólo a favor de la Federación por la LGA en sus artículos 84 y 85, 

10. Que el artículo Primero Transitorio de la Leyes inconstitucional, pues establece que 
entrará en vigor a los 365 días hábiles siguientes contados a partir del día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado. Al respecto, dicho plazo es 
contradictorio a lo señalado en el artículo Cuarto transitorio de la LGA, el cual establece 
que: "En el plazo de un año, a partir de la entrada en vígor de la presente Ley, las y 
legislaturas de cada entidad federatíva, deberán armonizar sus ordenamientos 
relacionados con la presente Ley". Es decir, en dicha norma se prevé que los Congresos 
Locales deben contar con su Ley de Archivos en vigor, a más tardar el 15 de junio de 
2020, en razón de que la LGA entró en vigor el15 de junio de 2019. Por lo anterior, al 
no tener la Ley local de archivos en vigor al 15 de junio de 2020, se estaría 
contraviniendo lo establecido en el artículo Cuarto Transitorio de la LGA e incumpliendo 
los principios y bases generales para la organización, conservación, administración y 
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preservación homogénea de los archivos. Asimismo, se estarían afectando los demás 
plazos establecidos en la ley para la implementación de las bases y procedimientos 
contenidos en dicha norma, tomando en cuenta que los plazos se computan a partir qe 
la entrada en vigor de la Ley local. 

11. Que el artículo 8 debería ser acorde con la redacción del artículo 12 de la LGA, que 
establece que los sujetos obligados deberán mantener los documentos contenidos en 
sus archivos en el orden original en que fueron producidos, conforme a los procesos de 
gestión documental, en los términos que establezcan el Consejo Nacional y las 
disposiciones jurídicas aplicables. En ese sentido, lo omisión de prever que los 
documentos deberán ser tratados conforme a los procesos de gestión documental líen 
los términos que establezca el Consejo Nacíon a 1", y solamente establecer que deberán 
ser tratados conforme a los "presentes lineamientos", constituye un motivo para declarar 
la inconstitucionalidad del precepto. 

12. Que el artículo 90 establece el deber para los sujetos obligados de promover la 
capacitación en las competencias laborales en la materia, de los responsables de las 
áreas de archivo; sin embargo, la Ley local es omisa en establecer la "profesionalización" 
de dichos responsables, como se encuentra previsto en el artículo 99 de la Ley General, 
razón por la cual, resulta inconstitucional. 

13. Que es claro que el derecho de acceso a la información no puede garantizarse por el 
Estado de manera efectiva, sin el pleno respeto a la triada de leyes consistente en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y la Ley General de 
Archivos, cuyos objetivos son promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
vinculados con el haber informativo público. En ese orden, es necesario leer y entender 
de manera conjunta dichas leyes, pues no se encuentran disociadas, sino relacionadas 
en atención a un mismo fin constitucional. Asimismo, resulta necesario atender a lo que 
disponen estas tres leyes generales, mismas que desarrollan los principios y bases que 
en dichas materias especificas establece la Constitución, y que constituyen parte del9 
parámetro de regularidad constitucional conforme al cual deben ser contrastadas las 
leyes locales que emitan las entidades federativas, a fin de armonizar su normativa. En ~ 
ese orden, la contravención de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, a lo 
que dispone la Ley General de Archivos, vulnera el sistema relativo al derecho de toda 
persona de acceso a la información pública, cuestión que da legitimación a este Instituto 
para impugnar la Ley de referencia. 

Por lo antes e)(puesto, y con base en las consideraciones de hecho y de' derecho referidas, 
el Pleno dellnstítuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, emite el siguiente: 

4 



1 nsciruto Nacional de Transp:l.rcncia, i\ccew a la 

lnformación y Prowcción de D3[0$ Pcrwnak, 

ACUERDO 

ACUERDO ACT -PUB/04/1212019.07 

PRIMERO. Se instruye al Director General de Asuntos Jurídicos, como representante legal 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, para que interponga acción de ¡nconstitucionalidad ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en contra de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León el cuatro de noviembre de dos 
mil diecinueve. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Juridicos que elabore el 
documento por el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, presenta acción de ¡nconstitucionalidad ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en contra de la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo 
León, publicada en Periódico Oficial del Estado de Nuevo León el cuatro de noviembre de 
dos mil diecinueve, de manera destacada, en contra de sus artículos 4, fracción XLVI; 8, 11, 
fracción IV; 64, 72, 73, 74, 75, 78, 90, 95, Primero y Décimo Primero Transitorios. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se pUblique en el portal de intemet del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, con el voto particular del Comisionado Osear Mauricío Guerra 
Ford, el Pleno dellnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el cuatro de diciembre de dos mil 
diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al calce para todos los 
efectos a que haya lugar. 

Francisco Javier Acuña LI mas 
Comisionado Presidente 
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Esta hoja pertenece al ACT-PUB/04/1212019.07, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los Comisionados 
presentes, en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el 04 de diciembre de 2019. 
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO OSCAR MAURICIO GUERRA FORO, 
RESPECTO A LA PRESENTACiÓN DE LA ACCiÓN DE 
INCONSTITUCIONALlDAD POR PARTE DEL PLENO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES ANTE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACiÓN EN CONTRA DEL DECRETO NO. 127, POR EL QUE 
SE EXPIDE LA LEY DE ARCHIVOS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PUBLICADO EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EL 
04 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Emito voto particular en atención a las siguientes consideraciones: 

El suscrito se encuentra de acuerdo con la determinación adoptada por el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, en adelante INAI, en el sentido de promover ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, la Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto No. 

127, por el que se expide la Ley de Archivos para el estado de Nuevo León, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León el 04 de noviembre de 

dos mil diecinueve, en virtud de que si bien se observa que el Decreto No. 127 por 

el que se expide la ley de Archivos para el Estado de Nuevo León, se encuentra 

en lo general, acorde con los principios y bases generales que establece la Ley 

General de Archivos, no obstante el Pleno del INAI advierte con atino algunos 

aspectos normativos y omisiones legislativas que contravienen el proceso de 

armonización mandatado en la ley General de Archivos, por lo que en ese sentido 

esta ponencia está de acuerdo con promover la acción de inconstitucionalidad 

aprobada por el Pleno de este organismo garante. 

Sin embargo, hay un aspecto normativo el cual considero no debe ser materia de 

la presentación de la acción de inconstitucionalidad, y es en esta parte donde me 

aparto de la decisión tomada por los integrantes del Peno delINAI, y por tanto emito 

un voto particular para el efecto de que no considero oportuno presentar la acción 

de inconstitucionalidad en contra de lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley de 

Archivos para el Estado de Nuevo León, el ~ual establece que sin perjuicio de lo 

establecido en la Ley General de Archivos, los documentos que se consideren 

patrimonio documental del Estado de Nuevo León, si bien, mis colegas de Pleno 



consideran que el dispositivo pudiese interpretarse en colisión con lo señalado con 

el diverso numeral 84 de la Ley General de Archivos que señala que el patrimonio 

documental de la Nación será propiedad del Estado Mexicano, también lo es, que 

debemos atender al ciclo de vida de los documentos, y es por ello que considero 

que originariamente los documentos generados y poseídos por los sujetos 

obligados del estado de Nuevo León, tienen la propiedad del patrimonio documental 

de sus acervos. 

Por ende, considero que esta disposición normativa, no sería contraria a disposición 

similar contenida en la Ley General de Archivos, que otorga a la Federación la 

titularidad del patrimonio de los archivos de la nación, ya que al tratarse de 

documentos que en principio son resguardados y tratados por los sujetos obligados 

del estado de Nuevo León, vemos de forma correcta que se señale a favor de dicho 

estado la titularidad patrimonial de los mismos, ya que esto deja en claro frente a 

cualquier sujeto de derecho del estado de Nuevo León, que los documentos son 

propiedad del estado mismo, en principio; ello no contraviene al hecho de que con 

posterioridad y debido a su valor documental, deban cederse en posesión al Archivo 

General de la Nación para su conservación, siendo así que la propiedad sobre los 

bienes documentales se transmitiría a la federación de conformidad con lo señalado 

en la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León. 

Dicho de otra manera, ambos dispositivos son acordes y no se contraponen, porque 

habría concurrencia en cuanto a la titularidad patrimonial de los archivos, conforme 

al ciclo de vida de los mismos, es decir, en principio se poseen y resguardan en un 

ámbito estatal, y con posterioridad algunos de ellos pasan a ser resguardados por 

la federación. 

Osear M 
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Visto el estado que guarda el expediente de verificación citado al rubro, se procede a 
dictar la presente resolución, en razón de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El cinco de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en la Dirección General de 
Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público el turno con número de folio 
SPDP/243/19 de la misma fecha, a través del cual la Secretaría de Protección de Datos 
Personales de este Instituto remite diversos documentos, entre los que se encuentra el 
escrito original de la denuncia presentada por una particular por el presunto uso indebido 
de sus datos personales por parte de la Secretaría de Marina. 

• Adjunto al turno con número de folio SPDP/243/19 del cinco de agosto de dos mil 
diecinueve, se remitió: 

a) El oficio número INAI/STP/818/2019 del dos de agosto de dos mil diecinueve, 
emitido y suscrito por el secretario técnico del Pleno, remitido al secretario de 
protección de datos personales, ambos de este Instituto, a través del cual se 
remite el turno INAI/CG/OC-JRV/004/2019 del treinta y uno de julio de dos mil 
diecinueve; así como, sus anexos. 

b) Copia del turno INAI/CG/OC-JRV/004/2019 del treinta y uno de julio de dos mil 
diecinueve, emitido y suscrito por la jefa de ponencia de [a oficina de la 
comisionada Josefina Román Vergara, enviado a la Secretaría Técnica del 
Pleno, ambos de este Instituto, por medio del cual se remite el escrito libre de 
una denuncia. 

c) Original del escrito de denuncia presentado por una particular por el presunto 
uso indebido de sus datos personales por parte de la Secretaria de Marina y 
anexos. 

2. El seis de agosto de dos mil diecinueve el director general de evaluación, i 
investigación y verificación del sector público emitió un acuerdo a través del cual tuvo por 
recibido el turno de la Secretaria de Protección de Datos Personales de este Instituto con 
número de folio SPDP/243/19 del cinco de agosto de dos mil diecinueve; así como, sus 
documentos adjuntos, entre los que se encuentra el escrito de denuncia de la particular, 
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el cual se tuvo por recibido en la Dirección General de Evaluación, Investigación y 
Verificación del Sector Público el cinco de agosto de dos mil diecinueve, asignándole el 
número de expediente INAI.3S.08.01-040/2019, se ordenó realizar el análisis respectivo 
de las constancias que integran dicho expediente para determinar su procedencia y 
notificarse. 

3. El seis de agosto de dos mil diecinueve, a través del oficio 
INAI/SPDPIDGEIVSP/448/2019 la Dirección General de Evaluación, Investigación y 
Verificación del Sector Público, dio cuenta a la denunciante de la recepción de la denuncia 
a la que se le asignó el número de expediente INAI.3S.08.01-040/2019. 

4. El seis de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAIISPDPIDGEIVSP/449/2019, el director general de evaluación, investigación y 
verificación del sector público, con objeto de estar en condiciones de esclarecer los 
hechos denunciados, formuló una prevención a la denunciante. 

5. El siete de agosto de dos mil diecinueve, se notificó a la denunciante mediante la 
dirección de correo electrónico señalada para oír y recibir notificaciones, el acuerdo 
señalado en el antecedente 2; así como, el oficio descrito en el antecedente 3. 

6. El ocho de agosto de dos mil diecinueve, se notificó a la denunciante mediante la 
dirección de correo eledrónico señalada para oír y recibir notificaciones, la prevención 
descrita en el antecedente 4, haciendo de su conocimiento que en caso de no 
desahogarla en un término máximo de 5 dias hábiles, contados a partir del dia 
siguiente al que surta efectos la notificación, se tendría por desechada su denuncia de 
conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del articulo 194 de los Lineamientos 
Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público. 

7. El trece de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialia de Partes de este 
Instituto un escrito emitido y signado por la denunciante, a través del cual desahogó la 
prevención que le fue formulada, remitiendo documentos anexos al mismo. 

8. El dieciséis de agosto de dos mH diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual el 
director general de evaluación, investigación y verificación del sector público dio cuenta 

2 
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de la notificación aludida en el antecedente 6, por lo que se hizo constar que el plazo de 
cinco dias hábiles otorgado a la denunciante para que desahogara la prevención que le 
fue formulada, transcurrió del nueve al quince de agosto d,e dos mil diecinueve, 
descontándose el diez y el once del mimo mes y año por tratarse de días inhábiles con 
fundamento en lo dispuesto en lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en relación con el 
artículo 28. segundo párrafo. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de 
aplicación supletoria. 

Asimismo, se hizo constar que el trece de agosto de dos mil diecinueve se recibió en la 
Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público, el 
escrito de la denunciante y los documentos adjuntos al mismo, por lo que se estima que 
atendió el plazo otorgado para desahogar la prevención. 

9. El diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, la directora de investigación y 
verificación del sector público, dependiente de la Dirección General de Evaluación, 
Investigación y Verificación del Sector Público de este Instituto, con la fe pública que le 
confiere el artículo 182 de los Lineamentos Generales de Protección de Datos Personales 
para el Sector Público y tomando en cuenta lo manifestado por la denunciante respecto 
del posible indebido tratamiento de sus datos por parte de la Secretaria de Marina, al 
publicar en internet sus datos personales, hizo constar a través de un acta 
circunstanciada, que: 

• Tras realizar una búsqueda con el navegador de Internet Google Chrome, 
utilizando el nombre de la denunciante, se localizó el acta del Comité de 
Transparencia de la Secretaria de Marina número 047/18, del veintinueve de 
octubre de dos mil dieciocho'. 

• Adjunto al acta descrita, en el mismo vínculo electrónico, pueden consultarse los 
anexos de la misma (12 oficios). 

• En tres de los oficios señalados, se encuentra el nombre de la particular, 
asociado a la naturaleza de la denuncia y/o queja que ésta presentó ante la 
Secretaría de Marina, por acoso y hostigamiento sexual. 

1 htlps:/Ilransparencia.semar.gob.mxlplataforma transparencia/unidad transparenda/2018IXXXIX-AJCT-C-47-18.pdf. 
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10. El veinte de agosto de dos mil diecinueve. a través del oficio 
INAIISPDP/DGEIVSP/491/2019 la Dirección General de Evaluación, Investigación y 
Verificación del Sector Público, con la finalidad de reunir elementos suficientes para 
resolver lo que en derecho corresponda, realizó un requerimiento a [a Secretaría de 
Marina. 

El requerimiento se notificó a la Secretaría de Marina, el veintiuno de agosto de dos mil 
diecinueve2. 

11. El veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en la Dirección General de 
Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público el oficio número 13890/19 de 
la misma fecha, emitido y suscrito por el jefe de la Unidad Juridica de la Secretaría de 
Marina, mediante el cual solicitó una prórroga para desahogar el requerimiento formulado 
a través del oficio número INAIISPDPIDGEIVSP/491/2019 descrito en el ante.cedente 
10. 

12. El veíntiocho de agosto de dos mil diecinueve, el director general de evaluación, 
investigación y verificación del sector público emitió un acuerdo en el que tuvo por 
recibido el oficio número 13890/19 (antecedente 11) Y otorgó a la Secretaría de Marina 
una prórroga para dar respuesta al requerimiento formulado. 

13. El veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, a través del oficio 
INAIISPDP/DGEIVSP/518/2019 la Dirección General de Evaluación, Investigación y 
Verificación del Sector Público, dio cuenta a la Secretaría de Marina del acuerdo de la 
misma fecha, mediante el cual se concedió una prórroga de dos días hábiles para 
desahogar en sus términos el requerimiento formulado a través del oficio número 
INAIISPDPIDGEIVSP/491/2019 descrito en el antecedente 10. 

2 Debe considerarse que se tuvo por practicada la notificación correspondiente el veintiuno de agosto de dos mil 
diecinueve, al obrar el acusé respectivo con fecha y hora de recepción del veinte del mismo mes y año, a las 18:32 
horas. Lo anterior, lomando en cuenta lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia de conformidad con lo dispuesto en el articulo 9, párrafo primero de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

4 

1 



ln,tituto Nocional de Trnn"pa[~Jlcin, 
I\CCCOO a b Información y 

Protección de Dato~ l'cmonrues 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES 

SECRETARíA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

DIRECCiÓN GENERAL DE 
INVESTIGACiÓN Y VERIFICACiÓN 
PÚBLICO 

EXPEDIENTE: INAI.3S.07.01-005/2019 

EVALUACiÓN 
DEL SECTOR 

El oficio se notificó a la Secretaria de Marina. el treinta de agosto de dos mil diecinueve3. 

14. El treinta de agosto dos mil diecinueve, se recibió en la Dirección General de 
Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público el oficio número 14104/19 del 
veintinueve del mismo mes y año, emitido y signado por el jefe de la Unidad Jurídíca de 
la Secretaria de Marina; así como, los documentos adjuntos, mediante los cuales remitió 
el desahogo al requerimiento formulado a través del oficio 
INAI/SPDP/DGEIVSP/491/2019 descrito en el antecedente 10. remitiendo documentales 
en forma adjunta. 

15. El dos de septiembre de dos mil diecinueve. el director general de evaluación, 
investigación y verificación del sector público emitió un acuerdo a través del cual tuvo por 
recibido el oficio número 14104/19 del veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, 
emitido y signado por el jefe de la Unidad Jurídica de la Secretaría de Marina; asl como, 
los documentos adjuntos. 

16. El dos de septiembre de dos mil diecinueve. a través del oficio 
INAIISPDP/DGEIVSP/533/2019 la Dirección General de Evaluación. Investigación y 
Verificación del Sector Público, con la finalidad de reunir elementos suficientes para 
resolver lo que en derecho corresponda, realizó un segundo requerimiento a la Secretaria 
de Marina. 

El requerimiento se notificó a la Secretaría de Marina. el tres de septiembre de dos mil 
diecinueve. 

17. El seis de septiembre dos mil diecinueve, se recibió en la Dirección General de 
Evaluación. Investigación y Verificación del Sector Público el oficio número 14622/19 de 
la misma fecha, emitido y signado por el director de lo contencioso administrativo de la 
Secretaría ele Marina; así como, los documentos adjuntos, mediante los cuales remitió el 

3 Debe considerarse que se tuvo por practicada la notificación correspondiente el treinta de agosto de dos mil 
diecinueve, al obrar el acuse respectivo con fecha y hora de recepción del veintinueve del mismo mes y año, a las 
19:18 horas. Lo anterior, tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de la materia de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 9, párrafo 
primero "de la Ley Geh"eral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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desahogo al requerimiento formulado a través del oficio INAIISPDPIDGEIVSP/533/2019 
descrito en el antecedente 16. 

18. El nueve de septiembre de dos mil diecinueve. el director general de evaluación, 
investigación y verificación del sector público emitió un acuerdo a través del cual tuvo por 
recibido el oficio número 14622/19 del seis de septiembre de dos mil diecinueve, emitido 
y signado por el director de lo contencioso administrativo de la Secretaria de Marina; asi 
como, los documentos adjuntos. 

19. El doce de septiembre de dos mil diecinueve, a través del oficio 
INAIISPDP/DGEIVSP/559/2019 la Dirección General de Evaluación, Investigación y 
Verificación del Sector Público, con la finalidad de reunir elementos suficientes para 
resolver lo que en derecho corresponda, realizó un t~rcer requerimiento a la Secretaría 
de Marina. 

El requerimiento se notificó a la Secretaria de Marina, el trece de septiembre de dos mil 
diecinueve4. 

20. El veinte de septiembre dos mil diecinueve, se recibió en la Dirección General de 
Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público el oficio número 15356/19 del 
diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, emitido y signado por el director de lo 
contencioso administrativo de la Secretaría de Marina; así como, el documento adjunto, 
mediante los cuales remitió el desahogo al requerimiento formulado a través del oficio 
INAIISPDP/DGEIVSP/559/2019 descrito en el antecedente 19. 

21. El veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, el director general de evaluación, 
investigación y verificación del sector público emitió un acuerdo a través del cual tuvo por 
recibido el oficio número 15356/19 del diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, 

4 Debe considerarse que se tuvo por practicada la notificación correspondiente el trece de septiembre de dos mil 1 
diecinueve, al obrar el acuse respectivo con fecha y hora de recepción del doce del mismo mes y afio, a las 1 a:13 
horas. Lo anterior, tomando en cuenta lo dispuesto en el articulo 30 de la Le'y Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia de conformidad con lo dispuesto en el articulo 9, párrafo primero de la 
Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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emitido y signado por el director de lo contencioso administrativo de la Secretaria de 
Marina; así como, el documento adjunto. 

22. El veintitrés de septiembre dos mil diecinueve, se recibió en la Dirección General de 
Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público el escrito de la misma fecha 
presentado por la hoy denunciante, a través del cual realizó diversas manifestaciones. 

a) Adjunto a su escrito, la denunciante remitió el oficio número 3116/19 del cinco de 
septiembre de dos mil diecinueve, a través del cual el jefe de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaria de Marina, dio respuesta a la solicitud de acceso a 
datos personales con número de folio 0001300117519. 

23. El veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, el director general de 
evaluación, investigación y verificación del sector público emitió un acuerdo a través del 
cual tuvo por recibido el escrito presentado por la hoy denunciante, a través del cual 
realizó diversas manifestaciones respecto del procedimiento de investigación 
INAI.3S.08.01-040/2019; asl como, el documento anexo. 

24. El veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, la directora de investigación y 
verificación del sector público, dependiente de la Dirección General de Evaluación, 
Investigación y Verificación del Sector Pública de este Instituto, tomando en cuenta la 
constancia emitida el diecinueve de agosto de dos mil diecinW8ve y con el objeto de 
verificar si la información referida continúa disponible en la página electrónica del sujeto 
obligado, emitió una constancia en la que se precisó que adjunto al acta del Comité de 
Transparencia de la Secretaria de Marina número 047/18, del veintinueve de octubre de 
dos mil dieciocho, aún obran los anexos, entre los que se encuentran los oficios que 
hacen referencia al nombre de la particular; así como, a la naturaleza de la denuncia y/o 
queja que presentó ante la Secretaría de Marina. 

25. El tres de octubre dos mil diecinueve, se recibió en la Dirección General de 
Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público el escrito de la misma fecha 
presentado por la hoy denunciante, a través del cual realizó diversas manifestaciones. 
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a) Adjunto a su escrito, la denunciante remitió los siguientes documentos en copia 
simple: 

• Oficio número 0581/2019 del treinta de enero de dos mil diecinueve, emitido y 
suscito por el director general de obras y dragado, dependiente de la Dirección 
General de Servicios, dirigido al jefe de la Unidad de Promoción y Protección 
de los Derechos Humanos, ambos de la Secretaria de Marina, a través del 
cual le solicita información peticionada por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

• Oficio sin número del diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, a través 
del cual el director general de quejas, orientación y transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dio respuesta a la solicitud de 
acceso con número de folio 3510000092119. 

• Informe de atención psicológica emitido el veinte de septiembre de dos mil 
diecinueve, por la Dirección de Atención Psicológica dependiente de la 
Dirección General de Atención Inmediata y Primer Contacto de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

• Oficio número 2744/2019 del quince de agosto de dos mil diecinueve, emitido 
y suscrito por el director de atención a quejas, resoluciones y gestión social de 
derechos humanos de la Secretaria de Marina, dirigido a la subdirectora de 
trabajo social de la Comisión Ejecutiva de Atención a Victimas, por medio del 
cual da atención a diversas solicitudes que le fueron realizadas. 

26. El cuatro de octubre de dos mil diecinueve, el director general de evaluación, 
investigación y verificación del sector público emitió un acuerdo a través del cual tuvo por 
recibido el escrito presentado por la hoy denunciante, a través del cual realizó diversas 
manifestaciones respecto del procedimiento de investigación INAI.3S.08.01-040/2019; 
así como, los documentos anexos. 

Asimismo, puesto que del' escrito de la particular se advierten hechos que podrípn 
encuadrar en lo dispuesto enel articulo 147 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, tomando en cuenta que el plazo para impugnar la respuesta del 
sujeto obligado se encuentra transcurriendo, en términos de Jo señalado 194, I de los 
Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, 
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remitió a la Secretaria Técnica del Pleno de este Instituto copia certificada del escrito 
referido y copia simple de la respuesta a la solicitud de acceso, para que conozca del 
asunto en el ámbito de su competencia y determine lo que en derecho corresponda. en 
relación con un posiblé recurso de revisión en contra de la negativa de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos a proporcionar copia de su expediente. solicitada 
mediante el folio 3510000092119. 

27. El cuatro de octubre dos mil diecinueve, se recibió en la Dirección General de 
Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público el escrito de la misma fecha 
presentado por la hoy denunciante, a través del cual solicitó copia simple de lo actuado 
en el expediente. 

28. El siete de octubre de dos mil diecinueve, a través del oficio número 
INAIISPDPIDGEIVSP/628/2019 la Dirección General de Evaluación, Investigación y 
Verificación del Sector Público, remitió a la Secretaria Técnica del Pleno de este Instituto 
para los efectos legales a que haya lugar y en atención al acuerdo dictado el cuatro de 
octubre de dos mil diecinueve"copia simple'de dicho acuerdo; así como, copia certificada 
del escrito presentado por la particular y copia simple de. la respuesta a la solicitud de 
acceso con número de folio 3510000092119, a efecto de determinar la intervención del 
Instituto en relación con un posible recurso de revisión en contra de la negativa de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos a proporcionar copia de su expediente, 
solicitada mediante el referido. 

29. El nueve de octubre de dos mil diecinueve, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 149 segundo párrafo de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, por tratarse en el presente caso de una instancia de 
seguridad nacional, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales aprobó por unanimidad el acuerdo número 
ACT-PUBI09/10/2019.05, mediante el cual autorizó el inicio de una verificación a la 
Secretaría de Marina, en el ámbito de aplicación de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con motivo de los elementos 
derivados de la sustanciación del procedimiento de investigación previa identificada con 
el número de expediente INAI.3S.08.01-040/2019. 
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30. El nueve de octubre de dos mil diecinueve, el secretario de protección de datos 
personales en conjunto con el director general de evaluación, investigación y verificación 
del sector público, ambos de este Instituto, emitieron el acuerdo de inicio de 
procedimiento de verificación en el que se determinó iniciar a la Secretaría de Marina 
el procedimiento de verificación bajo el número de expediente INAI.3S.07.01-005/2019 y 
ordenarle a dicho sujeto dar cumplimiento a la medida cautelar establecida; así como, 
comisionar al personal adscrito a la Dirección General de Evaluación, Investigación y 
Verificación del Sector Público para sustanciar el procedimiento de verificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 149 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en el ámbito de las atribuciones que le 
confiere el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, incluida la verificación del cumplimiento 
de la medida cautelar ordenada. 

El acuerdo de inicio de procedimiento de verificación se notificó a la denunciante y a la 
Secretaria de Marina el diez de octubre de dos mil diecinueve; concediendo al sujeto 
obligado un plazo de cinco dlas hábiles para aportar pruebas de descargo, cumplir con 
la medida cautelar y manifestar lo que a su derecho conviniera. 

31. El nueve de octubre de dos mil diecinueve, el director general de evaluación, 
investigación y verificación del sector público emitió un acuerdo a través del cual tuvo por 
recibido el escrito presentado por la hoy denunciante, a través del cual solicitó copia 
simple de todo lo actuado en el procedimiento de investigación INAI.3S.08.01-040/2019. 

Asimismo, se autorizó previo pago de derechos de reproducción, la expedición de las 
copias simples de las constancias que conforman el expediente de investigación 
INAI.3S.08.01-040/2019. 

32. El nueve de octubre de dos mil diecinueve, a través del oficio número 
INAI/SPDPIDGEIVSP/643/2019 la Dirección General de Evaluación, Investigación y 
Verificación del Sector Público, hizo del conocimiento de la particular el acuerdo de la 
misma fecha a través del cual se autorizó la expedición de las copias simples de las 
constancias que conforman el expediente INAI.3S.08.01-040/2019, para los efectos 
legales conducentes. 
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El diez de octubre de dos mil diecinueve. se notificó a través de la dirección electrónica 
señalada como medio para oír y recibir notificaciones, el oficio referido a la particular. 

33. El dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en la Dirección General de 
Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público el oficio número 
DCAlSAA/:17264/19 de la misma fecha, emitido y signado por el director de lo 
contencioso administrativo de la Secretaría de Marina, mediante el cual en relación con 
el oficio INAI/SPDP/DGEIVSP/637/2019 (antecedente 30) y con lo señalado en el 
acuerdo de inicio de procedimiento de verificación por cuanto hace a la medida cautelar, 
indicó lo siguiente: 

[..} 

ESTA UNIDAD JURíDICA, en atención a su oficio citado en la referencia, mediante el cual se 
notificó el acuerdo de inicio de verificación y otorgó el plazo de cinco días hábiles contados a 
partir de que surta efectos la notificación para que se dé cumplimiento a las medidas 
cautelares consistentes en "que el sujeto obligado elabore una versión pública de Jos 
oficios anexos al acta número 047/18 del veintinueve de octubre de dos mi dieciocho de 
su Comité de Transparencia publicada en su página, sustituyendo dichos anexos con 
las versiones públicas correspondientes en las que se profejan Jos datos personales de 
la hoy denunciante (nombre y la naturaleza de la denuncia y/o queja que presentó); asi 
como la desindexac;ón de Jos motores de búsqueda del nombre de la hoy denuncIante 
asocIado al acta de Comité de Transparencia 047/18 y sus anexos ... ", al efecto con fecha 
11 del actual la expresada mediante oficio número DCA/SAA.-1691412019 hizo del 
conocimiento de la Unidad de Transparencia de dependencia el acuerdo de mérito. 

La Unidad de Transparencia en oficio número 3580/19 de fecha 15 del actual, informó entre 
otras acciones, respecto a las medidas cautelares, /0 siguiente: 

V. EL SUJETO OBLIGADO ELABORE UNA VERSION PÚBLICA DE LOS OFICIOS 
ANEXOS AL ACTA NÚMERO 047/18 DEL VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS ML 
DIECIOCHO DE SU COMITÉ DE TRANSPARENCIA PUBLICADA EN SU PÁGINA, 
SUSTITUYENDO DICHOS ANEXOS CON LAS VERSIONES PÚBLICAS 
CORRESPONDIENTES EN LAS QUE SE PROTEJAN LOS DA TOS PERSONALES 
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DE LA HOY DENUNCIANTE (NOMBRE Y LA NATURALEZA DE LA DENUNC/OA YIO 
QUEJA QUE PRESENTÓ), se hace de su conocimiento los (sic) siguiente: 

A. De acuerdo con las obligaciones en materia de Transparencia que cita el artículo 
número 70 fracción XXXIX "Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de 
los sujetos obligados': el día 27 de septiembre de 2019 se sustituyó en el servidor, el 
Acta número 047/18 de/29 de octubre de 2018, verificando que el archivo digital contara 
únicamente con citada acta y sin anexos de las versiones públicas correspondientes, 
en la siguiente liga electrónica: 

B. La versión pública de los oficios anexos al acta número 047/18 del 29 de octubre de 
2018 fue confirmada por ef Comité de Transparencia de fa Secretaaría de Marina en 
donde se reservó v protegieron Jos datos personales que contienen entre ellos los 
de la hoy denunciante en la respuesta ótorgada a la solicitud con folio 
00013000092418 desde ef 29 de octubre de 2018 misma que se encuentra en el 
servidor del Instituto Nacionaf de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personafes (/NAI), en la siguiente líga: 
http://infomex.orq.mx/qobierno federal/moduloPublico/moduloPublico.actíon! 

C. En relación a la protección de la naturaleza de la denuncia o queja que se 
presentó, se remiten las versiones públicas corregidas de los oficios dando 
cumplimiento a la medida cautelar impuesta, sin embargo y debido a que no es posible 
que este Sujeto Obligado se pueda sustituir en el digital en el servidor que proporciona 
la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00013000092418 
publicada en fa Plataforma Nacional de Transparencia, y para dar cumplimiento a este 
punto en específico, sé solicita se informe al Organismo Garante, la imposibilidad de 
sustituir los oficios anexos como se ordena (ANEXO 11), toda vez que este sujeto 
obligado no tiene control ni manejo del Servidor que contiene las respuestas a las 
solicitudes del INAI, de fa siguiente liga: 
http://infomex.org.mxlgobierno federal/moduloPublico/moduloPublico.action! 

VI. En relación al sic ... ·"'''ELABORE ... LA DESINDEXACIÓN (SIC) DE LOS MOTORES 
DE BOSQUEDA DEL NOMBRE DE LA HOY DENUNCIANTE ASOCIADO AL ACTA DE 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 078/18 Y SUS ANEXOS""". se hace de su 
conocimiento lo siguiente: 

A. En el año 2018 no se elaboró ninguna acta con número 078/18 por el Comité de 
Transparencia, ni existe en el índice de expedientes reservados de la Secretaría de 
Marina. 
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B. El 14 de octubre de 2019, se realizó una búsqueda en el navegador de internel 
Google Chrome de! nombre completo de la hoy denunciante y del acta 078/18, así como 
del acta 047/18, utilizando el diversos de motores de búsqueda (Google, Yahoo, MSM 
Search, Ask), no existiendo el acta 078/18 y no habiendo ninguna vinculación y 
desindexación con la hoy denunciante de las actas citadas (ANEXO III). 

En mérito de fo anterior, adjunto al presente se remite fa documentación denominada ANEXO 
fI Y ANEXO 111, por fo que con ello se solicita se tenga a la Secretaría de Marina dando 
cumplimiento. 

[. .. ](sÍc) 

a) Adjunto al oficio descrito, la Secretaría de Marina remitió las copias simples de las 
versiones públicas de los anexos del acta número 047/18 del veintinueve de octubre. 
de dos mil dieciocho de su Comité de Transparencia. Entre dichos anexos, se 
destacan los siguientes: 

• 

• 

Versión pública del oficio número 2542/DIGI167/185 del treinta y uno de mayo 
de dos mil dieciocho, emitido y signado por el jefe de la Unidad de Promoción 
y Protección de los Derechos Humanos. dirigido al oficial mayor de marina en 
su carácter de presidente del Comité de Prevención, Atención y Sanción de 
casos de HYAS en la Secretaría de Marina, ambos de la Secretaria de Marina. 
en el que se informa que se remite el escrito de queja o denuncia por actos de 
hostigamiento y acoso sexual. presentado por una persona (ya no se 
identifica el nombre de la quejosa). 
Versión pública del oficio número C-018/18 del dieciocho de octubre de dos 
mil dieciocho, emitido y signado por el secretario ejecutivo del Comité de 
Prevención, Atención y Sanción HYAS. dirigido al inspector y contra lar general 
de marina, ambos de la Secretaría de Marina, a través del cual remite un 
expediente integrado con motivo de la queja presentada por una persona (ya 
no se identifica el nombre de la quejosa). 

5 Se aclara que, dado que el número de afielo está escrito a mano y toda vez que no se distinguen con claridad los 
primeros números, podria ser 2512/0IGI167/18. 
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• Versión pública del oficio número D/2228/SG.DQP.488/2018 del veintiséis de 
octubre de dos mil dieciocho, emitido y signado por el inspector y contra lar 
general de marina, dirigido al titular del Órgano Interno de Control en la 
Secretaría de Marina, por el que informa que se le turnará una queja6 , 

b) Asimismo, el sujeto obligado remitió la captura de diversas impresiones de pantalla, 
en las que se advierte que realizó en internet la búsqueda del acta del Comité de 
Transparencia de la Secretaria de Marina número 047/18 del veintinueve de octubre 
de dos mil dieciocho; asi como, búsquedas con el nombre de la denunciante. 

34. El veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, el director general de evaluación, 
investigación y verificación del sector público emitió un acuerdo a través del cual tuvo por 
recibido el oficio número DCA/SAA/:17264/19 del dieciocho de octubre de dos mil 
diecinueve, emitido y signado por el director de 10 contencioso administrativo de la 
Secretaría de Marina, mediante el cual realizó diversas manifestaciones respecto al 
cumplimiento del acuerdo TERCERO, en relación con el considerando SEXTO del 
acuerdo de inicio del procedimiento de verificación dictado en el expediente número 
INAI.3S.07.01.005/2019; asi como, los documentos adjuntos. 

Asimismo, dentro del ámbito de las atribuciones conferidas a la Dirección General de 
Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público ordenó re¡¡lizar el análisis y 
verificación de su contenido. 

35. El veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, la directora de investigación y 
verificación del sector público, dependiente de la Dirección General de Evaluación, 
Investigación y Verificación del Sector Público de este Instituto, con la fe pública que le 
confiere el articulo 182 de los Lineamentos Generales de Protección de Datos Personales 
para el Sector Público y tomando en cuenta lo ordenado en el acuerdo del veintiuno de 
octubre de dos mil diecinueve (antecedente 34), hizo constar a través de un acta 
circunstanciada lo siguiente: 

f. . .} 

6 Es preciso señalar que en esta versión ya no se identifica el nombre de la quejosa en el documento. 
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Con motivo de la denuncia que dio origen al expediente al rubro citado recibida en /a Dirección 
General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público el cinco de agosto de 
dos mil diecinueve y de lo señalado en el oficio número DCAlSAAl:17264/19 del dieciocho de 
octubre de dos mil diecinueve, emitido y susen"fo por el director de lo contencioso 
administrativo de la Secretaría de Marina, mediante el cual da cumplimiento al acuerdo 
TERCERO, en relación con el considerando SEXTO del acuerdo de inicio det procedimiento 
de verificación dictado en el expediente número INAI.3S.07.01.005/2019 el nueve de octubre 
de dos mil diecinueve, en el cual anexa las siguientes constancias en copia simple: 

1. Versión pública del oficio número 14512017 del treinta de enero de dos mí! dieciocho, 
emitido y suscrHo por el titular de! Órgano Interno de Control en la SecretarIa de Marina, 
dirigido al titular del Area de Quejas del Órgano Interno de Control en la SecretarIa de 
Marina. 

2, Versión pública del oficio número 1694/DIGI/17 del diez de julio de dos mil diecisiete, 
emitido y suscrito por ei jefe de la Unidad de Promoción y Protección de !os Derechos 
Humanos, dirigido al inspector y contralor general de marina, ambos de la Secre'tarla 
de Marina. 

3, Versión pública del oficio número 938/2017 del veinticinco de septiembre de dos mil 
diecisiete, emitido y suscrito por el inspector y contralor general de marina, dirigido al 
titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la SecretarIa de Marina. 

4, Versión pública del oficio número 2542/DIGI167/187 del treinta y uno de mayo de dos 
mil dieciocho, emitido y suscrito por el jefe de la Unidad de Promoción y Protección de 
los Derechos Humanos, dirigido al oficial mayor de marina en su carácter de presidente 
del Comité de Prevención, Atención y Sanción de casos de HYAS en la SecretarIa de 
Marina. 

5. Versión pública del oficio número C~018/18 del dieciocho de octubre de dos mil 
dieciocho, emitido y suscrito por el secretario ejecutivo del Comité de Prevención, 
Atención y Sanción HYAS, dirigido al inspector y contra/or general de marina. 

6. Versión pública del oficio número D/2228/SGDQP.488/2018 del veintiséis de octubre 
de dos mil dieciocho, emitido y suscrito por el inspector y contra/or general de marina, 
dirigido al titular del Órgano Interno de Contra! en la Secretaría de Marina. 

7. Diversas impresiones de pantalla, en las que se realizó la búsqueda del acta de! Comité 
de Transparencia de la Secretarfa de Marina número 047/18 del veintinueve de octubre 
de dos mil dieciocho; asf como, búsquedas con el nombre de la denunciante. 

En relación con lo anterior, se precisa que de las manifestaciones del sujeto obfígado 
contenidas en el oficio número DCAlSAAI: 17264/1 9 del dieciocho de octubre de dos mil 

7 Se aclara que dado que el número de oficio está escrito a mano y toda vez que no se distinguen con claridad los 
primeros numeras, podría ser 2512/01GI167/18. 
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diecinueve, emitido y suscrito por el director de lo contencioso administrativo de fa Secretarfa 
de Marina, se advierte lo siguiente: 

1. El veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve se sustituyó en el servidor el acta 
número 047/18 del veintínueve de octubre de dos mil dieciocho, verificando que el 
archivo digital contara únicamente con el acta, sin anexos, en la siguiente liga 
ele,ctronica: 
htfp:l/transparencia.semar.qob.mxlplataforma transparencia/unidad transparencia120 
18fXXXIX-AlCT-C-47-18.pd1 

2. La versión pública de los oficios anexos al acta número 047/18 del veintinueve de 
octubre de dos mil dieciocho, se confirmó en esa misma fecha por el Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Marina, en atención a la respuesta otorgada a la 
solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00013000924188, 

3, Se remiten las versiones públicas corregidas de los oficios anexos del acta referida; sin 
embargo, no es posible que sean sustituidos en el servidor a través del cual se 
proporcionó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número 
de folio 0001300092418 publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, dado 
que la Secretaría de Marina no tiene control ni manejo de dicho servidor. 

4, El catorce de octubre de dos mil diecinueve se realizó una búsqueda en el navegador 
de internet Google Chrome del nombre completo de la hoy denunciante utilizando 
diversos motores de búsqueda, no habiendo ninguna vinculación o indexación del 
nombre de la hoy denunciante con el acta número 047/18 del veintinueve de octubre de 
dos mil dieciocho. 

Tomando en cuenta lo manifestado por el sujeto obligado, se procedió a la verificación y 
comprobación de lo que señaló, respecto a que el acta número 047/18 del veintinueve de 
octubre de dos mil dieciocho publicada en la página electrónica 
htlp:lltransparencia. semar. gob. mxlpfataforma transParencia/unidad transparencial20 181XX 
XIX-AlCT-C-47-18.pdf ya no tiene anexos; ·así como, a la vinculación o indexación del nombre 
de la hoy denunciante con el acta número 047118 del veintínueve de octubre de dos mil 
dieciocho emitida por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Marina. 

As!, el veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, a las doce horas con treinta minutos, con 
el apoyo de un equipo ,informático marca HP, modelo HP 240 G6, número de serie 
5CD7516H42, asignado a personal de fa Dirección General de Evaluación, Investigación y 

8 Al respecto debe referirse que si bien el sujeto obligado señala en su oficio número DCAlSAA/: 17264/19 del dieciocho 
de octubre de dos mil diecinueve, emitido y suscrito por el director de lo contencioso administrativo de la SecretarIa de 
Marina el número de folio 00013000092418, de la revisión de la Plataforma Nacional de Transparencia y del texto del 
acta número 047/18 del veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, se advirtió que el número correcto de folio es 
el 0001300092418. 
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Verificación del Sector POblico, se realizó una búsqueda con el navegador de internel Google 
Chrome, utilízando el motor de búsqueda de Google (https:/lwww.qoogle.com.mxJ. del acta 
número 047/18 del veintinueve de octubre de dos mil dieciocho emitida por el Comité de 
Transparencia de fa Secretarfa de Marina, localizándose ef siguiente resultado: 

Gogle 047 CT ~em~, 

1"0'] CT~CI047/18. Transparencia _ Marina 
hltps ;itt~nSparel1cla_semaf90b mx! Im'd~j_lfBn~p,~renc,a, XXXIX.A. 
;..AA SEMAR U.W~t',8 SEO~[1iIf{",,¡¡,,',!;\kIN" f;CMI~fDE. Hi",j~PAl,\:N(;lA 

RESG,');"<'!N D~ (:lA~F'(;A'"16~ A<:;TA DE C0L1IT" ,..JI.'· 041.'~ 

Ahora bien, con el objeto de verificar lo manifestado por el sujeto obligado, se revisó el 
contenido del acta en mención localizada en la página electrónica 
https:/ltransparencia.semar.gob.mxlp/ataforma transparencia/unidad transparencia/2018fXX 
XIX~AlCT~C~47-18.pdf, tras lo que se advirtió que efectivamente adjunto a la mismaya no 
obran los anexos referidos en las constancias del diecinueve de agosto de dos mN diecinueve 
y del veinticinco de septiembre de dos mi! diecinueve, emitidas por la directora de investigación 
y verificación del sector público, las cuales obran dentro del expediente de investigación previa 
número INAI.3S.08.01~040/2019. 

Asimismo, se realizó una búsqueda con el navegador de intemel Google Chrome, utilizando 
el motor de búsqueda de Google (hltps:l/www.goog/e.com.mxJ. utilizando el nombre de la hoy 
denunciante, tras lo que se localizaron los siguientes resultados: 

{. . .] 

As!, de la revisión de los resultados, se advierte que no se encuentra vinculación o indexación 
del nombre de la hoy denunciante con el acta número 047/18 del veintinueve de octubre de 
dos mil dieciocho emitida por el Comité de Transparencia de fa Secretaría de Marina. 

Ahora bien, por relacionarse directamente con lo manifestado y remitido por el sujeto obligado, 
se destaca que la meqida cautelar dictada dentro del acuerdo de inicio del procedimiento de 
verificación del nueve de octubre de dos mil diecinueve, se hizo en el entendido de que se 
advirtió un daf'¡o inminente al derecho de protección de los datos personales de la denunciante. 
por fa que se buscó evitar que los datos personales de la particular siguieran disponibles para 
su consulta en internet, por lo que se pidió a la Secretaría de Marina, que: 
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1. Que el sujeto obligado elaborara una versión pública de los oficios anexos al acta 
número 047/18 del veintinueve de octubre de dos mil dieciocho de su Comité de 
Transparencia, publicada en su págína9, sustituyendo dichos anexos con las versiones 
públicas correspondientes en las que se protejan los datos personales de la hoy 
denunciante (nombre y la naturaleza de la denuncia y/o queja que presentó). 

2. La desindexación en los motores de búsqueda del nombre de fa hoy denunciante, 
asociado al acta número 047118 del veintinueve de octubre de dos mi! dieciocho de su 
Comité de Transparencia y sus anexos, 

Lo anterior resulta relevante, puesto que tal .Y como se ha señalado, de la revisión de lo 
manifestado por el sujeto obligado se advirtió que: efectivamente adjunto al acta número 
047/18 del veintíhueve de octubre de dos mil dieciocho emitida porel Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Marina ya no obran los anexos en los que se hacía referencia al nombre 
de la particular ya la naturaleza de la denuncia y/o queja que presentó; así como, que ya no 
hay vinculación o indexación del nombre de la hoy denunciante con el acta referida, por lo que 
Jos datos personajes de la particular ya no están disponibles para su consulta en 
internet a través de páginas y/o servidores de la Secretaría de Marina. 

De todo lo expuesto, es posible advertir que existe concordancia material entre lo realizado 
por la Secretaría de Marina y la finalidad de lo ordenado como medida cautelar en el acuerdo 
de inicio de verificación respectivo. 

Ahora bien, por cuanto hace a la manifestación del sujetó obligado relacionada con que no es 
posible que las versiones públicas corregidas de los oficios anexos del acta 047/18 del 
veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, se sustituyan en el servidor a través del cual se 
proporcionó la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 
0001300092418 publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, dado que la 
Secretaría de Marina no tiene control ni manejo de dicho servidor. Resultá importante referir 
que dicha circunstancia no formó parte de la medida cautelar dictada. 

Lo anterior, toda vez que de la revisión de la respuesta que se proporcionó en atención a la 
solicitud de acceso a la información pública referida 1G, es posible advertir que en los mismos 
se protegió el nombre de hoy de denunciante, tal y como puede verse a continuación: 

9 https:lltransparencia.semar.gob.mxlplataforma transparencia/unidad transparencia/2018/XXXIX-A/CT~C47-18.pdf 
10 https:lfwww.infomex.org.mxlgobiernofederal/moduloPubJlco/moduloPublico.action 
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Consulta Publica de 
SoliCitudes 

o 
ffill 
ifai 

Folio de la Fecha de Unidad de Respuesta Fecha de Recurso 
So!lcitud Recepdón Información Respuesta de 

2MnO"G~2J1S el 'lO'2~:B SEC~,ET'?l~ En"'Q' d~ 2.,.;¡0/201 s 

I DE ',\~P.!N¡' ,"""m,",on 

reviSión 
(en 
(ilSO de 

tener) 

.n m.~,n 
;;loelmOleL> 

Il" i"fo!'",a,'",,: ¡"ch.l;d~.~" "~t,, ain"ulla c"rr~sp<:nd" .. ,,~J.u'¡\I~nl~~te " 

¡""lIc,tudes de ,nfo,m"~,,," publica, quedan e"d .. "da~ sobc,t"d,,~ de "o<."so y 
c"""cc!QJ1" dat"5 personal ... 

v,.dt':~,~, PQC :"'e~ .kcc"o-,;t", '~',~""ex&,i~'.C'J,r)_, 
o ~!M t.:4'~oo,; 5C-C-4-:490_ 5M~"2"9¡ y ('1 8~Q 

T'."UF~l !23S 4J14) 
~ ?~~7_ IF>'L" C,,"~áo, Re,~,~,.¿:' \'.r5'6~ j,Q 

l-""---~··-"--·_------- .--' .. '--.---,,-".----.~-,--,-------.. ----- ---.--".--
eoHRE"4 {)( lNFORftAUÓ" (" MEDIO éln:1 RÓ"'{O 

"0 ,b"." ".,',,·',d "",,¿, e", '.0, d, '0"0 OO"lJOOO~H,a. "";,0".' e·,I;," d, "','" d, S'CRETARiA DE HARINA ,'h '¡'"lID, 
,'" p"""!'''''' ,>,,,, ,. '" ".,,,,.; ."" '"., ,;" fe'""""" O"" .,., <",..,,' ,. ;""_"'"'' , -,<,_ . .,0' ;, '"'0"""0" 'c""',,, .d,o'" ' • 
. "le ,e.'''''''' ,,: ,"'". 

"f tl"~E 0' S~ (,)r,~CJ"';"r;TCl Q;..E l4 ¡¡;'0~~'"Cl¿rI Ü SU R¡':QUE~lI"jEiáv ~~ cN~,.i'J,'~" oí, 
~,~~~"'h'Ci [':'';1''''. A',U;:¡ "R.~(¡,<, 

.,<1""" ""1"'''' d. l, 
'.,""'"'' 
n. "'".,,¡~. 1, l •• r. ... "'" d, r,,,,,,",,",,,,, , M,,," • l. 1,Jq,",.,i6" """',,., .1 "IK~'"'" ,,""lO', ,',,' h.b,I ... , • ,''U, ,jo l. f,"" Jo '''01"",,, 
• ,,' '01,<,,"" ",,, O'"'""'" "n '"'U,,,, d. '"'""0" ,"to ,1 '""""'" 1l><""," d. "'"""."0"". '''0,0 , " !<,Io,rr,."oo y ","t.mó" d, D.l", """,,,.1,,, 

• Oficio número 2542/DfGf167/1811 del treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, 
emitido y signado por el jefe de fa Unidad de Promoción y Protección de Jos Derechos 
Humanos, dirigido al oficial mayor de marina en su carácter de presidente del Comité 

11 Se aclara que dado que el número de oficio está escrito a manq y toda vez que no se distinguen con claridad los 
primeros números, podr¡a ser 2512/DIGI167f18. 
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de Prevención, Atención y Sanción de casos de HYAS en fa Secretaría de Marina, de 
cuyo contenido se advierte fa siguiente: 

I·.J 

[. .. J 

ESTA JEFATURA DE UNIDAD DE PROMOCIÓN Y PrzOTECC¡ÓN DE LOS 
, DERECHOS HUMANOS A MI CARGO, rer.1ite a Usted en su carácter de Presidente del 
Comité de Prevención, Atenc¡ón y Sanción por casos de Hostigamiento y Acoso Sexual ell 
la . el escrito de queJa o denur,cia pOí presuntos actos ce hcstigamíento_~~~ 

el 'Formato C' del Manual de Funcíonarr.iert!c del Comité en .::. 

I 

~~~~;~{:~;7,¡~¡Jf'~i adscrito a la expresada, relacionadas con la atención de primer 
! establecido en el Protocolo para la Prevención, Atención y Sarlción 

Sexual y Acoso Sexual publicado en el DOF col 31 de agosto de 2016. 

• Oficio número C-018/18 del dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, emitido y signado 
por el secretario ejecutivo de/ Comité de Prevención, Atención y Sanción HYAS, dirigido 
al inspector y contra/or general de marina, de cuyo contenido se advierte lo siguiente: 

[. . .] 

[. . .] 

ESTA DIReCCIóN GENERAL DE RECURSOS HUíI'lANOS. EN S~ CAlIDAO OE 
SECRETAR.IO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE PREVENcrÓN, ATENCiÓN y SANCIÓN PQR CASOS 
DE HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL DE L-A SECRETARiA DE MARINA, se oe~mile 'em](i[ a 
esa :-i. i CC·l .~'cl!vl; ce la cueJa prese'llac;;¡ pe: lliIiIII!III 

. pasiCl!e C8se ce Acose Sex;.;¡:¡, c~. su CC~.;7~, ~6," 
los efedos tenga a b;en conslder2.: óe conic"""daó ai 3ri:c"b 9. fracc~6n Vi l' v:! ce' 
Reglamento 1. i , la Secr(!i8~iil de Mar',.,,, 

• Oficio número D/2228/SG.OQP.48812018 del veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, 
emitido y signado por el inspector y contralor general de marina, dirigido al titular del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina, de cuyo contenido se advierte lo 
siguiente: 

l·,} 

20 



INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES 

SECRETARiA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

Instlltlto Nacional de Trnmparcncin, 
¡\cccoo a la In[onnnción i' 

Protección de Dato" I'cr~"naIe~ 
DIRECCiÓN GENERAL DE 
INVESTIGACiÓN Y VERIFICACiÓN 
PÚBLICO 

EVALUACiÓN 
DEL SECTOR 

EXPEDIENTE: INAI.3S.07.01-005/2019 

Esta Inspección y Contraloria General-de Marina, con fundamento en los artícuios 13, 
129 de la Cor.slituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federa¡; 8 último pálTafo de la ley Orgánica de la Ar~ada de México; ,1, 3 
fracción Ilnciso "c', 9 fracciones V, VI, VlI y VlII del Reglamento Imenor de la Secretaria de Manna, 
Capítulo VIII "funciones" numeral 1.0.1 Incisos" f, 9 Y h" de! Manual de organización General de 
la Secretaria de Marina; Capitulo IX "funciones' numeral ·,,0 inclso "ei. f Y del ManUBI ~e 
Organización de la Inspección y Conlralorla General de Marlna, remite a usted . I del ofiCie 
número C-018/18 de fecha 18 de octubre del 2018, girado el J 

P~::~~:;~:~:~,~~~~~~1~; Sancl6f1 HYAS, acomp8.nado de un ti! e ,,,,eoled,' pm ¡a Proiescra de'·' Olé, 

[. . .] 

Ahora bien, puesto que en los anexos del acta 047/18 del veintinueve de octubre de dos mil 
dieciocho publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia en atención a la solicitud de 
acceso a la información con número de folio 0001300092418 se protegió el nombre de la 
hoy denunciante, se estima que los mismos no deb/an ser modificados por el sujeto obligado, 
como resultado del cumplimiento a la medida cautelar ordenada en el acuerdo de inicio de 
verificación que nos ocupa. 

[. . .] 

36. El veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, el director general de evaluación, 
investigación y verificación del sector público emitió un acuerdo a través del cual tuvo por 
cumplido el acuerdo TERCERO, en relación con el considerando SEXTO del acuerdo de 
iniCIO del procedimiento de verificación dictado en el expediente número 
INAI.3S.07.01.005/2019 el nueve de octubre de dos mil diecinueve, en el que se ordenó 
a la Secretaría de Marina dar cumplimiento a la medida cautelar dentro de un plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguíente a la rmtificación del acuerdo. 

Asimismo, ordenó notificar dicho acu,erdo a la Secretaría de Marina para los efectos 
legales conducentes. 

37. El treinta de octubre de dos mil diecinueve, a través del oficio 
INAI/SPDP/DGEIVSP/717/2019 la Dirección General de Evaluación, Investigación y 
Verificación del Sector Público, en cumplimiento al punto CUARTO del acuerdo del 
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veintitrés de octubre de dos mil diecinueve (antecedente 36). remitió a la Secretaría de 
Marina copía de dicho acuerdo para los efectos legales conducentes. 

Asimismo, dado que a través del oficio número INAI/SPDP/DGEIVSP/637/2019 
(antecedente 30) y considerando que en el oficio número DCA/SAA/:17264/19 
(antecedente 33), el sujeto obligado realizó diversas manifestaciones en relación con la 
medida cautelar dictada, sin que se desprendieran manifestaciones relacionadas con el 
derecho de audiencia que le fue otorgado respecto a las presunciones fundadas y 
motivadas en el acuerdo de inicio respectivo, se reiteró al sujeto obl,igado que se le 
concedió un plazo máximo de cinco días hábiles, para presentar las pruebas que 
considerara pertinentes para manifestar lo que a su derecho conviniera respecto de los 
hechos materia de la verificación y el procedimiento instaurado. 

El oficio se notificó a la Secretaría de Marina, el treinta y uno de octubre de dos mil 
diecinueve. 

En razón de los 'antecedentes expuestos y previo análisis de las documentales aportadas 
por las partes, se tienen los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento de verificación conforme a lo previsto en los artículos 6, apartado A, 
fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" , 1, 2, 
fracciones 1, IV Y V, 3, fracción XVIII, 4, 9, párrafo primero, 89, fracciones 1, 11, VI Y XIV, 
146, 147 Y 150, primero y cuarto transitorios de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados13, 5, fracción 1, 6, 7, 8, 9,10,12, fracciones 
I y VIII, 18, fracciones VII y XIV, 25, fracción XXIII y 28, fracción XIII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

12 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de febrero de mil novecientos diecisiete, última reforma 
publicada el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho. 
13 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete. 
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Personales"; asi como, 181,183,200,212,213 Y 214 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector público'5. 

SEGUNDO. En primer término, debe señalarse que la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados es de aplicación y observancia 
directa para los sujetos obligados del ámbito federal, teniendo el carácter de responsables 
del tratamiento de los datos personales que posean. 

En este sentido, no debe pasar desapercibido que el nueve de octubre de dos mil 
diecinueve se determinó iniciar a la Secretaría de Marina el procedimiento de verificación, 
en el que se determinó lo siguiente: 

• Ordenar a la Secretaría de Marina dar cumplimiento a la medida cautelar 
establecidil. 

• Comisionar al personal adscrito a la Dirección General de Evaluación, Investigación 
y Verificación del Sector Público para sustanciar el procedimiento de verificación, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 149 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en el ámbito de las 
atribuciones que le confiere el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, incluida 
la verificación del cumplimiento de la medida cautelar ordenada. 

Ahora bien, considerando que la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados es de observancia para la Secretaría de Marina; es decir, 
dicha dependencia se considera como responsable del tratamiento de los datos 
personales que posee, por ende, resulta necesario señalar su marco normativo de 
actuación: 

f..} 

14 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, cuyas últimas 
modificaciones fueron publicadas el trece de febrero de dos mil dieciocho y veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve. 
15 Publicados en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil dieciocho. 
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• EXPEDIENTE: INAI.3S.07.01-005/2019 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

f.. } 

Artículo 10.~ La presente Ley establece las bases de organización de la Administración 
Pública Federal, centralizada y pareesteta/. 

La Oficina de la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal y los Órganos Reguladores Coordinados integran la Administración 
Pública Centralizada. 

f. .. ] 

Artículo 20.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden 
administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes 
dependencias de la Administración Pública Centralizada: 

1.- Secretarías de Estado; 

f..} 

Artículo 26.- Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de 
la Unión contará con fas siguientes dependencias: 

II 

Secretarfa de Marina; 

l·} 

Artículo-30.- A la Secretaría de Marina corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

/.- Organizar, administrar y preparar la Armada; 

l··} 

V/.- Dirigir la educación públíca naval; 

l·} 

24 

{ 



• 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES 

SECRETARíA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

ln.ütllto Nacional <.1" Tr:m:;purcncia, 
I\cC~SO u la !nfurmnción y 

l'rowcción de Datos ]'crsonnlcs 
DIRECCiÓN GENERAL DE 
INVESTIGACiÓN Y VERIFICACiÓN 
PÚBLICO 

EVALUACiÓN 
DEL SECTOR 

EXPEDIENTE: INAI.3S.07 .01 -005/2019 

Por su parte, la Ley Orgánica de la Armada de México'6 establece lo siguiente: 

r·] 

Artículo 1.- La Armada de México es una institución militar nacionaf, de carácter permanente, 
cuya misión es emplear el poder nava! de la Federación para la defensa exterior y coadyuvar 
en la seguridad interior del país; en los términos que establece la Constitución Polltjca de los 
Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella derivan y los tratados internacionales. 

r·] 

Artículo 2.- Son atribuciones de la Armada de México, las siguientes: 

f·· ] 

XIV. Administrar y fomentar fa educación naval en el país; 

f .. ] 

Artículo 23.- Los establecimientos de educación naval tienen por objeto adiestrar, capacitar, 
formary proporcionar estudios de posgrado al personal de la Armada de México y, en su caso, 
de los becarios en los términos del Plan Genera! de Educación Naval, 
La Armada de México contará con los establecimientos educativos necesarios para preparar 
los recursos humanos que requiera a nivel técnico, técnico-profesional, profesional y 
posgrado, de acuerdo con los recursos financieros que le sean asignados, 

f..] 

Arlículo 51.- La educación naval tiene por objeto proporcionar al personaf los principios 
doctrinarios navales, conocimientos y habilidades para el cumplimiento de sus funciones 
dentro de la Armada de México, en fas términos establecidos por las disposiciones fegales y 
reglamentan'as, 

La educación nava! se conforma por los siguientes niveles educativos: 

/. Adiestramiento; 
11. Capacitación; 

16 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de diciembre de dos mil dos, última reforma publicada el 
diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, 
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Estos niveles, se llevarán a cabo en las unidades y en los establecimientos de la Armada, así 
como en otros centros educativos nacionales o extranjeros. 

[ .. .f 

De acuerdo con lo anterior, al ser la Secretaria de Marina una dependencia de la 
administración pública centralizada, debe considerarse sujeto obligado para el 
ámbito de aplicación de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; por lo que, se encuentra constreñida al cumplimiento 
de los principios, deberes y obligaciones que en ella se establecen. 

Ahora bien, en relación con lo anterior, no debe pasar por alto que la Secretaría de Marina 
es una instancia de seguridad nacional. Al respecto, se destaca que el reconocimiento 
como instancia de seguridad nacional se otorga por disposición legal; o bien, por acuerdo 
del titular del Ejecutivo Federal o del Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad 
Nacional, formalizándose mediante la suscripción de un instrumento jurídico. 

Asi, a través de las Bases de Colaboración que en el marco de la Ley de Seguridad 
Nacional, celebran la Secretaria de Gobernación y la Secretaría de Marina", se 
reconoció como instancia de seguridad nacional, dadas sus facultades y atribuciones, a 
la Secretaría de Marina. 

Aunado a lo señalado, en términos de lo dispuesto en el articulo 12, fracción IV de la Ley 1 
de Seguridad Nacional, el titular de la Secretaria de Marina integra el Consejo de 
Seguridad Nacional", 

17 Bases de Colaboración que en el marco de la Ley de Seguridad Nacional, celebran la Secretaria de Gobernación y 
la Secretaria de Marina publicadas en el Diario Oficiál de la Federaéi6n el veinticinco de febrero de dos mil once. 
18 El Consejo de Seguridad Nacional, con fundamento en lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Seguridad 
Nacional, es una instancia deliberativa cuya finalidad es establecer y articular la politica en materia de seguridad 
nacional, pudiendo conocer la integración y coordinación de los esfuerzos orientados a preservar la seguridad nacional. 
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Lo anterior resulta relevante, toda vez que, de acuerdo con la normativa referida, la 
Secretaría de Marina es considerada instancia de s8'guridad nacional y, para efectos de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, es 
responsable del tratamiento de los datos personales que tienen en su posesión las 
diferentes unidades administrativas que le están adscritas. 

En consecuencia, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales está en posibilidad de conocer el presente asunto y 
resolver lo conducente al procedimiento de verificación que nos ocupa, de acuerdo con 
las disposiciones aplicables en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

TERCERO. La presente resolución se emite dentro del expediente de verificación 
INAI.3S.07.01-005/2019 y corresponde al ejercicio de atribuciones del órgano máximo de 
dirección de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, que mediante acuerdo número ACT ~ 
PUB/09/10/2019.05 autorizó por unanimidad el inicio de una verificación a la Secretaria 
de Marina, en el ámbito de aplicación de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión .de Sujetos Obligados, con motivo de los elementos derivados 
de la sustanciación del procedimiento de investigación previa identificado con .el número 
de expediente INAI.3S.08.01-040/2019. 

En esta tesitura. con base en lo dispuesto en el articulo 16. segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 146, 
147. 149 Y 150 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, a través de los cual"s se otorgan facultades a esta autoridad 
administrativa para regular la conducta de los sujetos Obligados y cerciorarse de que la 
misma se ajusta a las normas de orden público aplicables, a través del procedimiento de 
verificación, a fin de constatar que los responsables han cumplido con las disposiciones 
en materia de protección de datos personales. 

Así, el inicio de la verificación ordenada a la Secretaría de Marina, a través del acuerdo 
de inicio de procedimiento de verificación del nueve de octubre de dos mil diecinueve, se 
ciñó a lo siguiente: 

27 



INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES 

SECRETARíA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

Instituto Nacion~l de Trnn~parcncia, 
ACCL'l'O a la lnformaci6n y 

Protección d~ Datos Pcmmalcs 
DIRECCiÓN GENERAL DE 
INVESTIGACiÓN Y VERIFICACiÓN 
PÚBLICO 

EVALUACiÓN 
DEL SECTOR 

EXPEDIENTE: INA1.3S.07.01-005/2019 

[ .. .] 

CUARTO. Establecido lo anterior, se procederá al análisis de los hechos y circunstancias 
materia de fa investigación que se sustanció, considerando cada- una de las actuaciones y 
constancias que obran en el expediente citado al rubro, a efecto de determinar si se cuenta 
con los elementos que peritan fundar y motivar el inicio del procedimiento de verificación 
respectivo a la Secretaría de Marina, con motivo de fos hechos denunciados, en el ámbito de 
apficación de la Ley General de Protección de DatoS' Personales en Posesión de Sujetos 
Oblígados. 

[. .. ] 

Lo anterior resulta relevante en el presente caso, toda vez que el presunto uso indebido de los 
datos personales de la denunciante por parte del sujeto obligado consistió, de acuerdo con lo 
expuesto por la particular en el desahogo a fa prevención que le fue formulada por este 
Instituto, en que: 

1. Se le dio la instrucción de crear chats grupales en WhatsApp usando su número 
personal para atender temas laborales. 

2. El sujeto obligado fe notificó en su domicilio personal la respuest.a a un escrito que 
presentó, aún y cuando señaló como medio para ofr y recibir notificaciones un domicilio 
distinto (oficio número DI:1113SG.OQP.625119, emitido y suscrito por el almirante, 
inspector y contralor general de marina). 

3. La Secretaria de Marina no resguardó ni trató de forma adecuada información que debió 
ser considerada como confidencial: 

• Al difundir el hecho que le ocurrió con personal naval que no debía estar 
involucrado. 

• Al informar su dirección particular a servidores públicos que por sus funciones y 
atribuciones no tenían motivo para conocerla. 

• Al publicar en internet su nombre en documentos anexos a un acta de su Comité 
de Transparencia en relación con una solicitud de acceso a la información, 
vinculada con expedientes sobre casos de hostigamiento y acoso sexual. 

Ahora bien, de lo expuesto por e/ sujeto obligado en atención a los requerimientos de 
información que se le formularon, se destaca lo siguiente, en cuanto a la instrucción de crear 
un grupo de WhatsApp para el desarrollo de las actividades que le fueron 
encomendadas con motivo del contrato de prestación de servicios profesionales que 
suscribieron las partes: 
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• El servidor público señalado por la denunciante, a quien se le atribuyó haber girado fa 
instrucción relativa, es jefe de idiomas en la Subdirección de Posgrados de Ciencias, 
Humanidades e Idiomas perteneciente a fa Dirección de Afeas Tecnológicas, 
Humanidades, Idiomas e Investigación del Centro de Estudios Superiores Navales. 

• La Secretaría de Marina, ni por conducto del referido servidor público o de 
cualquier otro, ha instruido a los profesores de inglés, incluida la denunciante, la 
creación de chats grupales a través de la aplicación WhatsApp para el desarrollo 
de sus actividades relaciona(ias con la prestación de seNicios profesionales que 
brindaba dentro de las instalaciones del sujeto obligado. 

• Los datos personales de la hoy denunciante no han sido ni fueron objeto de 
transferencia. 

De lo manifestado por el sujeto en relación con los elementos d.e prueba aportados por la 
denunciante, se advierte que ante la negativa lisa y llana de la SecretarIa de Marina, por lo 
que respecta a la instrucción para emplear un chaf grupal y con elfo, el uso del número 
telefónico privado de la denunciante con alumnos y profesores de dicho sujeto obligado, no se 
cuenta con elementos o pruebas en contrario, que permitan acreditar fa existencia de la 
referida instrucción, 

[1 

Lo anterior resulta relevante en el presente asunto respecto de las circunstancias descritas, 
puesto que por cuanto hace a las mismas, se estima que no se cuentan con elementos 
probatorios que permitan concluir que algún seNidor público de la SecretarIa de Marina dio la 
instruccIón de crear chats grupales en WhatsApp a los profesores de inglés, usando su 
número personal para atender temas laborales. 

[·1 

Ahora bien, en términos de lo que se ha expuesto en ef presente considerando, el sujeto 
obligado incumplió presuntamente con lo dispuesto en Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados al realizar las siguientes conductas: 

• Usar un domicilio para {/evar a cabo la notificación del oficio multireferido, que fue 
señalado para oir y recibir notificaciones en un contrato de prestación de 
servicios profesionales que ya habia cumplido su objeto y no se encontraba 
vigente y no en aquel que fue señalado dentro del procedimiento sustanciado ante 
la Inspección y Contra/orla General de Marina, e/ cual consistió en la dirección de 
correo electrónico indicada por la particular para esos efectos. 
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• Publicar en su página electrónica, dentro de los anexos del acta del Comité de 
Transparencia de la SecretarIa de Marina número 047118, el nombre de la particular 
relacionado con la naturaleza de la denuncia y/o queja que presentó ante la 
Secretaría de Marina por acoso y hostigamiento sexual. 

l·· .] 

QUINTO. Tomando en cuenta lo expuesto, en el presente caso se presume que fa actuación 
de fa Secretaría de Marina al realizar fa notificación de un oficio a la hoy denunciante en un 
domicilio diverso al que señaló como medio para ofr y recibir notificaciones dentro de dicho 
procedimiento; as! como, al publicar los anexos del acta número 047/18 del veintinueve de 
octubre de dos mil dieciocho de su Comité de Transparencia en los que pueden consultarse 
el nombre de la hoy denunciante y la naturaleza de la denuncia y/o queja que presentó, 
actualiza presuntos incumplimientos, específicamente respecto a los principios de licitud, 
información y consentimiento; as! como, al deber de confidencialidad previstos en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, que eh 
materia de protección de datos personales todo sujeto obligado debe observar. 

f. . .] 

Por lo expuesto, el objeto y alcance del procedimiento de verificación seguido en contra de 
la Secretar{a de Marina, está dirigido a corroborar que cumpla con principios y deberes 
lectores de la protección de datos persona/es previstos en /a Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, entre los que se encuentran los 
principios de licitud. información v consentimiento· así como, el deber de 
confidencialidad, pudiéndose requerir al responsable y a terceros coadyuvantes, la 
documentación e información necesaria; as; como, la realización de las diligencias 
conducentes in situ. 

SEXTO. Finalmente, es importante no perder de vista que al consultar en internel el acta 
047/18 del veintinueve de octubre de dos mí! dieciocho del Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Marina, tal y como se dejó constancia en las actas del diecinueve de agosto de 
dos mil diecinueve y del veinticinco de septiembre del mismo año, en los oficios anexos a la 
misma obra el nombre .de la hoy denunciante y la naturaleza de la denuncia y/o queja que 
presentó (hostigamiento y acoso sexual) ante la Secretaría de Marina. 

f. . .] 

Por lo tanto, las medidas cautelares que se ordenan consistes en que el sujeto obligado 
elabore una versión pública de los oficios anexos al acta número 047/18 del veintinueve 
de octubre de dos mil dieciocho de su Comité de Transparencia, publicada en su página, 
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sustituyendo dichos anexos con las versiones públicas correspondientes en las que se 
protejan los datos personales de la hoy denunciante (nombre y la naturaleza de la 
denuncia y/o queja que presentó); así como, la desindexación en los motores de 
búsqueda del nombre de la hoy denunciante, asociado al acta del Comité de 
Transparencia 047/18 y sus anexos, para lo cual se le concede un plazo de cinco dias 
hábiles, contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, medida que será temporal de conformidad con el último párrafo del 
artículo 149 de la Ley Gene'ral de Protección de Datos PersonaJes en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

[.} 

Ahora bien, previo a[ análisis de [os resultados de [a sustanciación del procedimiento de 
verificación que nos ocupa, se estima necesario citar [as disposiciones que regulan el 
procedimiento de verificación establecidas en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como, lo dispuesto en los 
Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, en 
los siguientes términos: 

l·} 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

l·,} 

Artículo 146. El Instituto y fos Organismos garantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tendrán la atribución de vigilar y verificar el cumplimiento de fas 
disposiciones contenidas en la presente Ley y demás ordenamientos que se deriven de 
esta. 

Artículo 147. La verificación podrá iniciarse: 

l·· .} 

l. De oficio cuando el Instituto o los Organismos garantes cuenten con indicios que hagan 
presumir fundada y motivada la existencia de violaciones a las leyes correspondientes, 
o 

11. Por denuncia del titular cuando considere que ha sido afectado por actos del 
responsable que puedan ser contrarios a lo dispuesto por fa presente Ley y demás 
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normativa aplicable, o en su caso, por cualquier persona cuando tenga conocimiento de 
presuntos incumplimientos a las obligaciones previstas en fa presente Ley y demás 
disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

Previo a la verificación respectiva, e/Instituto o fos Organismos garantes podrán desarrollar 
investigaciones prevías, con el fin de contar con elementos para fundar y motivar el acuerdo 
de inicio respectivo. 

[. . .] 

Artículo 149. La verificación iniciará mediante una orden escrita que funde y motive la 
procedencia de la actuación por parte del Instituto o de fos Organismos garantes, la cual tiene 
por objeto requerir al responsable la documentación e información necesaria vinculada con la 
presunta violación y/o realizar visitas a las oficinas o instalaciones del responsable, o en su 
caso, en el lugar donde estén ubicadas las bases de datos personales respectivas. 

Para la verificación en instancias de seguridad nacional y seguridad públíca, se requerirá en 
la resolución, la aprobación del Pleno del Instituto, por mayoría calificada de sus 
Comisionados, o de los integrantes de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, 
según corresponda; asf como de una fundamentación y motivación reforzada de fa causa del 
procedimiento, debiéndose asegurar la información sólo para uso exclusivo de la autoridad y 
para los fines establecidos en el arlículo 150. 

r·.] 
Artículo 150. El procedimiento de verificación concluirá con la resolución que emita el Instituto 
o los Organismos garantes, en fa cual, se establecerán las medidas que deberá adoptar el 
responsable en el plazo que la misma determine. 

[. . .] 

[..] 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público 

ArtIculo 181. De conformidad con lo previsto en er arliculo 146 de la Ley General, el fnsfituto 
a través de la unidad administrativa competente conforme a su Estatuto Orgánico vigente, 
tendrá la atribución de vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
dicho ordenamiento y los presente Lineamientos generales. 
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f. . .] 

Capítulo 111 
Del procedimiento de verificación 

Artículo 200, El procedimiento de verificación se podrá iniciar: 

f. . .] 

11. Derivado de una investigación previa. 

Artículo 201. El procedimiento de verifícación iniciará con la emisión del acuerdo de inicio a 
que hace referencia el artículo 198, fracción /1 de los Lineamientos generales, el Gual 
constJtuye una orden escrita que funda y motiva la procedencia de la actuación por parte del 
Instituto, a través de fa unidad administrativa competente conforme a su Estatuto Orgánico 
vigente, y tiene por objeto establecer las bases para requerir al responsable la documentación 
e información necesaria vinculada con la presunta violación y/o realizar visitas a las oficinas o 
instalaciones del responsable, o en su caso, en el lugar donde estén ubicadas las bases de 
datos personales respectivas. 

El acuerdo de inicio del procedimiento de verificación podrá ser emitido por el Pleno del 
Instituto, o bien, por las unidades administrativas del Instituto competentes de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico vigente al momento de emitirse el acuerdo a que se 
refiere el presente articulo. 

IJ 
Artículo 212. El procedimiento de verificación concluirá con la resolución que emita el Instituto, 
en la cual se estableceran las medidas que deberá adoptar el responsable en el plazo que la 
misma determine. 

La resolución del procedimiento de verificación será notificada personalmente, mediante oficio, 
a/ responsable y al denunciante a través del medio que hubiera proporcionado para tal efecto. 

Artículo 213. El procedimiento de ven"ficación deberá tener una duración máxima de cincuenta 
días hábJ1es, contados a partIr de la fecha en que se haya dictado el acuerdo de inicio 
respectivo, en términos del articulo 149, párrafo tercero, de la Ley General, el cual no podrá 
ser prorrogable. 

33 

1 



!n<LitutQ N~cional <.le Tmn"rar~ncin, 
t\cc~'$o n la Información v 

Protccciol1 de !)ato~ l'cn;on~lc" 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES 

SECRETARíA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

DIRECCiÓN GENERAL DE 
INVESTIGACiÓN Y VERIFICACiÓN 
PÚBLICO 

EXPEDIENTE: INAI.3S.07.01-005/2019 

EVALUACiÓN 
DEL SECTOR 

De la normativa transcrita, se desprende que: 

• El Instituto, tendrá la atribución de vigilar y verificar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

• Previa a la verificación, podrán desarrollarse investigaciones previas, con el fin de 
contar con elementos para fundar y motivar el acuerdo de inicio resp'ectiva. 

• La verificación iniciará mediante una orden escrita que funde y motive la 
procedencia de la actuación del Instituto. 

• Para la verificación en instancias de seguridad nacional y seguridad pública, se 
requerirá en la resolución, la aprobación del Pleno del Instituto. 

• El procedimiento de verificación concluirá con la resolución que emita el Instituto, 
en la cual se establecerán las medidas que deberá adoptar el responsable. 

• El procedimiento de verificación deberá tener una duración máxima de 50 días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya dictado el acuerdo de inicio 
respectivo. 

En esa tesitura, es preciso señalar que el procedimiento de verificación que nos ocupa, 
derivó de una investigación previa la cual inició tras la presentación de una denuncia en 
la que una particular aludió un indebido tratamiento de sus datos personales por parte de 
la Secretaría de Marina. 

Así, el nueve de octubre de dos mil diecinueve el Pleno de este Instituto autorizó, el inicio 
de un procedimiento de verificación a la Secretaría de Marina. 

En este sentido, en la presente resolución que concluye el procedimiento de verificación { 
referido, se analizan los elementos puestos en conocimiento de este Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
considerando cada una de las actuaciones y constancias que obran tanto en el 
expediente del procedimiento de investigación, como en el de verificación. 

Tomando en cuenta lo anterior, se llevará a cabo un análisis exhaustivo de todas las 
constancias que obran en los referidos expedientes, atendiendo a lo dispuesto por el 
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articulo 3, fracción XVI de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo". emitiendo 
una resolución con congruencia interna y externa en cuanto al objeto y alcance de la 
verificación que nos ocupa. 

Establecido lo anterior. resulta fundamental considerar las manifestaciones realizadas y 
los elementos probatorios aportados por la Secretaría de Marina, durante la investigación 
y el procedimiento de verificación. 

Con base en lo manifestado, resulta preciso señalar que la particular al presentar su 
denuncia y tras el desahogo de la prevención que se le formuló. aludió un indebido 
tratamiento de sus datos personales por parte de la Secretaria de Marina. toda vez que: 

1. Réalizó la notificación del oficio D/:1113SG.DQP.625/19, en su domicilio físico, sin 
justificar el motivo por el que no llevó a cabo tal diligencia en la dirección electrónica 
que señaló para esos efectos. 

2. Omitió proteger su nombre y la vinculación con los hechos sometidos a jurisdicción 
de la Inspección y Contralorla General de Marina. al publicar en su página de 
internet como parte de los anexos del acta número 047/18 del veintinueve de 
octubre de dos mil dieciocho de su Comité de Transparencia dicha información. 

De ahi que este Instituto ejerció sus facultades de investigación y, posteriormente. de 
verificación, con el objeto de corroborar el debido cumplimiento. de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en relación con el 
presunto indebido tratamiento de los datos personales de la denunciante por parte de la 
Secretaria de Marina. en razón de que dicho ordenamiento legal tiene por objeto 
establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene 
toda persona a la protección de sus datos personales en posesión de sujetos obligados. 

Derecho fundamental cuya tutela, por mandato del articulo 60 .. apartado A, fracción VIII. 1 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha sido encomendada a 
este Instituto como organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, autoridad 

19 De aplicación supletoria a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en 
términos de 10 dispuesto en su artículo 9 y 195, fracción I de los Lineamentos Generales de Protección de Datos 
Personales para el Sector Público. 
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en la materia a que se refiere su denominación, sujeta como todas las demás del Estado, 
a la obligación impuesta en el articulo 1 de la ley fundamental de promover, respetar. 
proteger y garantizar los derechos humanos, lo que se logra al interpretar el orden jurídico 
de su competencia a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales 
en los que MéxicO es parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. Sobre el tema, el Poder Judicial de la Federación ha puesto énfasis en la 
siguiente tesis20 : 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. COMO AUTORIDAD DEL ESTADO, ESTÁ 
OBLIGADO A PROMOVER, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS 
HUMANO::;, AL INTERPRETAR EL ORDEN JURíDICO OE SU COMPETENCIA, 
FAVORECIENDO EN TODO TIEMPO A LAS PERSONAS LA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA. 
Conforme al artículo 60., apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de fos Estados 
Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a fa Información y 
Protección de Datos Personales es un organismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomfa técnica, de 
gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento de los derechos de acceso a 
la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados; se trata, por tanto, de una autoridad en la materia a que se refiere su denominación 
y, en consecuencia, sujeta, como todas las demás del Estado, a la obligación impuesta en el 
artIculo 10. de la Ley Fundamental, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, lo que se logra al interpretar el orden jurfdico de su competencia a la luz y conforme 
a los derechos humanos reconocidos en fa Constitución y en fas tratados internacionales en 
los que México es Parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

En esa tesitura, no debe pasar por alto que las facultades con las que cuento este Instituto 
se encaminan a garantizar la protección de los datos personales de las personas, 
buscando que en todo momento se les provea, la proteccíón más amplia de dicho derecho 
fundamental. 

20 Décima época, registro: 2015432, Tribunales Colegiados de Circuito, tipo de tesis: aislada, fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, libro 47, octubre de 2017, tomo IV, materia(s): constitucional, tesis: 1.7o.A.3 es 
(10a.), página: 2444. 
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En este sentido, es preciso señalar que dentro del procedimiento de investigación, una 
vez que se recibió el escrito de desahogo de la prevención que le fue formulada a la 
denunciante, la directora de investigación y verificación del sector público, con la fe 
pública que le confiere el articulo 182 de los Lineamentos Generales de Protección de 
Datos Personales para el Sector Público y tomando en cuenta lo manifestado por la 
denunciante respecto del posible indebido tratamiento de sus datos por parte de la 
Secretaría de Marina, al publicar en internet sus datos personales, hizo constar a 
través de un acta circunstanciada, que: 

• Tras realizar una búsqueda con el navegador de interne! Google Chrorne, 
utilizando el nombre de la denunciante, se localizó el acta del Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Marina número 047/18, del veintinueve de 
octubre de dos mil dieciocho21 . 

• Adjunto al acta descrita, en el mismo vínculo electrónico, pueden consultarse los 
anexos de la misma (12 oficios). 

• En tres de los oficios señalados, se encuentra el nombre de la particular, 
asociado a la naturaleza de la denuncia y/o queja que ésta presentó ante la 
Secretaría de Marina, por acoso y hostigamiento sexual. 

En relación con lo anterior, no debe pasar por alto que en desahogo a los requerimientos 
que se le formularon al sujeto obligado durante el procedirniento de investigación, 
manifestó esencialmente lo siguiente: 

• 

• 

El veintiocho de junio dedos mil diecinueve la Inspección y Contraloria General de 
Marina realizó de manera personal la notificación del oficio número 
D/:1113SG.DQP.625/19, en el dornicilio de la hoy denunciante. 
Respecto a la forma en la que la hoy denunciante solicitó se practicaran las 
notificaciones relacionadas con el expediente 10C.9.1.1.161/18, en escritos de 
veinticuatro de septiembre, veintiuno de noviembre y siete de diciembre todos de 
dos mil dieciocho, pidió que se realizaran en el Centro de Estudios Superiores 
Navales. 

21 https:/ltransparencia.semar.gob.mx!plataforma transparencialunidad transparenciaI2018/XXX!X-AlCT-C-47-
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Ahora, aún y cuando durante el procedimiento de verificación se le concedió al sujeto 
obligado un plazo para aportar pruebas, cumplir con la medida cautelar y manifestar lo 
que a su derecho conviniera respecto de los hechos materia de la verificación y el 
procedimiento instaurado, la Secretaría de Marina se limitó únicamente a realizar 
precisiones relacionadas con la medida cautelar, sin formular manifestación alguna 
tendente a desvirtuar los incumplimientos que de manera fundada y motivada se 
presumieron cometió a los principios y deberes de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, mismos que se precisaron 
en el acuerdo de inicio del procedimiento de verificación. 

Así, analizado el objeto y alcance de la verificación, habiendo corroborado que se 
encuentran los elementos suficientes para resolver sobre los presuntos incumplimientos, 
no fue necesaria la práctica de alguna diligencia adicional. 

En este sentido, respecto a los oficios remitidos por la Secretaria de Marina, agregados 
al expediente, se resalta que los mismos se toman en consideración como documentales 
públicas al ser emitidos por servidores públicos en ejercicio de sus atribuciones y que se 
entienden emitidos bajo los principios de legalidad y buena fe que establece el artículo 
13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo" y, por tanto, corresponden a la 
instrumental de actuaciones, al formar parte de las constancias que obran dentro del 
presente expediente; mismo caso que el expediente de investigación previa con número 
INAI.3S.08.01-040/2019. el cual forma parte del expediente en que se actúa como 
antecedente y sustento del acuerdo de inicio de verificación. 

Asimismo, se destaca que la instrumental de actuaciones se desahoga por su propia y 
especial naturaleza, tal y como se sefiala en el criterio intitulado PRUEBAS 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA. NO 
TIENEN VIDA PROPIA LAS". que refiere que las pruebas instrumental de actuaciones 

22 De aplicación supletoria a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en 
términos de lo dispuesto en su artículo 9 y 195, fracción I de los Lineamentos Generales de Protección de Dalas 
Personales para el Sector Público. 
23 Tesis: XX. 305 K, Semanario Judicial de la Federación, octava época, tribunales colegiados de circuito, tomo XV, 
enero de 1995, pág. 291, tesis aislada (común). 
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y la presuncionallegal y humana, no tienen desahogo; es decir, que no tienen vida propia, 
pues no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas 
recabadas, por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segunda, éstas 
se derivan de las mismas pruebas que existen en las constancias de autos. 

En términos de lo manifestado, se tiene que la instrumental de actuaciones se tiene por 
desahogada por su propia y especial naturaleza, toda vez que hace prueba plena. 

De acuerdo a los elementos probatorios y diligencias descritas en el presente 
considerando, se realizará el análisis de cumplimiento de principios y deberes 
establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, de acuerdo al objeto y alcance24 del procedimiento de verificación que 
autorizó el Pleno de este Instituto mediante acuerdo número ACT-PUB/09/10/2019.05. 
aprobado por unanimidad el nueve de octubre de dos mil diecinueve. 

CUARTO. En relación con lo que se ha expuesto, es importante considerar que de 
conformidad con lo señalado en el acuerdo de inicio del procedimiento de verificación, 
emitido el nueve de octubre de dos mil diecinueve, el objeto y alcance del procedimiento 
de verificación seguido en contra del sujeto obligado se dirigió a verificar que el 
responsable cumpla con los principios y deberes previstos en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. considerando los 
presuntos incumplimientos que de manera fundada y motivada fueron expuestos en el 
mismo. 

Asi, respecto a la obligación a cargo del sujeto obligado Secretaria de Marina relacionada 
con la observancia de los principios y el cumplimiento de los deberes que prevé la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. deben 
confrontarse en el presente caso el contenido de las actuaciones y constancias que obran 

24 Que, con base en los hechos y los elementos derivados de la sustanciación de la investigación que se encuentran 
dentro del expediente lNAI.3S.08.01-04012019, mismos que, de manera previa, se han puesto en conocimiento de los 
comisionados de este Institulo, se presume que podrían actualizarse incumplimientos presuntame[lte imputables a la 
Secretaria de Marina a los principios y deberes previstos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 
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tanto en el expediente del procedimiento de investigación previa INAI.3S.08.01·040/2019, 
como en el expediente de la verificación INAI.3S.07.01·005/2019. 

Lo anterior, con el objeto de determinar si los presuntos incumplimientos atribuidos al 
sujeto obligado en el acuerdo de inicio de verificación se actualizan en términos de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, misma 
que en la parte que interesa para el presente procedimiento, prevé lo siguiente: 

[. .. ) 

Artículo 1. La presente Leyes de orden público y de observancia general en toda fa República, 
reglamentaria de los artículos 60., Base A y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección de datos personales en posesión 
de sujetos obligados. 

Todas las. disposiciones de esta Ley General, según corresponda, y en el ámbito de su 
competencia, son de aplicación y observancia directa para los sujetos obligados 
pertenecientes al orden federal. 

Ellnstlluto ejercerá las atnbuclones y facultades que le otorga esta Ley, independientemente 
de las otorgadas en las demás disposiciones aplicables. 

Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho 
que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de sujetos 
obligados. 

Son sujetos obligados por esta Ley, en el ámbito federal, estatal y municipal, cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos polfticos, fideicomisos y fondos públicos. 

Los sindicatos y cualquier otra persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos o 
realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal serán responsables de los 
datos personales, de conformidad con fa normatividad aplicable para la protección de datos 
personales en posesión de los particulares. 

En todos los demás supuestos diferentes a los mencionados en el párrafo anterior, las 
personas f{sicas y morales se sujetarán a lo previsto en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 
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Artículo 4, La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de datos personales que 
obren en soportes físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalidad de su 
creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento y organización. 

[ .. .] 

Artículo 6., El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque terceras 
personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. 

El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de 
seguridad nacional, en términos de la ley en la materia, disposiciones de orden público, 
seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

11 

Artículo 8. La aplicación e interpretación de la presente Ley se realizará conforme a lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, as! como las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo el derecho a la privacidad, la protección de datos personales y a 
las personas la protección más amplia. 

Para el caso de la interpretación, se podrán tomar en cuenta los criterios, determinaciones y 
opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de protección de datos 
personales. 

l·} 

De los artículos transcritos se advierte que: 

• Todas las disposiciones contenidas en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, son de aplicación y observancia 
directa para los sujetos obligados pertenecientes al orden federal. 

• El Instituto ejercerá las atribuciones y facultades que le otorga la ley, 
independientemente de las otorgadas en las demás disposiciones aplicables. 

• La ley tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para 
garantizar el derecho que tiene -toda persona a la protección de sus datos 
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personales, en posesión de sujetos obligados y será aplicable a cualquier 
tratamiento de datos personales que obren en soportes físicos o electrónicos, con 
independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, 
procesamiento, almaéenamiento y organización. 

• La aplicación e interpretación de la ley, se realizará conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales; 
así como, las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos 
nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo el 
derecho a la privacidad, la protección de datos personales y a las personas la 
protección más amplia. 

Así, como en todos aquellos casos en los que está involucrado el tratamiento de datos 
personales, en el que nos ocupa, no debe perderse de vista la obligación a cargo de los 
sujetos obligados y/o responsables de observar los principios y deberes previstos en la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
destacando los principios de licitud, consentimiento y proporcionalidad; asi como, el 
deber de confidencialidad que fueron referidos en el acuerdo de inicio que originó el 
procedimiento de verificación en que se actúa. 

Al respecto, no debe pasar por alto que tanto de la denuncia de la particular como del 
escrito a través del cual desahogó la prevención que se le formuló, se advierte que adujo 
el posible indebido tratamiento de sus datos personales (nombre asociado al motivo por 
el que presentó su queja ylo denuncia ante la Secretaría de Marina; así como, domicilio 
particular) por parte del sujeto obligado. 

Por cuanto hace al domicilio, se considera indispensable no perder de vista que el 
domicilio de una persona física, por regla general, debe ser considerado como dato 
personal confidencial, en tanto que le identificada y le hace identificable. 

• Domicilio particular. El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física25 , por Jo que constituye un dato personal confidencial, ya que incide 
directamente en su privacidad y su difusión podría afectar la esfera privada de las 

25 Artículo 29 del Código Civil Federal. 
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mismas. Por tanto, debe protegerse en términos del articulo 113, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, resulta relevante en el presente caso, puesto que tal y como se senaló en el 
acuerdo de inicio del procedimiento de- verificación, la Secretaria de Marina incumplió 
presuntamente con lo dispuesto en Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados al realizar las siguientes conductas: 

1. Usar un domicilio para llevar a cabo la notificación del oficio 
D/:1113SG.DQP.625/19, que fue señalado para oir y recibir notificaciones en 
un contrato de prestación de servicios profesionales que ya había cumplido 
su objeto y no se encontraba vigente y no en aquel que fue señalado dentro 
del procedimiento sustanciado ante la Inspección y Contraloría General de 
Marina, el cual consistió en la dirección de correo electrónico indicada por la 
particular para esos efectos. 

2. Publicar en su página electrónica26 , dentro de los anexos del acta del Comité de 
Transparencia de la Secretaria de Marina número 047/18, el nombre de la 
particular relacionado con la naturaleza de la denuncia y/o queja que presentó 
ante la S-ecretaría de Marina por acoso y hostigamiento sexual. 

En relación con lo anterior se destaca que aún y cuando durante el procedimiento de 
verificación se le concedió al sujeto obligado un plazo para aportar pruebas, cumplir con 
la medida cautelar y manifestar lo que a su derecho conviniera respecto de los hechos 
materia de la verificación y el procedimiento instaurado, la Secretaría de Marina se limitó 
únicamente a realizar precisiones relacionadas con el cumplimiento de la medida 
cautelar ordenada en el caso concreto, sin formular manifestación alguna tendente a 
desvirtuar los incumplimientos que de manera fundada y motivada se presumieron 
cometió en el presente caso a los principios y deberes de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, mismos que 
se precisaron en el acuerdo de inicio del procedimiento de verificación. 
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Tomando en cuenta que, por un lado, se acreditó la publicación en la página electrónica" 
del sujeto obligado dentro de los anexos del acta del Comité de Transparencia de la 
Secretaria de Marina número 047/18, del nombre de la particular relacionado con la 
naturaleza de la denuncia ylo queja que presentó ante la Secretaría de Marina por acoso 
y hostigamiento sexual y; por otra parte, se tiene acreditada la recolección y tratamiento 
del domicilio de la titular al realizar la notificación del oficio DI: 1113SG.DQP .625/19 en el 
domicilio de la titular. resulta necesario determinar si el tratamiento que la Secretaria de 
Marina dio a los datos personales de la denunciante involucrados con ambas 
circunstancias, se llevó a cabo en observancia de los principios y deberes rectores en 
materia de protección de datos personales, cuyo incumplimiento fue expuesto en el 
acuerdo de inicio de la presente verificación. 

• Deber de confidencialidad 

Ahora bien, por cuanto hace al deber de confidencialidad, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados refiere lo siguiente: 

l·· .] 

Artículo 42. El responsable deberá establecer controles o mecanismos que tengan por objeto 
que todas aquellas personas que intervengan en cualquier fase de! tratamiento de los datos 
personales, guarden confidencialídad respecto de éstos, obligación que subsistirá aún 
después de finalizar sus relaciones con el mismo. 

Lo anterior, sin menoscabo de lo establecido en las disposiciones de acceso a la información 
pública. 

1 .. .] 

Por su parte, los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el 
Sector Público, establecen lo siguiente: 

r·.] 

27ldem. 
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Artículo 71. El responsable deberá establecer controles o mecanismos que tengan por objeto 
que todas aquellas personas que intervengan en cualquier fase del tratamiento de fos datos 
personales, guarden confidenciafidad respecto de éstos, obligación que subsistirá aún 
después de finalizar sus relaciones con el mismo. 

Articulo 72. La carga de la prueba para acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente Capitulo, recaerá, en todo momento, en el responsable. 

f. . .] 

De lo transcrito se advierte que el responsable en cualquier fase del tratamiento de datos 
personales deberá guardar confidencialidad respecto de los datos personales, 
obligación que subsistirá aun después de finalizar su relación con el titular. 

En ese sentido. las obligaciones que derivan del deber de confidencialidad son las 
siguientes: 

• Guardar secreto respecto de los datos personales que son tratados en cualquier 
fase del tratamiento de los datos personales. incluso después de finalizar la relación 
con el titular. 

• Establecer controles o mecanismos que tengan por objeto que todas las personas 
que intervengan en cualquier fase del tratamiento de datos personales, incluidos los 
propios empleados del responsable, eviten la divulgación de éstos. 

Ahora bien, por cuanto hace a la publicación en la página electrónica" del sujeto 
obligado del nombre de la particular relacionado con la naturaleza de la denuncia 
y/o queja que presentó, se destaca lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. la cual establece lo siguiente: 

f..} 
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Artículo 16. Los sujetos obligados serán responsables de Jos datos personales y, en 
relación con éstos, deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en las leyes de la 
materia y en fa Ley Genera/' 
r·.] 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 

/. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

r.] 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello, 

r·.] 

De acuerdo a los preceptos citados: 

• Los sujetos obligados son responsables de los datos personales. 
• Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernient~s a una persona física identificada o identificable. 
• La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y solo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello. 

En seguimiento a lo anterior, los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
prevén lo siguiente: 

f. . .] 

TRIGÉSIMO OCTA VD. Se considera información confidencial: 

fII. Los datos persona/es en los términos de /a norma aplicable; 

r·.] 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y s6/0 podrán tener acceso 
a ella fos titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para 
ello. 

1] 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Los documentos y expedientes clasificados como 
confidenciales sólo podrán ser comunicados a terceros siempre y cuando exista disposición 
legal expresa que lo justifique o cuando se cuente con el consentimiento del titular. 

l·] 

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren 
confidenciales conforme a lo dispuesto en la fracción 1, del artículo 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, serán una limitante del derecho de 
acceso a la información, siempre y cuando: 

a) Se trate de datos personales, esto es: información concerniente a una persona 
física y que ésta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública indica: 

11 

A.rtículo 98. La clasificación de fa información se Ifevará a cabo en el momento en que: 

/. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
11. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
111. Se generen Versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en la Ley General yen esta Ley. 

11 

De lo anterior se desprende que, los sujetos obligados deben generar versiones públicas 
en donde protejan los datos personales. 
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Lo anterior, resulta relevante en el presente asunto, puesto que tal y como se ha 
señalado, dentro de los anexos del acta número 047/18 del veintinueve de octubre de 
dos mil dieciocho del Comité de Transparencia de la Secretaria de Marina publicada en 
su página electrónica29 , se publicó el nombre de la hoy denunciante y la naturaleza 
de la denuncia y/o queja que presentó vinculada con expedientes sobre casos de 
abuso y acoso sexual, aún y cuando en términos de la normativa analizada, se trata de 
información confidencial la cual debió ser resguardada por el sujeto obligado. 

Aunado lo anterior, desde una perspectiva de género al analizar el deber de 
confidencialidad que nos ocupa, es preciso señalar que la vinculación del nombre de una 
persona con el motivo por el que interpuso una queja o denuncia, además de tratarse de 
información confidencial que afecta su esfera privada y que vulnera la protección de su 
intimidad y honor, ya que podria generar un juicio o percepción negativa sobre su 
persona; no debemos dejar de lado que la naturaleza de la queja que conoció el sujeto 
obligado es por hostigamiento y acoso sexual, 10 que pudiera incluso generar en su 
contra situaciones de molestia por parte de las personas denunciadas y/o de sus 
conocidos, afectando directamente su intimidad, honor y vida privada. 

Es así que, la divulgación del nombre de la hoy denunciante y la naturaleza de la 
denuncia y/o queja que presentó (hostigamiento y acoso sexual), revictimiza a la 
titular denunciante. 

Sobre el particular, considerando la naturalez.a de la queja que presentó la particular ante 
la Secretaria de Marina, debemos destacar lo que establece la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una vida libre de violencia, de acuerdo a lo siguiente: 

f..} 

Artículo 3.- Todas las medidas que se deriven de la presente ley, garantizarán la prevención, 
la atención, la sanción y la erradicación de todos los tipos de violencia contra las mujeres 
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durante su ciclo de vida y para promover su desarrollo integral y su plena participación en 
todas las esferas de la vida. 

[ ... J 

Artículo 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

[ .. } 

VIII. Derechos Humanos de fas Mujeres: Refiere a los derechos que son parte inalienable, 
integrante e indivisible de fos derechos humanos universales contenidos en la Convención 
sobre fa Eliminación de Todos las Formas de Discriminación contra fa Mujer (CEDAW), la 
Convención sobre los Derechos de fa Niñez, la Convención lnteramericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) y demás instrumentos 
internacionales en la materia; 

IX. Perspectiva de Género: Es una visión·científica, analftica y politica sobre las mujeres y los 
hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre 
los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a 
construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad 
de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación 
política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 

[.J 

Artículo 13.- El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de 
subordinación real de la vfctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa 
en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación 
lasciva. 

Er acoso sexual es una forma de v/orenc¡a en fa que, si bien no existe la subordinación, hay 
un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la 
víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

f..] 

Artículo 15.- Para efectos der hostigamiento o el acoso sexual, Jos tres órdenes de gobierno 
deberán: 

f..} 
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IV. En ningún caso se hará público el nombre de la víctima para evitar algún tipo de 
sobrevictimización o que sea bo/etinada o presionada para abandonar la escuela o 
trabajo; 

[ .. .] 

Articulo 18.- Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de las y los servidóres públicos 
de cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o 
impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres así como su acceso al 
disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investfgar, sancionar y erradicar 
los diferentes tipos de violencia. 

Articulo 19.- Los tres órdenes de gobierno, a través de fas cuales se manifiesta el ejercicio 
del poder público, tienen fa obligacIón de organizar el aparato gubernamental de manera tal 
que sean capaces de asegurar, en e/ ejercicio de sus funciones, ef derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia. 

Artículo 20.- Para cumplir con su obligación de garantizar el derecho de fas mujeres a Una 
vida libre de violencia, fas tres órdenes de gobierno deben prevenir, atender, investigar, 
sancionar y reparar e/ daño que les inflige. 

[ .. .] 

De acuerdo con lo anterior, es preciso tener en consideración que: 

• Debe garantizarse la prevención, la atención, la sanción y la erradic,ación de todos 
los tipos de violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida. 

• A través de la perspectiva de género se proponen eliminar las causas de la opresión 
de género como la desigualdad, la injusticía y la jerarquización de las personas 
basada en el género. 

• El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación 
real de la victima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. 

• El acoso sexual es una forma de violencia en la que hay un ejercicio abusivo de 
poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 
independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 
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• En los asuntos en los que se investiguen conductas vinculadas con 
hostigamiento y acoso sexual, en ningún caso se hará público el nombre de 
la víctima para evitar algún tipo de sobrevictimización o que sea boletinada o 
presionada para abandonar la escuela o trabajo. 

• Se entenderá por violencia institucional a los actos u omisiones los servidores 
públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, 
obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres; 
asi como, su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, 
investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. 

• Los tres órdenes de gobierno tienen la obligación de asegurar, en el ejercicio de sus 
funciones, el derecho de las muieres a una vida libre de violencia. 

• Para cumplir con su obligación de garantizar el derecho de las· mujeres a una vida 
libre de violencia, los tres órdenes de gobierno deben prevenir, atender, investigar, 
sancionar y reparar el daño que les inflige. 

De acuerdo a lo expuesto, el hecho propio de publicar dentro de los anexos del acta 
número 047/18 del veintinueve de octubre de dos mil dieciocho del Comité de 
Transparencia de la Secretaria de Marina. en la página electrónica del sujeto obligad030 

el nombre de la hoy denunciante y la naturaleza de la denuncia y/o queja que 
presentó vinculada con expedientes sobre casos de abuso y acoso sexual, es una 
conducta contraria al deber de confidencialidad reforzado que se prevé en la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia. respecto del cual se establece 
expresamente que en los casos de hostigamiento y acoso sexual no podrá hacerse 
público el nombre de la víctima, por ningún motivo. 

En términos de lo expuesto. toda vez que de conformidad con los principios y las bases 
que establecen las leyes general y federal de transparencia y acceso a la información 
pública. la Secretaria de Marina tenia el deber legal de salvaguardar el nombre de la 
titular, reconociendo su confidencialidad en términos de dichas disposiciones, publicando 
en consecuencia únicamente la versión pública de los anexos sin vincular el nombre de 
la titular denunciante con la materia o la razón por la cual presentó las quejas por 

https:fllransparencia.semar.gob .mx/plataforma transparencia/unidad transparencia/20 18/XXXIX+AlCT ·C-4 7· 
18.pdf. 
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hostigamiento y/o acoso sexual, por lo que se considera que el sujeto obligado incumplió 
con el deber de confidencialidad previsto en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

• Principio de licitud 

Ahora bien, por cuanto hace al principio de licitud, el articulo 17 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados dispone que el 
tratamiento de datos personales por parte del responsable deberá sujetarse a las 
facultades o atribuciones que la normativa aplicable le confiera. 

Por su parte, el articulo 8 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos 
Personales para el Sector Público establece que el responsable deberá tratar los datos 
personales que posea, sujetándose a las atribuciones o facultades que la normatividad 
aplicable le confiera. 

De lo señalado se advierte que: 

• Los sujetos obligados en el tratamiento de datos personales deben de obs8lVar, 
entre otros principios, el de licitud. 

• De acuerdo con el principio de licitud, el tratamiento de los datos personales 
debe realizarse con apego y cumplimiento a lo dispuesto por la legislación. 

Lo anterior resulta relevante, puesto que: 

1. Si bien la publicación del acta número 047/18 del Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Marina en su página electrónica, se encuentra dentro de sus 
atribuciones y obligaciones de transparencia, lo cierto es que tenia el deber legal de 
salvaguardar el nombre de la titular, publicando la versión pública de los referidos 
anexos. 

Así, en primer lugar y por relacionarse directamente con lo señalado anteriormente, cabe 
destacar que aún y cuando la publicación del acta número 047/18 del Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Marina y sus anexos en su página electrónica, cumple 
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un fin legítimo de máxima publicidad y transparencia de la gestión pública; lo cierto es 
que, como se ha venido señalando, de conformidad con los principios y las bases que 
establecen las leyes general y federal de transparencia y acceso a la información pública, 
la Secretaría de Marina tenía el deber legal de salvaguardar el nombre de la titular, 
reconociendo su confidencialidad en términos de dichas disposiciones y, en 
consecuencia, publicar la versión pública de los anexos. 

2. Por otra parte, si bien el domicilio en el que se practicó la notificación del oficio 
número D/:1113SG.DQP.625/19 de manera personal el veintiocho de junio de dos 
mil diecinueve obraba en los archivos de la Secretaría de Marina de manera 
justificada, lo cierto es que se trataba de un domicilio proporcionado para otros 
efectos a los de oír y recibir notificaciones dentro del procedimiento jurídico ante la 
Inspección y Contraloría General de Marina. 

Ahora bien, por cuanto hace a la normativa en la que se regula la forma en la que deben 
llevarse a cabo las notificaciones en expedientes como el que se identifica con el número 
1 OC.9.1.1.161/18 que se sustanció ante la Inspección y Contraloría General de Marina, 
la Secretaría de Marina señaló de manera expresa que fundaba la práctica de dichas 
diligencias en los artículos 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
así como, 1, 35 Y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Al respecto, por relacionarse directamente con la inconformidad de la denunciante, se 
hará referencia lo estipulado en dichos artículos: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

[..] 

Articulo 80. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de 
petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en 
materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho fas ciudadanos de fa Repllblica. 

A toda petición deberá recaer un 'acuerdo escrito de la autorídad a quien se haya dirigido, la 
cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

[..] 
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Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

ART. 1.- Las disposiciones de esta ley son de orden e interés públicos, y se aplicarán a los 
actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal centralizada, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los Tratados Internacionales de los que México sea parte. 

l· . .] 

ART. 35.- Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes 
o documentos y las resoluciones administrativas definitivas podrán realizarse: 

l. Personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el domicilio del interesado; 
11. Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo. También 
podrá realizarse mediante telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, 
cuando asf lo haya aceptado expresamente el promovente y siempre que pueda comprobarse 
fehacientemente la recepción de los mismos, en el caso de comunicaciones electrónicas 
certificadas, deberán realizarse conforme a los requisitos previstos en la Norma Oficial 
Mexicana a que se refiere el artículo 49 del Código de Comercio, y 
111. Por edicto, cu.ando se desconozca el domicilio del interesado o en su caso de que la 
persona a quien deba notificarse haya desaparecido, se ignore su domicilio o se encuentre en 
el extranjero sin haber dejado representante legal. 

f..] 

ART. 36.R Las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado o en el último 
domicilio que la persona a quien se deba notificar haya sefla/ado ante Jos órganos 
administrativos en el procedimiento administrativo de que se trate. En todo caso, el notificador 
deberá cerciorarse del domicilio del interesado y deberá entregar copia del acto que se 
notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y 
firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega, se hará coostar en el 
acta de notificación, sin que eflo afecte su validez. 

Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser notificada o su 
representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que 
se encuentre en el domicilio, para .que el interesado espere a una hora fija del dla hábil 
siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más 
inmediato. 

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere er cita torio, la notificación se entenderá 
con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice fa diligencia y, de 
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negarse ésta a recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por 
instructivo que se fijará en un lugar visible del domicilio. 

De las diligencias en que conste la notificación, el notíficador tomará razón por escrito. 

Cuando las leyes respectivas asf fo determinen, y se desconozca el domicilio de los titulares 
de los derechos afectados, tendrá efectos de notificación persona/la segunda publicación del 
acto respectivo en el Diario Oficiar de fa Federación. 

[. . .f 

De la normativa transcrita se advierte que: 

• A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 
dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

• Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes 
o documentos y las resoluciones administrativas definitivas podrán realizarse 
personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el domicilio del 
interesado. 

• Las notificaciones podrán realízarse mediante medios de comunicación electrónica 
o cualquier otro medio. cuando asi lo haya aceptado expresamente el promovente. 

• Las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado o en el último 
domicilio que la persona a quien se deba notificar haya señalado ante los órganos 
administrativos en el procedimiento administrativo de que se trate. 

Lo anterior cQbra relevancia en el presente asunto, ya que la denuncia surge a partir del 
señalamiento de que se recibió una notificación correspondiente a un procedimiento 
mediante el cual la Inspección y Contraloria General de Marina da seguimiento a una 
queja presentada por la ahora titular denunciante en su domicilio particular, el cual fue 
obtenido, según refiere el sujeto obligado, dE¡ los contratos de prestación de servicios que 
tiene celebrados entre la titular y dicha dependencia. 

En esta tesitura. quedó acreditado durante el procedimiento que la queja que dio origen 
al procedimiento del que deriva la notificación que nos ocupa, es ajena a los aspectos 
propios de la relación de trabajo que se regula en los contratos de prestación de servicios 
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en los que obraba el referido domicilio particular y; sin embargo, a pesar de contar con 
un domicilio diverso (centro de trabajo) y un correo electrónico, la Inspección y Contraloria 
General de Marina decidió usar el domicilio físico de la particular, sin mediar algún tipo 
de justificación. 

Así, es preciso señalar que la naturaleza del procedimiento del que deriva la notificación 
en el domicilio referido no deriva ni se relaciona directamente de actos propios del 
desarrollo del objeto de la contratación que regulan los instrumentos de prestación 
de servicios, suscritos entre las partes, sino específicamente, con una queja 
presentada por la particular ante la Inspección y Contraloría General de Marina de la 
Secretaría de Marina por hostigamiento y acoso sexual, atribuido a personal del sujeto 
obligado. 

Así las cosas, el hecho que la Inspección y Contraloría General de Marina realizara la 
notificación a la hoy denunciante del oficio número D/:1113SG.DQP.625/19 el veintiocho 
de junio de dos mil diecinueve, en un domicilio cuyo origen son los actos jurídicos 
relacionados con su contratación para la prestación de servicios en la dependencia y que 
difiere al señalado para oír y recibir notificaciones dentro del procedimiento de 
atención a la queja presentada ante la referida Inspección y Contraloría General, 
deviene en un acto contrario a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, considerando que el sujeto obligado fundó 
su actuar, entre otros, en el artículo 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
dispositivo legal que prevé que las notificaciones personales deben realizarse en el último 
domicilio que la persona a quien se deba notificar haya señalado ante los órganos 
administrativos en el procedimiento administrativo de que se trate. 

De acuerdo con lo anterior, aún y cuando en términos de la normativa señalada la 1 
Secretaría de Marina tenía el deber legal de salvaguardar el nombre de la hoy 
denunciante, omitió dicha situación al publicar en su página electrónica los anexos del 
acta número 047/18 del Comité de Transparencia de la Secretaria de Marina en los que 
obraba el nombre de la particular asociado al motivo por el que interpuso su queja ante 
la Inspección y Contraloría General de Marina; aunado a que, practicó la notificación del 
oficio número D/:1113SG.DQP.625/19 en un domicilio diverso al señalado por la 
particular para oír y recibir notificaciones respecto de dicho procedimiento, por lo que se 
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considera que el sujeto obligado incumplió con el principio de licitud previsto en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, al no 
haber realizado el tratamiento de los datos personales en apego y cumplimiento a lo 
dispuesto por la legislación en la materia. 

• Principio de consentimiento 

Ahora bien, por cuanto hace al principio de consentimiento, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados refiere lo siguiente: 

tI 

Artículo 20. Cuando no se actualicen algunas de las CBusales de excepción previstas en el 
artículo 22 de la presente Ley, el responsable deberá contar con el consentimiento previo del 
titular para el tratamiento de fos datos personales, el cual deberá otorgarse de forma: 

1. Libre: Sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la manifestación 
de voluntad del titular; 
11. Específica: Referida a finalidades concretas, {{citas, explícitas y legítimas que justifiquen 
el tratamiento, e 
111. Informada: Que el titular tenga conocimiento del aviso de privacidad previo al tratamiento 
Ei que serán sometidos sus datos personales. 

En la obtención de! consentimiento de menores de edad o de personas que se encuentren en 
estado de interdicción o incapacidad declarada conforme a la ley, se estará a lo dispuesto en 
las reglas de representación previstas en la legislación civil que resulte aplicable. 

Articulo 21. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. Se deberá 
entender que el consentimiento es expreso cuando la voluntad del titular se manifieste 
verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos, signos inequlvocos o por cualquier 
otra tecnología. 

El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición del titular el aviso de 
privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario. 

Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la ley o las disposiciones 
aplicables exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente. 
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Tratándose de datos personales sensibles el responsable deberá obtener el consentímiento 
expreso y por escrito del titufar para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma 
electrónica o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca, salvo en los 
casos previstos en el artlcufo 22 de esta Ley. 

l·· .] 

Por su parte, los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el 
Sector Público, establecen lo siguiente: 

r·.] 

Artículo 12. Previo al tratamiento de los datos personales, el responsable deberá obtener el 
consentimiento del titular, de manera libre, especifica e informada, en términos del artículo 20 
de la Ley General, salvo que se actualice algunas de las causales de excepción previstas en 
el artículo 22 del mismo ordenamiento, 

La actualización de alguna de las fracciones previstas en el artículo 22 de la Ley General, no 
exime al responsable del cumplimiento de las demás obligaciones establecidas en dicho 
ordenamiento y los presentes Lineamientos generales. 

Artículo 13. En caso de que se requiera el consentimiento del titular para el tratamiento de 
sus datos personales, la solicitud del consentimiento deberá ser concisa e inteligible, estar 
redactada en un lenguaje claro y sencl1lo acorde con el perfil de! titular y, cuando se refiera a 
diversos asuntos ajenos a la protección de datos personales, deberá presentarse de tal forma 
que se distinga claramente de dichos asuntos. 

Artículo 14. El consentimiento del titular podrá manifestarse de forma expresa o tácita. Por 
regla general, para todo tratamiento de datos personales que se efectúe será válido el 
consentimiento tácito, salvo que una ley exija al responsable que la voluntad del titular se 
manifieste de manera expresa. 

Artículo 15. El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición de! titular 
el aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario en términos de lo 
señalado en el artículo 21, segundo párrafo de fa Ley General. 

Cuando los datos personales no se recaben directamente del titular, éste tendrá un plazo de 
cinco días, contados a partir del día siguiente de recibir el aviso de privacidad por parte del 
responsable, para que, en su caso, manifieste su negativa al tratamiento de sus datos 
personales a través de los medios establecidos porel responsable. 
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En caso de que el titular no manifieste su negativa en el plazo sefialado en el párrafo anterior 
del presente artIculo, se entenderá que ha otorgado su consentimiento tácito para el 
tratamiento de sus datos personales, salvó prueba en contrario. 

El responsable deberá documentar la puesta a disposición del aviso de privacidad. 

Articulo 16. El consentimiento será expreso cuando la vo/unlad del titular se manifieste de 
forma verbal, por escrito, por medios electrónicos, ópticos, signos inequfvocos o por cualquier 
otra tecnologfa, de acuerdo con fa dispuesto en el artIculo 21, primer párrafo de la .Ley 
General. ' 

Para la obtención del consentimiento expreso, el responsable deberá facHítar al titular un 
medio sencillo y gratuito a través del cual pueda manifestar su voluntad, el cual le permita 
acreditar de manera indubitable y, en su caso, documentar que el titular otorgó su 
consentimiento ya sea a través de una declaración o una acción afirmativa clara. 

El silencio, las casillas previamente marcadas, la inacción del titular o cualquier otra conducta 
o mecanismo similar a los mencionados no deberán considerarse como consentimiento 
expreso del titular. 

La carga de la prueba para acreditar la obtención del consentimiento expresQ correrá a cargo 
del responsable. 

Artículo 17. Para efectos de lo dispuesto en el articulo 21, primer párrafo de la Ley General 
y fos presentes Lineamientos generales se entenderá que: 

l. El titular otorga su consentimiento de manera verbal cuando lo externe oralmente de manera 
presencial o mediante el uso de cualquier otra tecnología que permita la interlocución oral, en 
ambos casos, ante fa persona que represente al responsable, y 
11. El titular otorga su consentimiento por escrito cuando manifieste su vofuntad en un 
documento, físico o electrónico, a través de cierta declaración en sentido afirmativo, firma 
autógrafa, huella dactilar, firma electrónica o cualquier mecanismo o procedimiento 
equivalente autorizado por fa normatividad aplicable. 

Artículo 18. El responsable deberá obtener el consentimiento del titular para el tratamiento 
de sus datos personales, de manera previa, cuando los recabe directamente de éste y, en su 
caso, sea requerido conforme a los artículos 20 de fa Ley General y 12 de los presentes 
Líneamientos generales, Para los efectos de los presentes Lineamientos generales, se 
entenderá que el responsable obtiene los datos personales directamente del titular cuando 
éste los proporciona a la person<.3 que lo representa persona/mente o por algún medio que 

59 

1 



INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES 

SECRETARíA DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES 

lmtiluto Nacionnl de Tmnsparcncia, 
Acceso a la Información )' 

l'rot,'cción de Dnto" PCf,onales 
DIRECCiÓN GENERAL DE 
INVESTIGACiÓN Y VERIFICACiÓN 
PÚBLICO 

EVALUACiÓN 
DEL SECTOR 

EXPEDIENTE: INAI.3S.07.01-005/2019 

permita su entrega directa como podrían ser medios electrónicos, ópticos, sonoros, visuales, 
vía telefónica, Internet o cualquier otra tecnología y/o medio. 

Artículo 19. Cuando el responsable recabe datos personales indirectamente del titular y se 
requiera de su 'consentimiento conforme a lo previsto en fos artfculos 20 y 21 de la Ley General 
y 12 de los presentes Lineamientos generales, éste no podrá tratar los datos personales hasta 
que cuente con la manifestación de la voluntad libre, especffica e informada del titular, 
mediante la cual autoriza el tratamiento de los mismos ya sea de manera tácita o expresa, 
según corresponda. 

Para los efectos de los presentes Lineamientos genera/es, se entenderá que el responsable 
obtiene los datos personales indirectamente del titular cuando no han sido proporcionados en 
fas términos a que se refiere e/ artículo anterior, segundo párrafo de los presentes 
Lineamientos generales. 

Articulo 20. En cualquier momento, el titular podrá revocar el consentimiento que ha otorgado 
para el tratamiento de sus datos personales sin que se le afribuyan efectos retroactivos a fa 
revocación, a través del ejercicio de los derechos de cancelación y oposición de conformidad 

. con lo dispuesto en la Ley General y los presentes Lineamientos generales. 

{..] 

De la normativa en cita, se desprenden las siguientes premisas: 

o El principio de consentimiento establece que todo tratamiento de datos 
personales se encuentra sujeto al consentimiento de su titular, entendido como "la 
manifestación de la voluntad mediante la cual se efectúa ellratamiento de los datos 
personales y demostrar que se obtuvo dicho consentimiento para efectuar el 
tratamiento. 

• Que la obtención del consentimiento tácito o expreso, debe ser libre; es decir, que 
no exista dolo, mala fe o error que alteren la manifestación de voluntad 

• La carga de la prueba para acreditar la obtención del consentimiento expreso 
correrá a cargo del responsable. 

Al respecto, tal y como se ha senalado, sin consentimiento de la particular, la Secretaria 
de Marina: 
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1. Usó el domicilio proporcionado por la denunciante en atención a la relación 
contractual que mantenía con la Secretaría de Marina indicada en el contrato 
de prestación de servicios que obra en el presente expediente para practicar la 
notificación del oficio D/:1113SG.DQP.625/19, mismo que se originó dentro del 
expediente de seguimiento de la queja presentada por la particular ante la 
Inspección y Contraloria General de Marina. sin justificar ante este Instituto el motivo 
por el cual no le era posible llevar a cabo tal diligencia en el centro de trabajo o en 
la dirección electrónica señalada por la denunciante, para esos efectos, dentro del 
expediente del procedimiento administrativo de mérito. 

2. Omitió proteger el nombre de la denunciante y la vinculación con los hechos 
sometidos a jurisdicción de la Inspección y Conlraloría General de Marina, al 
publicarlos en su página de internet como parte de los anexos del acta número 
047118 del veintinueve de octubre de dos mil dieciocho de su Comité de 
Transparencia, en relación con el trámite de atención a una solicitud de acceso a la 
información vinculada con asuntos de hostigamiento y acoso sexual, aún y cuando 
tenia la obligación de proteger los datos personales de la particular. 

En esta tesitura. respecto al consentimiento de la titular denunciante para que el sujeto 
obligado llevara a cabo los dos tratamientos que se consideran indebidos en términos de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, es 
preciso señalar lo siguiente: 

1. Por una parte. si bien el sujeto obligado obtuvo el domicilio de la particular en el que 
realizó la notificación dentro del procedimiento de queja, en atención a la relación 
contractual de prestación de servicios profesionales que estableció con la hoy 
denunciante previamente; lo cierto es, que de ninguna manera pudo acreditar que 
la titular denunciante haya otorgado su consentimiento para que se diera ese uso 
por parte del sujeto obligado al domicilio contenido en los instrumentos de 
prestación de servicios profesionales. 1 

2. Por otra parte, respecto a la exposición del nombre de la titular denunciante, 
asociado a procedimientos de queja por hostigamiento y/o acoso sexual que se 
ventilan ante la dependencia, tampoco medió el consentimiento de la particular para 
hacer pública esa asociación o vinculación vía internet; aún y cuando, por el 
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contrario, la Secretaría de Mar¡na tenia el deber de proteger su nombre y realizar la 
versión pública correspondiente. 

De esta manera. se estima que el sujeto obligado incumplió el princIpIo de 
consentimiento previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

• Principio de información 

Cabe precisar que por cuanto hace al presunto incumplimiento al princIpIo de 
información, que fue referido en el acuerdo de inicio de la verificación que nos ocupa, la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
refiere: 

[ .. .] 

Artículo, 26. El responsable deberá informar al titular, a través de! aviso de privacidad, fa 
existencia y caracterfsticas principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, a fin de que pueda tomar decisiones informadas al respecto. 

[ ... ] 

De acuerdo con lo anterior, los sujetos se encuentran obligados a informar a los titulares 
de los datos personales las características principales del tratamiento al que será 
sometida su información personal. 

Así, respecto de dicho principio, en el acuerdo de inicio de procedimiento de verificación 
del nueve de octubre de dos mil diecinueve. se planteó lo siguiente: 

f. . .] 

En razón de ./0 anterior, se estima ql,le presumiblemente la Secretaría de Marina 
incumplió el principio de información previsto en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, puesto que no se advierte que hubiere hecho 
del conocimiento de la hoy denunciante las características principales del tratamiento al que 
sería sometida su información personal. 
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l··] 

Al respecto, de la revaloración de las constancias que obran en el expediente que nos 
ocupa, es preciso señalar que, el uso del domicilio para un fin distinto al que le fue 
informado a la titular de acuerdo a las cláusulas que integran cada uno de los contratos 
de prestación de S8Nicios que suscribió ésta con la Secretaría de Marina no se asocia 
de manera directa con un posible incumplimiento al principio de información 
necesariamente, en tanto, que al realizarse un uso completamente distinto a los fines 
para los cuales fue recabado el dato, la conducta corresponde ser analizada a la luz de 
lo previsto en el principio de proporcionalidad, como se observa a c,ontinuación. 

• Principio de proporcionalidad 

De esta manera, por cuanto hace al principio de proporcionalidad, el articulo 25 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
refiere lo siguiente: 

[..} 

Artículo 25. El responsabfe s6/0 deberá tratar los datos personales que resulten adecuados, 
relevantes y estrictamente necesarios para la finalidad que justifica su tratamiento. 

f··.} 

En relación con lo anterior, los Lineamientos Generales de Protección de Datos 
Personales para el Sector Público establecen lo siguiente: 

[. .. ] 

Artículo 24. En términos del artículo 25 de fa Ley general y los presentes Lineamientos 
generales, se entenderá que los datos personales son adecuados, relevantes y estrictamente 
necesarios cuando son apropiados, indispensables y no excesivos para el cumplimiento de 
las finalidades que motivaron su obtención, de acuerdo con las atribuciones conferidas al 
responsable por la normatividad que fe resulte aplicable. 

[.] 
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En este tenor, el sujeto obligado estaba compelido a tratar los datos personales de la 
denunciante que resultaren adecuados, relevantes y estrictamente necesarios; esto es, 
que sean apropiados, indispensables y no excesivos para el cumplimiento de las 
finalidades que motivaron su 'obtención o tratamiento. 

Lo anterior resulta relevante, puesto que tal y como se acreditó, el sujeto obligado refirió 
que el domicilio en el que realizó la notificación del oficio número D/:1113SG.DQP.625/19, 
lo obtuvo de los contratos de prestación de servicios que tiene celebrados entre la titular 
y dicha dependencia. 

Al respecto, tal y como se ha precisado, la queja que dio origen al procedimiento del que 
deriva la notificación que nos ocupa, es ajena a los aspectos propios de la relación de 
trabajo que se regula en los contratos de prestación de servicios en los que obraba 
el referido domicilio particular. 

Refuerza lo señalado, el hecho de que el objeto de los contratos de prestación de 
servicios profesionales celebrados entre el sujeto obligado y la particular, fue la prestación 
de dichos servicios como catedrática de los servidores públicos del área metropolitana 
en el Centro de Estudios Superiores Navales, impartiendo la asignatura denominada 
clase de inglés. 

Lo manifestado resulta relevante puesto que, dentro del objeto de los contratos, no se 
precisan cuestiones adicionales a la prestación de servicios profesionales. 

De acuerdo con lo manifestado, la realización de la notificación del oficio número 
D/:1113SG.DQP.625/19 en el domicilio de la hoy denunciante, es diversa al motivo por ~ 
el que originalmente proporcionó dicho dato; es decir, oír y recibir notificaciones que 
tenían que ver o se relacionaban directamente con la relación contractual que 
mantenía Con la Secretaría de Marina, por lo que se le dio a dicho domicilio un uso 
diverso a aquel por el cual fue recabado. 

Decisión que es contraria a la voluntad de la titular denunciante de que, dentro del 
procedimiento instaurado ante la Inspección y Contraloría General de Marina de la 
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Secretaría de Marina, se practicaran las notificaciones a que hubiere lugar en su centro 
de trabajo y/o a través de su correo electrónico. 

De esta manera, se estima que el sujeto obligado incumplió el princIpIo de 
proporcionalidad previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, puesto que el tratamiento del domicilio de la titular 
denunciante no fue adecuado y estrictamente necesario a no ser apropiado, 
indispensable y excesivo para el cumplimiento de las finalidades que motivaron su 
obtención, de acuerdo con las atribuciones conferidas al responsable por la normatividad 
que regia el procedimiento administrativo originado a partir de la queja presentada por 
dicha particular; ello, a pesar de que contaba con medios especificas planteados por la 
denunciante para oír y recibir notificaciones dentro del procedimiento instaurado ante la 
Inspección y Contraloría General de Marina. Así, practicó la notificación de mérito en un 
domicilio diverso el cual no fue proporcionado para ello, sin justificación de por medio, 
brindando un uso inapropiado y excesivo al que motivó su recolección original. 

QUINTO. Ahora bien, dado que el responsable incumplió con los principios de licitud, 
consentimiento y proporcionalidad; asi como, con el deber de confidencialidad, resulta 
necesario traer a colación lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, de acuerdo con la cual: 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

[..] 

Artículo 163. Serán causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la materia de la presente Ley, las siguientes: 

[..] 

111. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente y 
de manera indebida datos personales, que se encuentren bajo su custodia o a fas cuales 
tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión; 

IV. Dar tratamiento, de manera intencional, a fas datos personales en contravención a los 
principios y deberes establecidos en la presente Ley; 
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11 

VII. Incumplir el deber de confidencíalídad establecido en el art/culo 42 de la presen'te Ley; 

1··/ 

Las causas de responsabilidad previstas en fas fracciones /, If, IV, VI, X, XII, Y XIV, así como 
la reincidencia en las conductas previstas en el resto de las fracciones de este artículo, serán 
consideradas como graves para efectos de su sanción administrativa. 

En caso de que fa presunta infracción hubiere sido cometida por algún integrante de un parlido 
polftico, fa investigación y, en su caso, sanción, corresponderán a fa autoridad electoral 
competente. 

Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubierlas con recursos públicos. 

Artículo 164. Para las conductas a que se refiere el art/culo anterior se dará vista a la 
autoridad competente para que imponga o ejecute la sanción. 

Artículo 165. Las responsabilidades que resulten de los procedimientos administrativos 
correspondientes, derivados de la violación a lo dispuesto por el artículo 163 de esta Ley, son 
independientes de las del orden civil, penal o de cualquier otro tipo que se puedan derivar de 
los mismos hechos. 

Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autónoma, a través de los 
procedimientos previstos en las léyes aplicables y las sanciones que, en su caso, se impongan 
por las autoridades competentes, también se ejecutarán de manera independiente. 

Para tales efectos, el Institu'to o los organismos garantes podrán denunciar ante las' 
autoridades competentes cualquier acto u omisión vio/atoria de esta Ley y aporlar las pruebas 
que consideren pertihentes, en los términos de las leyes aplicables. 

{ .. .] 

Artículo 167. En aquellos casos en que el presunto infractor tenga la calidad de servidor 
público, el Instituto o el organismo garante, deberá remitir a fa autoridad competente, junto con 
la denuncia correspondiente, un Expediente en que se contengan todos los elementos que 
sustenten la presunta responsabifidad administrativa. 
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La autoridad que conozca del asunto, deberá informar de la conclusión del procedimiento y, 
en su caso, de la ejecución de fa sanción al Instituto o al organismo garante, según 
corresponda. 

A efecto de sustanciar el procedimiento citado en este artIculo, e/Instituto, o el organismo 
garante que corresponda, deberá elaborar una denuncia dirigida a la conlraloría, órgano 
interno de controlo equivalente, con la descripción precisa de fos actos u omisiones que, a su, 
consideración, repercuten en la adecuada aplicación de la presente Ley y que pudieran 
constituir una posible responsabilidad. 

Asimismo, deberá elaborar un expediente que contenga todos aquellos elementos de prueba 
que considere pertinentes para sustentar la existencia de la posible responsabilidad. Para tal 
efecto, se deberá acreditar el nexo causal existente entre los hechos controvertidos y las 
pruebas presentadas. 

La denuncia y el Expediente deberán remitirse a la contraloría, órgano.interno de controlo 
equivalente dentro de los quince días siguientes a parlir de que el Instituto o el organismo 
garante correspondiente tenga conocimiento de los hechos. 

Artículo 168. En caso de que el incumplimiento de las determinaciones de los Organismos 
garantes implique la presunta comisión de un delito, el organismo garante respectivo deberá 
denunciar los hechos ante la autoridad competente. 

En términos de los artículos transcritos, serán causas de sanción por incumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la materia de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, las siguientes: 

• Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o 
parcialmente y de manera indebida datos personales, que se encuentren bajo su 
custodia o a los cuales tengan acce,so o conocimiento con motivo de su empleo" 
cargo o comisión. 

• Dar tratamiento, de manera intencional, a los datos personales en contravención 
a los principios y deberes establecidos en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

• Incumplir el deber de confidencialidad establecido en el artículo 42 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Sobre dichos supuestos, tomando en cuenta las consideraciones expuestas en la 
presente resolución, deberá considerarse respectivamente y en lo que atane a cada uno, 
que el responsable por una parte usó el domicilio de la particular contenido en los 
contratos de prestación de servicio, para un fin diverso en un procedimiento 
independiente a dicha relación, originado por la presentación de una queja; además de 
haber divulgado a través de su página de internet, el nombre de la denunciante asociado 
a casos de hostigamiento y acoso sexual sustanciados al interior de la dependencia. 
Aunado a lo anterior, se acreditó que incumplió con los principios de licitud, 
consentimiento y proporcionalidad; así qomo, con el deber de confidencialidad 
previstos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

Así, es preciso recordar que en aquellos casos en que el presunto infractor tenga la 
calidad de servidor público, se deberá remitir a la autoridad competente, junto con la 
denuncia correspondiente la cual debe estar dirigida a la contraloría, órgano interno 
d~ control o ~quival~nt~, un expediente que contenga todos los elementos que 
sustenten la presunta responsabilidad administrativa, con la descripción precisa de los 
actos u omisiones que, a su consideración, repercuten en la adecuada aplicación de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y que 
pudieran constituir una posible responsabilidad. 

En razón de lo anterior, puesto que la conducta del responsable presuntamente actualiza 
las hipótesis contenidas en el articulo 163, fracciones 111, IV Y VII de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se estima 
procedente dar vista al Órgano Interno de Control e,n la Secretaría de Marina, con 
copia certificada del expediente citado al rubro, para que determine las responsabilidades 
administrativas que pudieran haberse originado en el actuar de los servidores públicos. 

SEXTO. En el presente caso no debe pasar desapercibido que, en atención a lo 
ordenado en la medida cautelar establecida en el acuerdo de inicio de procedimiento de 
verificación del nueve de octubre de dos mil diecinueve, la directora de investigación y 
verificación del sector público, dependiente de la Dirección General de Evaluación, 
Investigación y Verificación del Sector Público de este Instituto, emitió una constancia en 
la que se precisó que: 
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• Efectivamente adjunto al acta númeJo 047/18 del veintinueve de octubre de dos mil 
dieciocho emitida por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Marina ya no 
obran los anexos en los que se hacía referencia al nombre de la particular y a la 
naturaleza de la denuncia y/o queja que presentó. 

• Ya no existe vinculación o indexación del nombre de la hoy denunciante con los 
anexos y el acta referida, por lo que los datos personales de la particular ya no 
están disp,onibles para su consulta pública en ¡nternet, a través de páginas 
y/o servidores de la Secretaría de Marina. 

Lo anterior resulta relevante, puesto que durante el procedimiento de verificación se pudo 
constatar la efectividad de la misma y su cumplimiento, lo que impacta de manera directa 
en el dictado de las medidas para restaurar el marco de protección de datos personales 
al interior de la Secretaria de Marina. 

En consecuencia, por lo expuesto y fundado, este Pleno emite las siguientes: 

MEDIDAS 

Respecto de las medidas, resulta importante precisar que el sujeto obligado con las 
conductas acreditadas contrarias a las disposiciones de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados incumplió con los principios de 
licitud, consentimiento y proporcionalidad; así como, con el deber de confidencialidad. 

PRIMERA. Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 150 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con relación al deber 
de confidencialidad, se instruye al sujeto obligado usar los domicilios que recaba y ha 
recabado a través de contratos de prestación de servicios, considerando en todo 
momento la finalidad por la cual los obtuvo, sin dar un uso diverso a los mismos. 

SEGUNDA. Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 150 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con relación al 
principio de consentimiento, se instruye al responsable que cuando trate datos 
personales obtenga el consentimiento de los titulares para su tratamiento, de manera 
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previa, siguiendo las reglas contenidas en el articulo 21 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, se instruye al sujeto obligado a proteger en todo momento los datos 
personales que trata, por lo que en caso de necesitar publicar información en su página 
de internet que contenga datos personales; deberá emitir, previa aprobación de su Comité 
de Transparencia, las versiones públicas correspondientes. 

TERCERA. Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 150 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con relación al 
principio de licitud, se instruye al responsable tratar los datos personales de los titulares 
con apego y cumplimiento a lo establecido en las atribuciones que tiene conferidas y de 
conformidad con los principios y deberes previstos en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, como los expuestos; así como, 
adoptar las medidas necesarias para garantizar el adecuado tratamiento de los datos 
personales que se encuentran en su posesión. 

CUARTA. Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 150 de la Ley General de . 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con relación al 
principio de proporcionalidad, se instruye al responsable a que únicamente trate los 
datos personales que resulten adecuados, relevantes y estrictamente necesarios para la 
finalidad que justifica su tratamiento. 

Con relación.a las medidas que deberá adoptar el sujeto obligado respecto al tratamiento 
de datos personales que obran en su posesión o aquellos que recabe en ejercicio de sus 
atribuciones, resulta necesario que remita a este Instituto la expresión documental que 
acredite que comunicó a sus unidades administrativas que tiene adscritas, la necesidad ~ 
de adopción de las medidas PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA, en el ámbito 
de su competencia. 

Concluido el análisis de los hechos y constancias correspondientes al presente asunto, 
este Pleno: 
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PRIMERO. En relación con lo previsto por el artículo 163, fracciones 111. IV Y VII de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. con 
fundamento e.n lo dispuesto en el artículo 164 de la de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. en razón de las conductas 
contrarias a la ley que fueron acreditadas (publicación en su página electrónica dentro de 
los anexos del acta del Comité de Transparencia de la Secretaría de Marina número 
047/18, del nombre de la particular relacionado con la naturaleza de la denuncia y/o queja 
que presentó; así como, la recolección y tratamiento del domicilio de la titular); además 
de los consecuentes incumplimientos detectados a los principios de licítud, 
consentimiento y proporcionalidad; así como, con al deber de confidencialidad, 
respectivamente; se da vista al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina, a 
efecto de que en el ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda 
en relación con las responsabilidades administrativas en que pudieron haber incurrido 
servidores públicos, en los términos precisados en el Considerando QUINTO de la 
presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, fracción XIII y 28, fracción 
XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, túrnese el expediente a la Secretaría 
Técnica del Pleno a efecto de que, con el apoyo técnico de la Secretaria de Protección 
de Datos Personales, dé el seguimiento al cumplimiento de las medidas, el cual debe 
efectuar la Secretaría de Marina en un término de treinta días hábiles a partir de la 
notificación de la presente resolución. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12, fracción XXXVI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 1 
Protección de Datos Personales, la presente resolución se hará pública por lo cual se 
instruye a la Secretaría de Protección de Datos Personales, de este Instituto para que 
elabore la versión pública respectiva, eliminando aquella información clasificada por ser 
información que identifique o haga identificable a las personas fisícas y la confidencialidad 
de las personas morales, en términos de los artículos 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110 Y 113 de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; y una vez hecho lo anterior, dicha 
resolución sea remitida a la Secretaría Técnica del Pleno para que, previa revisión , se 
publique en la página de internet del Instituto. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del responsable que. con fundamento en los 
artículos 152 y 168 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; así como, 217 de los Lineamíentos Generales de Protección de 
Datos Personales para el Sector Público, este Instituto podrá imponer las medidas de 
apremio que correspondan en caso de incumplimiento a la presente resolución. 

QUINTO. El presente expediente puede ser consultado en el domicilio del Instituto, 
ubicado en avenida Insurgentes Sur, número 3211 , colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Coyoacán, C.P. 04530, en la Ciudad de México, en la Dirección General de Evaluación, 
Investigación y Verificación del Sector Público. 

SEXTO. Notifiquese la presente resolución por conducto de la Secretaria de Protección 
de Datos Personales a la denunciante, al responsable; así como, al Órgano Interno de 
Control en la Secretaria de Marina, para efectos de la vista ordenada. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra Cadena, Maria 
Patricia Kurczyn Villa lobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y JOel Salas Suárez, en 
sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, ante el Secretario Técnico 
del Pleno y el Secretario de Protección de Datos Personales. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado presidente 
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Joel Salas Suárez 
Comisiona 

Jonathan M;;mro;rl;::j".""'e-- 1 
Secretario de Protección cJ.e Datos 

Personales 

Esta hoja pertenece a la resolución del expediente INAI.3S.07 .01.Q05/2019. aprobada por unanimidad de los comisionados en 
sesión ordinaria de Pleno de este Instituto, celebrada el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS POR LO QUE HACE AL 
QUEJOSO DEL JUICIO DE AMPARO 1353/2018 LA RESOLUCiÓN EMITIDA DENTRO 
DEL RECURSO DE REVISiÓN RRA 4827/18 DE FECHA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR EL 
JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE FUE CONFIRMADA POR EL CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL AMPARO 
EN REVISiÓN R.A. 235/2019. 

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII y 103 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 192, de la Ley de Amparo; 3, fracción XIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I 'y 31, fracción XII 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I 
y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y conforme a las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que con fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, un particular presentó una 
solicitud de acceso a ínformación, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia al 
sujeto obligado Comisión Federal de Electricidad, requiriendo lo siguiente: 

"Por este medio solícito copia certificada de las actas administrativas, levantadas en 
fechas 19 de Mayo, 23 y 27 de Octubre, todas del año,2017. las cuales fueron por los 
siguientes motivos: 

1.1 Acta admínistratíva de fecha 19 de mayo del 2017, que investiga el presunto daño 
patrimonial por uso indebido de Jos recursos de la Comisión Federal de Electricidad 
(deposito de recursos de las cuentas bancan'as numero [ .. .] y [. .. ] de la institución 
bancaria [. .. ] propiedad de CFE a la cuenta numero [. .. ] del r . .] a nombre de r· . .J. 

1.2 Acta administrativa de fecha 23 de octubre del 2017, que se levanto .con motivo de 
la investigación de las 61 transferencias electrónicas realizadas a la cuenta bancaria 
personal del f. . .] por un importe total de 2.595,687.25 (Dos millones quinientos noventa 
y cinco mil seiscientos ochenta y siete con veinticinco centavos), que carecen de 
documentación soporte que acrediten la procedencia de los pagos; el uso indebido de 
dispositivos electrónicos(token) al realizar parte de las 61 transferencias bancarias que 
resultan improcedentes al carecer de documentación soporte, relacionado con las 
cuentas bancarias numero [ .. .] y { .. .J de la institución [. . .}propiedad de CFE a la cuenta 
numero r . .][. . .]. El nombre de [. . .]. 
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1.3 Acta complementaría de fecha 2} de Octubre de 2017, relacionada con la acta 
administrativa levantada en fecha 23 de Octubre del 2017, por el motivo de la 
investigación de las 61 transferencias electrónicas realizadas a la cuenta bancaria 
personal del [. . .] por un importe total de 2.595,687.25 (Dos millones quinientos noventa 
y cinQo mil seiscientos ochenta y siete con veinticinco centavos), que carecen de 
documentación soporte que acrediten la procedencia de los pagos; el uso indebido de 
dispositivos electrónicos(token) al realizar parte de las 6.1 transferencias bancarias que 
resultan improcedentes al carecer de documentación soporte, relacíonado con las 
cuentas bancarias numero f. .. ] y r .. .] de la instuución [.. Jpropíedad de CFE a la cuenta 
numero [. . .] del [. .. ] a nombre de [. . .]. 

Las actas administrativas a que se hace referencia en párrafos anteriores se levantaron 
en la sugerencia de trabajo y servicios administrativos divisíonal en la sala A, 20 piso de 
oficinas dívjsionales de la Division Valle de Mexíco Sur de la Comisión Federal de 
Electricidad con domicilio en calle San Jeronimo numero 218 colonia la otra banda C.P. 
04519, deleg. Coyoacan, CDM>C' (sio) 

2. Que con fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, le fue notificado al particular la 
respuesta otorgada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. 

3. Que en fecha dieciséis de julio de dos mil dieciocho, el particular interpuso recurso de 
revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligada, quedando radicado 
bajo el número RRA 4827/18, turnándose al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov. 

4. Que el dos de octubre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto, emitió la resolución 
en el recurso de revisión RRA 4827/18, determinando modificar la respuesta 
proporcionada por el sujeta obligado. 

5. Que inconforme con la resolución mencionada en el considerando inmediato anterior, la 7 
parte quejosa promovió juicio de amparo quedandO radicado con el número 1353/2018 \. 
del índice del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México. 

6. Que con motivo del juicio de amparo 1353/2018, el Juzgado De,cimotercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México, con fecha treinta de abril de dos mil 
diecinueve, determinó conceder el amparo a la parte quejosa. 

7. Que, en contra de la sentencia referida, este Instituto, interpuso recurso de revisión, el 
cual quedó radicado en el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito con el número RA. 235/2019, en sesión de fecha siete de noviembre de dos mil 
diecinueve, determinó confirmar la sentencia recurrida. 
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8. Que, en tales circunstancias, los efectos del fallo protector, fueron para que este Instituto, 
realice las Siguientes acciones: 

• Deje sin efectos la resolución de 2 de octubre de 2018, dictada en el expediente 
relativo al recurso de revisión RRA 4827/18; 

• Con plenitud de jurisdicción, emita otra resolución, debidamente fundada y 
motivada. 

9. Que el Juez de los autos mediante proveído de veintisiete de noviembre de dos mil 
diecinueve, dictado en el juicio de amparo 1353/2018, requirió al Pleno del Instituto, para 
que diera cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En estricto acatamiento a lo ordenado en la sentencia dictada por el Juzgado 
Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de Mexico, misma que fue 
confirmada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
en el amparo en revisión RA. 235/2019, se deja sin efectos por lo que hace al quejoso del 
juicio de amparo 1353/2018; la resolución emitida en el expediente RRA 4827/18. 

SEGUNDO. Se turne, a través de la Presidencia de este Organismo Constitucional 
Autónoma, el expediente del recurso de revisión RRA 4827/18, al Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, a efecto de que previos los trámites de ley, presente al 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, el proyecto de resolución acatando las directrices ordenadas en la ejecutoria de 
mérito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, dentro del término que el Juzgado 
Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, otorgó para el 
cumplimiento de la sentencia. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término 
de ley comunique al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, el contenido del presente acuerdo, así como las acciones que se han 
llevado a cabo para dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección 
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente 
Acuerdo se publique en el portal de internet de este Instituto. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 7 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el cuatro de 
diciembre de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al 
calce para todos los efectos a que haya lugar. 

Francisco Javier Acuña lIa~as 
Comisionado Presidente 

Osear ºr~a Ford 
Comís; nado 

Marí~tncia Kut n Villalobos 
Comisi¡nada 

Joel Sala arez 
¿¡o-ñíisTonado '---
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Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT -PUB/04/12/2019.09 aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los Comisionados 
presentes en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el 04 de diciembre de 2019. 

s 



InJl,M" Nacion.1 <k T",n.p . .. nc .. . 
1\«"0 ' lo Info rmac;o" r l'm,,,,,cj,'m dt 

D.ros l'c"""",le. 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA. 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN 
DE DATOS PERSONALES 

SECRETARíA TÉCNICA DEL PLENO 

Ciudad de México; 28 de enero de 2020. 

Con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 28 fracciones XII, XXX Y XXXII , del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, y el Cuadragésimo Sexto de los lineamientos 
que Regulan las Sesiones del Pleno, se precisa que en la Sesión de Pleno celebrada 

el dia 22 de enero del presente año, antes del término de la misma, el Secretario 
Técnico del Pleno, realizó precisión respecto del recurso identificado con la clave 
siguiente: 

o RRA 12745/19; correspond iente a la sesión de pleno celebra el dia 04 de 
diciembre de 2019. 

En el mismo sentido se indica que dicha precisión puede ser consultada en las 
siguientes ligas las cuales corresponden a la versión estenográfica y al audio de la 
sesión de pleno en la cual fue hecha dicha precisión: 

http://inicio.ifai.org.mxlHistorico/Sesi%C3%B3n%20Pleno%2022·01-20.pdf 

http://inicio.ifai.org .mx/Historico/Sesi%C3%B3n%20Pleno%2022-01-20.mp3 




